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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Cámara de Senadores, por medio de las cuales remite:

-La comunicación del Congreso del estado de Guanajuato, con la que informa la
clausura del primer periodo ordinario de sesiones y la instalación de la diputación
Permanente que fungirá durante el primer receso del segundo año de ejercicio de
la LXVI Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La comunicación del Congreso del estado de Tamaulipas con la que informa de
la elección de la Mesa Directiva que dirigió los trabajos de la sesión pública ex-
traordinaria y la correspondiente clausura, realizadas el 19 de diciembre de 2025.

-La comunicación del Congreso del estado de Zacatecas, por medio de la cual in-
forma la elección de la Comisión Permanente que fungirá durante el primer pe-
riodo de receso del segundo año de ejercicio de laLXV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11

11

26

29

29

30

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Comisión Permanente 

Correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, miércoles 14 de enero de 2026 Sesión  4

S U M A R I O



Año II, Primer Receso, 14 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

-El oficio del Órgano de Administración Judicial, por el que comunica su primer
informe de labores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El oficio del Tribunal Estatal Electoral del estado de Sonora, con la que informa
la designación de la licenciada Alejandra Velarde Félix, como presidenta de dicho
órgano jurisdiccional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De enterado. Se remiten a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional Electoral, con la que remite el listado con los resultados de
las votaciones del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Fede-
ración 2024-2025, integrado en orden de prelación conforme a los criterios apro-
bados por el órgano superior de dirección del Instituto. De enterado. Se remite a
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Servicio de Administración Tributaria, por la que informa que, a través de sus
unidades administrativas centrales y desconcentradas con atribuciones para dar
destino a las mercancías de comercio exterior, que no resultan transferibles al Ins-
tituto para Devolver al Pueblo lo Robado, durante diciembre de 2025, no se reali-
zó ninguna entrega de bienes en asignación o donación. Se turna a la Comisión
de Economía, Comercio y Competitividad, de la Cámara de Diputados; y a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores. . . . . . 

De diversas dependencias, por medio de las cuales remite 18 contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, por la Cámara de Dipu-
tados y por la Comisión Permanente en su segundo receso del primer año de la
LXVI Legislatura, que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria. 
Se remiten a la Cámara de Senadores, y a la Cámara de Diputados, según 
corresponda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, 37 del Código Fiscal de la Federación, y 3 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa. Se turna a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Nayarit, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de procedimiento abreviado. Se turna a la Co-
misión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

30

30

30

31

31

32

43

44



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 14 de enero de 20263

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 84 de la Ley del Seguro
Social, en materia de derechohabientes. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE LA
NACIÓN PLURICULTURAL, LA RESISTENCIA INDÍGENA, AFROMEXI-
CANA Y LA LUCHA CONTRA EL RACISMO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se declara el 12 de octubre de cada año como el Día de la Nación
Pluricultural, la Resistencia Indígena, Afromexicana y la Lucha contra el Racis-
mo. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XLVIII y se adiciona una fracción XLIX al
artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Se turna a la
Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados. . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XXXIV y se adiciona una fracción XXXIV
Bis al artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados. . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo y tercer párrafo a la fracción XIX Bis del
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo a distancia y ho-

44

45

46

47

48

50



Año II, Primer Receso, 14 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

rarios escalonados en casos de contingencia ambiental. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la fracción V del artículo 131 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, en materia de investigación de femini-
cidios y transfeminicidios. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Juan Hugo de la Rosa García, de Morena, se recibió solicitud de li-
cencia por tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputado federal.
Aprobada, comuníquese a la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL
AÑO 2025, DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS

De la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, se recibió el acuerdo relativo a
la presentación del Informe de actividades de 2025, de la presidenta de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . 

AGENDA POLÍTICA

RELATIVA A LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS

Para referirse al tema, intervienen:

-La senadora Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Ángel García Yáñez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT, quien responde una pregunta de
la senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Salim Alle, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la segunda ronda de intervenciones, hacen uso de la voz:

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Homero Davis Castro, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para rectificar hechos, se expresan:

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Beatriz Mojica Morga, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVA A LA SITUACIÓN POLÍTICA DEL PAÍS

Para referirse al tema, participan:

-El senador Francisco Chíguil Figueroa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Juanita Guerra Mena, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la segunda ronda de intervenciones, hacen uso de la palabra:

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, de Morena.. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Juanita Guerra Mena, del PVEM, hace mociones de apego al tema y
de orden, desde la curul. La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . 

-El diputado Luis Arturo Oliver Cen, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para rectificar hechos la senadora Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena.. . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

SE EXPIDE EL NUEVO REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE SENADORES

La senadora Laura Itzel Castillo Juárez, en nombre propio y de las senadoras Mar-
tha Lucía Micher Camarena y Simey Olvera Bautista, todas del Grupo Parlamen-
tario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
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de el nuevo Reglamento de la Cámara de Senadores. Se remite a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Senadores. . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, en nombre propio y del diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández, y diputadas y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, y de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2026. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO

La diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 12 Bis de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en materia
de protección de violencia sexual a niñas, niños y adolescentes. Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA, Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

La senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamenta-
rio del PT, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La diputada Ana Isabel González González, en nombre propio y del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en materia de eliminación del
impuesto a los videojuegos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de MC, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, en materia de carrera policial horizontal. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en
materia de derechos del consumidor de las personas con discapacidad. Se tur-
na a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 27 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
en materia de turismo accesible. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de turismo accesible. Se
turna a la Comisión de Turismo, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES

DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA LA DEPRESIÓN

Para referirse a la efeméride, en nombre de su grupo parlamentario, hacen uso de
la tribuna:

-El senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Virginia Marie Magaña Fonseca, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NATALICIO DE MARTIN LUTHER KING JR.

Para referirse a la efeméride, en nombre de su grupo parlamentario, hacen uso de
la palabra:

-El senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Isabel González González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Juan Carlos Loera de la Rosa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE
LA SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

Del Instituto Nacional Electoral, con la que remite el listado con los resultados de
las votaciones del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Fede-
ración 2024-2025, integrado en orden de prelación conforme a los criterios apro-
bados por el órgano superior de dirección del Instituto.

De diversas dependencias, por medio de las cuales remite 16 contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, por la Cámara de Dipu-
tados y por la Comisión Permanente en su segundo receso del primer año de la
LXVI Legislatura, que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, 37 del Código Fiscal de la Federación, y 3 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Nayarit, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de procedimiento abreviado. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo y tercer párrafo a la fracción XIX Bis del
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo a distancia y ho-
rarios escalonados en casos de contingencia ambiental. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la fracción V del artículo 131 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de investigación de feminicidios
y transfeminicidios. 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE INFORME DE ACTIVIDADES DEL
AÑO 2025, DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS

De la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, se recibió el acuerdo relativo a
la presentación de Informe de actividades de 2025, de la presidenta de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos. 

ANEXO 1

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

SE EXPIDE EL NUEVO REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE SENADORES

De la senadora Laura Itzel Castillo Juárez, en nombre propio y de las senadoras
Martha Lucía Micher Camarena y Simey Olvera Bautista, todas del Grupo Parla-
mentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el
nuevo Reglamento de la Cámara de Senadores. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA, Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

De la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamen-
tario del PT, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo
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27 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en ma-
teria de turismo accesible. 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan disposi-
ciones de la Ley General de Turismo, en materia de turismo accesible. 



Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría que haga del conocimiento el resultado del
cómputo de asistencia de legisladoras y legisladores.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Buenos días. Señora presidenta, se tienen registrados 32 le-
gisladoras y legisladores. Por tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:12
horas): Se abre la sesión de la Comisión Permanente del
miércoles 14 de enero de 2026. 

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura al orden del día. Las legisladoras y legisla-
dores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
legisladoras y legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer receso del segundo año de ejercicio de la LXVI
Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 14 de enero de 2026

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones

De la Cámara de Senadores

Remite oficio del Congreso del estado de Guanajuato, por
el que informa la clausura del primer periodo ordinario de
sesiones y la instalación de la Diputación Permanente que

fungirá durante el primer receso del segundo año de ejerci-
cio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Remite oficio del Congreso del estado de Tamaulipas, con
la que informa de la elección de la Mesa Directiva que di-
rigió los trabajos de la sesión pública extraordinaria y la
correspondiente clausura, realizadas el 19 de diciembre de
2025.

Remite oficio del Congreso del estado de Zacatecas, por el
que informa la elección de la Comisión Permanente que
fungirá durante el primer periodo de receso del segundo
año de ejercicio de la LXV Legislatura.

Remite oficio del Órgano de Administración Judicial, con
el que presenta su Primer Informe de Labores.

Remite oficio del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, con
el que informa la designación de la licenciada Alejandra
Velarde Félix, como presidenta de dicho órgano jurisdic-
cional.

Del Instituto Nacional Electoral

Remite el listado con los resultados de las votaciones del
proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la
Federación 2024-2025, integrado en orden de prelación
conforme a los criterios aprobados por el órgano superior
de dirección del instituto.

Del Servicio de Administración Tributaria

Informa que, durante el mes de diciembre de 2025, las
asignaciones o donaciones de mercancías de comercio ex-
terior que han pasado a propiedad del Fisco Federal o que
pueden disponerse legalmente de ellas, que no resultan
transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Roba-
do, no realizó ninguna entrega de bienes en asignación o
donación.

Contestaciones a puntos de acuerdo

Remite de diversas dependencias, ocho contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores.

Remite de diversas dependencias, ocho contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados durante el segundo receso de
la Comisión Permanente.
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Remite de diversas dependencias, dos contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

Iniciativas de los congresos de los estados

Del Congreso del estado de Chihuahua, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 17 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 37 del Código
Fiscal de la Federación y 3 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa.

Del Congreso del estado de Nayarit, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, en
materia de procedimiento abreviado.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 84 de
la Ley del Seguro Social, en materia de derechohabientes.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo
30 de la Ley General de Educación.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se declara el 12 de octubre de cada año co-
mo el "Día de la Nación Pluricultural, la Resistencia Indí-
gena, Afromexicana y la Lucha contra el Racismo"

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XLVIII y se adicio-
na una fracción XLIX al artículo 4 de la Ley del Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 63 de la Ley Federal
del Trabajo.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XXXIV y se adicio-
na una fracción XXXIV Bis al artículo 9 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos
a la fracción XIX Bis del artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de trabajo a distancia y horarios esca-
lonados en casos de contingencia ambiental.

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la fracción V del ar-
tículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
en materia de investigación de feminicidios y transfemini-
cidios.

Solicitud de licencia de diputado

Acuerdo de la Comisión Permanente

Agenda política

Comentarios sobre la situación económica del país, a car-
go de los grupos parlamentarios.

Comentarios sobre la situación política del país, a cargo de
los grupos parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de participación
ciudadana, a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 213-Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de prima de antigüedad, a cargo de la senadora Julie-
ta Ramírez Padilla, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de pre-
vención, detección y atención al cáncer de mama, a cargo
de la senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo de la
senadora Julieta Ramírez Padilla, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de delitos por hechos de co-
rrupción, a cargo de la senadora Julieta Ramírez Padilla,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 3o. y 162 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, para incorporar el concepto de joven



rural y establecer las bases para el diseño e implementación
políticas públicas, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. y 74 de la Ley General de
Educación, en materia de deserción escolar y estrategias de
permanencia escolar, suscrita por el diputado Alan Sahir
Márquez Becerra y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros, en materia de formación continua con criterios
de inclusión y equidad, suscrita por la diputada Julia Licet
Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria contra el chapulineo de partidos políticos entre los re-
presentantes del Poder Legislativo Federal y las
legislaturas locales, suscrita por la diputada María Isabel
Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Turismo, en ma-
teria de personas prestadoras de servicios turísticos, suscri-
ta por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de prevención, vigilancia y atención de
enfermedades zoonóticas y plagas con impacto en la salud
pública, a cargo de la senadora Gina Gerardina Campuza-
no González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 112 y 310 de la Ley General de
Salud, en materia de educación sexual y acceso a informa-
ción sobre métodos anticonceptivos, a cargo de la diputada
Amancay González Franco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de disciplina escolar y

prácticas restaurativas, a cargo de la diputada Gissel San-
tander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Sanidad Animal, en materia de identificación y trazabilidad
digital del ganado, a cargo de la diputada Gissel Santander
Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXII, al artículo 387, del Código
Penal Federal, en materia de delito de fraude, para incor-
porar como conducta punible fraudes cometidos mediante
esquemas piramidales o conexos, a cargo del diputado Je-
sús Alfonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un artículo 74 Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a fin de reconocer como derecho laboral el descanso
remunerado en la fecha de cumpleaños de la persona tra-
bajadora o, a elección de ésta, el pago doble de la jornada
laboral, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Bienestar, Cuidado, Conser-
vación, Preservación y Protección de los Animales, suscri-
ta por de las diputadas Irma Juan Carlos y María Rosete,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y II del artículo 35 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ma-
teria de parametrización de sanciones y procedimiento de
regularización, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dere-
chos del consumidor de las personas con discapacidad, a
cargo de la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en mate-
ria de turismo accesible, a cargo de la diputada Kenia Gi-
sell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo accesible, a car-
go de la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para la Coordinación de la Ci-
berseguridad, a cargo de la senadora Jesús Lucía Trasviña
Waldenrath, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en
materia de inclusión y apoyo a mujeres campesinas y jor-
naleras, suscrita por diversas senadoras y senadores del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 21 de abril de cada año
Día Nacional de la Leucemia Mieloide Aguda, a cargo del
senador Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 26 de junio de cada año
"Día Nacional del Hematólogo", a cargo del senador Em-
manuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que reforma el artículo 9o. la Ley sobre la Celebración de
Tratados, a cargo de la senadora María Guadalupe Chavira
de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o. de la Ley para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas y 10 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, a cargo de la senadora Bea-
triz Mojica Morga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez
y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 23 y 112 de la Ley de Migra-
ción, en materia de garantizar la estricta observancia y
respeto de los derechos humanos y la prevención del de-
lito, suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez
y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Turismo,
en materia de profesionalización de los prestadores de ser-
vicios turísticos con enfoque en el cuidado del medio am-

biente y un desarrollo turístico sostenible, suscrita por el
diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y las y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por el
diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y las y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de Energía para el
Campo, de la Ley de Planeación y Transición Energética y de
la Ley de la Industria Eléctrica, en materia de microinfraes-
tructura energética en zonas rurales con vocación logística y
productiva, suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodrí-
guez y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la senadora María
de Jesús Díaz Marmolejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 76 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de informes del
cumplimiento de obligaciones de derechos humanos ante
organismos internacionales, a cargo de las y los senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 335 del Código Penal
Federal y 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, en materia de abandono de personas
adultas mayores, suscrita por diversas senadoras y senado-
res del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Austeri-
dad Republicana, suscrita por senadoras y senadores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal,
en materia de violencia familiar, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, en ma-
teria de servicios personales de salud, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.



Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso
de la Unión a legislar en materia de ciberseguridad, a car-
go de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducción de gastos relacionados
con la actividad física, suscrita por los diputados Amancay
González Franco y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026, en materia de videojuegos, suscrita por la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre y el senador Luis Donaldo
Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de carrera policial horizontal, a cargo del senador
Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 61 Bis a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada Adriana Belin-
da Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción XII del artícu-
lo 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, recorriéndose los
demás sucesivamente, a cargo de la diputada Mónica Herre-
ra Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 132 Bis de la Ley del Sector Eléc-
trico y el artículo 97 de la Ley de Aguas Nacionales, a car-
go del diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que declara el 30 de enero como el "Día
Nacional de Elvia Carrillo Puerto", a cargo del diputado
Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que declara el 3 de enero como el "Día
Nacional de Felipe Carrillo Puerto", a cargo del diputado
Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción I del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducciones fisca-
les por gastos médicos derivados del parto del hijo o hija
del contribuyente, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General de Socie-
dades Cooperativas, en materia de fomento de la cultura
organizacional de pueblos indígenas y afromexicanos, a
cargo de la diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales, y a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de de-
tenciones donde exista presencia de personas menores de
edad, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, para la protec-
ción del espacio barrial y comunitario frente a la gentrifi-
cación, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de prohibición de cirugías
con fines exclusivamente estéticos en personas menores de
edad, a cargo de la diputada Adriana Belinda Quiroz Ga-
llegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 53, 54 y 56 de la Ley General de
Partidos Políticos, en materia de aportaciones de mexica-
nos, en el exterior a partidos políticos, a cargo de la dipu-
tada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona un inciso h) al artículo 10 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo XIII, al Título VII de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y se adiciona un Capítulo X a la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, en materia de estímulos fis-
cales en la frontera norte, a cargo del diputado Gilberto He-
rrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
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res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de control pre-
natal, a cargo de la senadora Beatriz Mojica Morga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo de la senadora María Guadalupe Chavira de
la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 del Código Penal Federal, en
materia de imprescriptibilidad de los delitos sexuales, a
cargo del senador Juan Carlos Loera de la Rosa, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de prevención, detección temprana y atención
integral del cáncer de mama, a cargo del senador Emanuel
Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026, suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

De decreto por el que se declara el 25 de junio de cada año
como "Día Nacional de la Escoliosis Idiopática", suscrita
por la senadora Gina Gerardina Campuzano González y la
diputada Elizabeth Martínez Álvarez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, para establecer
la mediación y la conciliación como requisito de procedi-
bilidad previo al ejercicio de la acción, a cargo del diputado
Juan Carlos Valladares Eichelman, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de protección integral a menores en situación de
desamparo familiar, a cargo del diputado Jesús Martín
Cuanalo Araujo, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que expide la Ley General del Notariado, a cargo del dipu-
tado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Educación Superior, a cargo de la diputada María
Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada Nayeli
Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Faus-
to Gallardo García, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de enseñanza y comprensión de los eti-
quetados frontales en alimentos y bebidas y sus conse-
cuencias para la salud en los planes de estudio y los libros
de texto, a cargo de la diputada Ciria Yamile Salomón Du-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de gratui-
dad y protección en el uso de estacionamientos en estable-
cimientos mercantiles, comerciales o de servicios, a cargo
de la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona los artículos 18 y 30 de la Ley General de
Educación, en materia de huertos escolares, a cargo de la
diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de forta-
lecimiento de la prevención, detección y atención de las
adicciones, a cargo del diputado Héctor Alfonso de la Gar-
za Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.



Que adiciona un artículo 65 Quáter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de servicio de esta-
cionamiento, a cargo del diputado Luis Orlando Quiroga
Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, en materia de pensión por dependencia
económica, a cargo de la diputada Hilda Magdalena Lice-
rio Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, de la Ley Ge-
neral de Archivos, de la Ley Federal del Derecho de Autor
y de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, en materia de memoria histórica, archivos, tradicio-
nes e identidad cultural, a cargo del diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 12 Bis de la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, en materia de protec-
ción de violencia sexual a niñas, niños y adolescentes, a
cargo de la diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 335 del Código Penal
Federal y el 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, en materia de abandono de personas
adultas mayores, a cargo del senador Alberto Anaya Gutié-
rrez y diversas senadoras integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Código
Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada y de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo de la senadora Geovanna del
Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de reconocimiento de la violencia digital y armoni-
zación de la denominación de diversas formas de violencia, a
cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 110 y 132 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Yerico Abramo

Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la jornada la-
boral, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de revocación
de mandato, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth San-
doval Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de revocación
de mandato, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia a la reducción
de la jornada laboral, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley de Asistencia
Social, en materia de acceso a servicios de traducción, apoyo
y acompañamiento para personas con discapacidad, suscrita
por las senadoras y senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 46 de la Ley de Minería, a cargo
del senador Pablo Guillermo Ángulo Briceño, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 8 Bis de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, en materia de promoción de la activa-
ción física cotidiana, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 8o. y 22 de la Ley General de Tu-
rismo, en materia de gestión de riesgos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Ge-
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neral de Responsabilidades Administrativas, en materia de
subejercicios en el sector salud, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, en materia de auditorías salariales con pers-
pectiva de género, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo
y adiciona un artículo 28 Bis de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de li-
cencias de paternidad, a cargo del diputado Miguel Ángel
Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adicionan diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de Violencia Obstétrica, suscrita por los senadores
Amalia Dolores García Medina, María Alejandra Barrales
Magdaleno y Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conabio y a la Profepa, a fortalecer las acciones de mo-
nitoreo, investigación, conservación y educación ambiental
relacionadas con los marsupiales en México, particular-
mente del tlacuache, y se evalué la pertinencia de incluirlo
como especie sujeta a protección especial en zonas donde
existan evidencias de afectación poblacional, a cargo de la
senadora Olga Patricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader, a los
gobiernos estatales y a los ayuntamientos del país, a pro-
mover e implementar mercados de venta directa entre pro-
ductores y consumidores, como mecanismo para fortalecer
la economía rural, impulsar la producción local, garantizar
precios justos y reducir la intermediación en la cadena
agroalimentaria, a cargo de la senadora Olga Patricia Sosa
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
valorar incrementar los aranceles aplicados a los productos

y subproductos de coco que se importan y provienen sobre
todo de Asia, de Brasil y otras latitudes, por la competen-
cia desleal y perjuicios a los productores, la producción,
procesamiento del coco y sus derivados, a cargo de la se-
nadora Beatriz Mojica Morga, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ética y com-
promiso moral, a cargo de la senadora María Guadalupe Cha-
vira de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
STPS, así como a las autoridades laborales de las entidades
federativas, para que, en el ámbito de sus competencias,
continúen y fortalezcan las medidas de cumplimiento des-
tinadas a garantizar el suministro y disponibilidad de asien-
tos o sillas con respaldo a disposición de todas las personas
trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y cen-
tros de trabajo análogos, para la ejecución de sus funciones
o para el descanso periódico durante la jornada laboral,
promoviendo con ello condiciones de trabajo dignas, segu-
ras y saludables, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SSPC y a las autoridades estatales y municipales de la en-
tidades fronterizas del norte del país, a implementar un
plan de seguridad para combatir posibles actos de extorsión
cometidos por servidores públicos en cualquier orden de
gobierno, ejecutada en contra de personas migrantes, para
fortalecer los mecanismos de detección y denuncia me-
diante el número 089, garantizando confidencialidad, aten-
ción oportuna y seguimiento efectivo de los reportes, a
cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a la
FGR y a la Guardia Nacional, para que actúen en coordi-
nación con las autoridades encargadas de procuración de
justicia y de seguridad en las entidades federativas en la in-
vestigación inmediata de las denuncias realizadas en diver-
sos medios de comunicación por casos de robo, privación
ilegal de la libertad por parte de grupos delictivos y de ex-
torsión o cualquier otro ilícito por parte de autoridades en
contra de migrantes mexicanos que regresan a sus lugares
de origen por carretera y se tomen medidas para evitar se
repitan estos actos, a cargo de la senadora Geovanna del
Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular del
Poder Ejecutivo del estado de México y al Congreso de es-
te, a expedir una Ley Estatal de Salud, suscrita por las di-
putadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR del
estado de Michoacán, a investigar, con celeridad, impar-
cialidad, debida diligencia y perspectiva de género, el pre-
sunto asesinato de Ángeles Esquivel en Zitácuaro, a cargo
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Juntas de
Coordinación Política del Senado de la República y de la Cá-
mara de Diputados, a designar a las personas legisladoras in-
tegrantes de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional,
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo quinto transito-
rio del decreto publicado en el DOF el 18 de noviembre de
2022, a cargo del diputado Pablo Vázquez Ahued, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que solicita respetuosamente a
la SICT, para que expida las placas metálicas del autotrans-
porte federal de carga y se coordine con las autoridades loca-
les a efecto de que reconozcan los permisos provisionales que
ha otorgado, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente al titular de la SICT y al titular de la AFAC que, de
manera coordinada con el Grupo Aeroportuario del Pacífi-
co, S.A.B. de C.V., y con recursos autogenerados, se im-
plemente un Sistema de Aterrizaje por Instrumentos Cate-
goría III en el Aeropuerto Internacional General Abelardo
L. Rodríguez, a cargo del diputado Gilberto Herrera Solór-
zano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión solicita a los Ayunta-
mientos de García, San Pedro Garza García y Ciénega de
Flores, al Gobierno del estado de Nuevo León, a la SICT,
y a la FGJ del estado de Nuevo León, la adopción de me-
didas para garantizar la legalidad, transparencia y seguri-
dad jurídica en la operación del autotransporte, a cargo del
diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a eva-
luar el incremento de los aranceles aplicables a los produc-

tos y subproductos del coco importado, con el objetivo de
prevenir la competencia desleal y evitar afectaciones a las
y los productores nacionales, así como a la producción,
procesamiento y comercialización del coco y sus deriva-
dos, suscrita por la senadora Beatriz Mojica Morga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la SICT, a atender la problemática relacionada con las pla-
cas de traslado y a permitir su utilización en las nuevas in-
fraestructuras viales, con el propósito de fortalecer el co-
mercio exterior y la competitividad en la franja fronteriza
norte, suscrita por el senador Juan Carlos Loera de la Ro-
sa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que libere los recursos destinados a los proyectos priori-
tarios del Plan Nacional Hídrico para Baja California, sus-
crita por el senador Armando Ayala Robles, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a al titular
del Poder Ejecutivo del estado de Jalisco, a que suspen-
da la aplicación del incremento a las tarifas del transpor-
te público, e inicie un proceso de revisión integral y 
participativa que permita armonizar la sostenibilidad fi-
nanciera del sistema de transporte con la protección efec-
tiva del derecho humano a la movilidad, suscrita por el
senador Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se apoya la posición del
gobierno mexicano en contra del intervencionismo en nivel
internacional suscrita por la senadora María Guadalupe
Chavira de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita información a
las autoridades de energía, respecto de la operación, pro-
ducción y costos de la Refinería Olmeca conocida como
Dos Bocas, a cargo de senadoras y senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo con relación a diversas acciones, rela-
tivas al reciente descarrilamiento de un tren de pasajeros en
el Istmo de Tehuantepec, a cargo de senadoras y senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
expresa su condena a la ilegal detención del presidente Ni-
colás Maduro y su esposa Cilia Flores, a cargo del diputado
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Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a la investigación inmediata de las denuncias re-
alizadas en diversos medios de comunicación por casos de
robo, privación ilegal de la libertad por parte de grupos de-
lictivos y de extorsión o cualquier otro ilícito por parte de
autoridades en contra de migrantes mexicanos que regre-
san a sus lugares de origen por carretera y se tomen medi-
das para evitar se repitan estos actos, a cargo de la senado-
ra Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Semarnat, a realizar estudios, evaluaciones
y acciones de prevención sobre los posibles riesgos a la sa-
lud humana derivados de la ingesta de micro y nanoplásti-
cos provenientes del consumo de agua embotellada, así co-
mo para que fortalezcan las políticas públicas orientadas a
garantizar el acceso universal al agua potable segura y de
calidad, e impulsen alternativas sostenibles que reduzcan la
dependencia del consumo de agua embotellada en envases
de plástico de un solo uso, con el objetivo de proteger la sa-
lud pública y el medio ambiente, suscrita por diversos se-
nadores y senadoras del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a
llevar a cabo inspecciones en centros de trabajo y a ejecu-
tar una campaña informativa sobre la adecuada implemen-
tación de la reforma a la Ley Federal del Trabajo conocida
como "Ley Silla", a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a
la Semarnat y a las dependencias responsables del proyec-
to Tren Maya, a garantizar la indemnización justa, la trans-
parencia y el respeto a los derechos de los ejidatarios afec-
tados por los decretos de expropiación de tierras en la
península de Yucatán, asimismo, transparentar y atender
los impactos socioambientales, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a in-
vestigar con exhaustividad e imparcialidad el descarrila-
miento del Tren Interoceánico, así como a hacer públicos
los dictámenes periciales de las causas del accidente, sus-

crito por los diputados Gibrán Ramírez Reyes y Juan Igna-
cio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a esta Soberanía,
a crear una Comisión Especial encargada de investigar los
megaproyectos federales y los proyectos ferroviarios impul-
sados durante el sexenio 2018-2024, suscrito por lo diputados
Gibrán Ramírez Reyes y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ayunta-
miento del Municipio de Zuazua, Nuevo León, a imple-
mentar y reforzar los mecanismos de recolección de resi-
duos sólidos urbanos, con el propósito de garantizar un
servicio eficiente y continuo a los habitantes de dicho mu-
nicipio, a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rive-
ra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a emitir un bi-
llete de lotería conmemorativo de la Copa Mundial de la
FIFA 2026, que se llevará a cabo en los estados de Nuevo
León, Jalisco y la Ciudad de México, a cargo del diputado
Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias, a emitir respectivamente, el informe que eva-
lúa la eficacia de la prisión preventiva oficiosa como me-
dida cautelar considerando a los poderes judiciales
respectivos y a las fiscalías o procuradurías correspondien-
tes, así como a organismos de protección de los derechos
humanos, en cumplimiento al transitorio cuarto del decre-
to por el que se declara reformado el artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de prisión preventiva oficiosa, publicado en el
DOF el 12 de abril de 2019, a cargo del senador Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua,
a realizar acciones de investigación, saneamiento y protec-
ción al derecho humano al agua en la comunidad Ixtaczo-
quitlán de Veracruz, a cargo del senador Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión solicita respetuosa-



mente a la ONU y a la OEA, a promover los acuerdos que
permitan solucionar el conflicto entre Venezuela y los Es-
tados Unidos de América, y a la SRE, a promover el diálo-
go y los principios de la no intervención, y mantener una
postura firme, apegada a los principios constitucionales de
política exterior, como la autodeterminación de los pueblos
y la solución pacífica de controversias, a cargo de la dipu-
tada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a diversas autoridades federales y estatales, a garan-
tizar el acceso efectivo a la justicia, la protección integral
de los derechos humanos y la seguridad de la ciudadana
Hatzidy Colunga González y su hija menor de edad de
identidad reservada N.C.G, ante presuntos actos de violen-
cia, corrupción e impunidad cometidos en el marco de un
juicio familiar de reconocimiento de paternidad en el esta-
do de Coahuila en contra de un elemento activo de la Se-
dena, suscrito por diversos diputados y diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a diversas au-
toridades, a coordinar acciones para la regularización y co-
locación de medidores de agua potable en localidades del
municipio de Mazatlán, Sinaloa, a cargo de la diputada
Olegaria Carrazco Macías, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Condusef,
así como a la CNBV, a llevar a cabo las acciones y medi-
das necesarias que correspondan, para proteger, atender y
resolver las reclamaciones, quejas y denuncias interpuestas
por los usuarios de Prestamos Feliz, S.A. de C.V. SOFOM,
por presunto fraude, cobros y descuentos indebidos, por
concepto de los servicios de otorgamiento de crédito y co-
bro de intereses, principalmente a personas pensionadas
adultas mayores, a cargo de la senadora María Guadalupe
Chavira de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades el estado de Jalisco, a diseñar e implementar una
estrategia metropolitana integral de gestión hídrica, a car-
go del senador Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de las entidades federativas y del estado de Chia-
pas, a instrumentar medidas e implementar acciones que
fortalezcan y actualicen la estrategia de prevención, detec-

ción y erradicación del matrimonio infantil, las uniones
tempranas y las uniones forzadas, particularmente en co-
munidades indígenas y zonas de alta marginación, a cargo
del senador Emanuel Reyes Carmona, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco, a
fortalecer los mecanismos de control, supervisión y vigi-
lancia sobre los costos de insumos y procedimientos médi-
cos cobrados por hospitales privados, así como a sancionar
o corregir los sobrecostos, prácticas abusivas u onerosidad
excesiva que se detecten, a fin de proteger los derechos de
las y los consumidores, a cargo de la senadora Olga Patri-
cia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de la Administración Pública Federal, a reforzar
la vigilancia, supervisión, protección y estándares de segu-
ridad de los datos personales de los usuarios de servicios de
telecomunicaciones, ante recientes vulneraciones de segu-
ridad derivadas de la implementación del registro obligato-
rio de líneas móviles, con fundamento en el marco consti-
tucional, legal vigente, criterios de la SCJN y estándares
internacionales en materia de protección de datos persona-
les, a cargo de la senadora Jesús Lucía Trasviña Walden-
rath, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, en
coordinación con sus homólogas de las entidades federati-
vas, a considerar convocar a las y los artesanos mexicanos,
a que produzcan sus artesanías 100% auténticas con enfo-
que hacia el turismo del mundial de futbol 2026, a que se
coordinen en un catálogo publicitario de piezas y conside-
ren habilitar espacios de venta temporal en aeropuertos,
tren maya y demás sitios de contacto turístico, para que
también conozcan a México por medio de sus artesanías, a
cargo de la senadora Alma Anahí González Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a aten-
der la problemática que atraviesa Exportadora de Sal S.A.
de C.V. (ESSA) en Guerrero Negro, Baja California Sur, y
se implementen acciones para garantizar su operación y es-
tabilidad productiva, a cargo del diputado Francisco Pela-
yo Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar, a
presentar un informe pormenorizado a esta Soberanía so-
bre el incidente en la línea Z, asegurar la reparación inte-
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gral a las víctimas, revisar protocolos de seguridad, efec-
tuar una auditoría externa a la infraestructura ferroviaria
del corredor interoceánico del Itsmo de Tehuantepec, a car-
go del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR y al
Gobierno Federal, a reforzar e implementar medidas que
garanticen los derechos de niñas, niños y adolescentes víc-
timas de violencia sexual, a cargo de la diputada Mónica
Becerra Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la AFAC, a
informar sobre las supuestas irregularidades cometidas por
la aerolínea Magnicharters en torno a los derechos labora-
les de un piloto aviador, a cargo de la diputada Paulina Ru-
bio Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a
ejecutar recursos suficientes para que se garantice la mo-
dernización y ampliación de las carreteras J. Guadalupe
Aguilera - Tepehuanes y Durango-Hidalgo del Parral en-
tronque San Juan del Río, en el estado de Durango, a car-
go de la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de las Mujeres, a instrumentar las acciones necesarias para
garantizar la operación de los refugios para mujeres vícti-
mas de violencia de género, así como sus hijas e hijos, a
cargo de la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, a la
Sener a la CNE y a la SHCP, a implementar un subsidio o
ajuste extraordinario en la tarifa eléctrica doméstica en el
estado de Sinaloa, derivado de las temperaturas atípica-
mente altas registradas durante el mes de diciembre, a car-
go del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ATDT y a
las empresas concesionarias de telecomunicaciones, a re-
forzar los mecanismos de seguridad y protección de datos
personales en el registro obligatorio de líneas telefónicas
móviles, a cargo del diputado Fausto Gallardo García, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
Municipal de Cuautla, Morelos, Jesús Corona Damián, así
como al Tesorero Municipal, Jonatan Espinoza Salinas, pa-
ra que, en cumplimiento a sus obligaciones legales, reali-
cen el pago del aguinaldo correspondiente a los trabajado-
res de base, confianza y por honorarios del honorable
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, a cargo de la senadora
Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Nuevo León, a armonizar su marco jurídico res-
pecto a la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancio-
nar los Delitos en Materia de Extorsión, a cargo del sena-
dor Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular del
Poder Ejecutivo federal, a través de la SE, a hacer valer el
principio de reciprocidad en la relación comercial con Es-
tados Unidos de América respecto al comercio de acero, y
a instrumentar la imposición de cuotas compensatorias a
las exportaciones estadounidenses de acero a México, a
cargo del senador Waldo Fernández González, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias, a realizar una investigación exhaustiva sobre
los posibles delitos en los que pudo haber incurrido y hacer
público el procedimiento legal del caso Agronitrogenados
en contra del C. Alonso Ancira Elizondo, exdirector de Al-
tos Hornos de México (AHMSA), a cargo del diputado Ri-
cardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, así
como a las autoridades laborales de las entidades federati-
vas, a fortalecer las medidas de cumplimiento destinadas a
garantizar el suministro y disponibilidad de asientos o si-
llas con respaldo a disposición de todas las personas traba-
jadoras en los sectores de servicios, comercios y centros de
trabajo análogos, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a la
FGR y a la GN, a actuar en coordinación con las autorida-
des encargadas de procuración de justicia y de seguridad en
las entidades federativas en la investigación inmediata de
las denuncias realizadas en diversos medios de comunica-



ción por casos de robo, privación ilegal de la libertad por
parte de grupos delictivos y de extorsión o cualquier otro
ilícito por parte de autoridades en contra de migrantes me-
xicanos que regresan a sus lugares de origen por carretera
y se tomen medidas para evitar se repitan estos actos, a car-
go de la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la To-
rre, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Semarnat, a realizar estudios, evaluaciones
y acciones de prevención sobre los posibles riesgos a la sa-
lud humana derivados de la ingesta de micro y nanoplásti-
cos provenientes del consumo de agua embotellada, así co-
mo para que fortalezcan las políticas públicas orientadas a
garantizar el acceso universal al agua potable segura y de
calidad, a cargo del senador Alberto Anaya Gutiérrez y di-
versas senadoras integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
Secretaría de Salud y a la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del estado de Zacatecas, a garantizar la asignación,
liberación y dispersión inmediata de los recursos económi-
cos destinados al pago del Programa Estatal de Profesiona-
lización de Enfermería y Trabajo Social, correspondientes
al ejercicio fiscal 2025-2026, a fin de atender la exigencia
legítima de más de 300 trabajadores de enfermería y traba-
jo social que se encuentran en paro indefinido por la omi-
sión de estos pagos, a cargo de la senadora Geovanna del
Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a
sus homólogas en las entidades federativas, a brindar
apoyo, asistencia e información oportuna a todas las per-
sonas que realizaron el trámite de registro para la Beca
Universal de Educación Básica "Rita Cetina Gutiérrez"
2026, a cargo del senador Alberto Anaya Gutiérrez y di-
versas senadoras integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a informar y evaluar los impactos financieros,
fiscales, estratégicos y los riesgos para el proceso de revi-
sión del tratado entre México, Estados Unidos y Canadá
(T-MEC), derivados de los envíos de petróleo y productos
petrolíferos a la República de Cuba, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ATDT, a
través de la CRT, a realizar de manera inmediata una revi-
sión técnica, integral e independiente de los sistemas utili-
zados para la implementación del mecanismo de identifi-
cación y vinculación de líneas telefónicas móviles y
remitan a esta Soberanía un informe público y detallado en
el que se especifiquen las vulnerabilidades detectadas y las
medidas técnicas, operativas y regulatorias que serán im-
plementadas para garantizar la seguridad de los datos per-
sonales de los usuarios y evitar que se repitan exposiciones
o filtraciones como la ocurrida recientemente, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de la Ciudad de México, a resolver de forma in-
mediata las condiciones insalubres, la seguridad y el cui-
dado del medio ambiente en el acceso del pueblo de Santa
Fe a la antigua ermita de Vasco de Quiroga, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a garantizar la producción, el abasto y la distribución
oportuna de antídotos contra las picaduras de alacranes y
serpientes, en cumplimiento del derecho a la salud y del in-
terés superior de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales, a investigar la presunta entrega irregu-
lar de petróleo crudo y/o combustibles a la República de
Cuba, así como a deslindar responsabilidades administrati-
vas, financieras y penales, a cargo del diputado Carlos
Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales, a investigar el descarrilamiento del
Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y posibles
responsabilidades por irregularidades en su supervisión, a
cargo del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de la Ciudad de México, a garantizar la protec-
ción, transparencia y bienestar de los animales asegurados
del refugio franciscano, a cargo del diputado Carlos Eduar-
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do Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la presiden-
cia de la Mesa Directiva del Senado de la República, a rea-
lizar de forma inmediata el 1 de febrero de 2026 el cómpu-
to de votos y/o aprobaciones remitidas por las legislaturas
locales y, en consecuencia, a realizar la declaratoria de re-
forma constitucional del primer párrafo de la fracción VI
del apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción
IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sa-
larios, con la finalidad de cumplir con el mandato constitu-
cional que le corresponde y dar continuidad al proceso
legislativo en beneficio de las y los trabajadores que consi-
dera dicha reforma constitucional, a cargo del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Sedena, a fortalecer la seguridad del es-
tado de Sinaloa, suscrito por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des de la Ciudad de México, a esclarecer, corregir y trans-
parentar las condiciones en las que permanecen los perros
trasladados del refugio franciscano, ante señalamientos de
que fueron llevados por la autoridad a espacios donde con-
tinúan bajo condiciones de maltrato animal, suscrito por las
senadoras y senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a implementar una campaña nacional de revisión
preventiva de tanques de gas LP y de información a la po-
blación para la prevención de fugas, explosiones e incen-
dios, suscrito por las senadoras y senadores integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a adoptar medidas y transparentar información
para mitigar el alto precio de las gasolinas en México, par-
ticularmente por su elevada carga fiscal y costos logísticos,
a fin de proteger el poder adquisitivo de las familias y la
competitividad productiva; así como a informar sobre los
resultados del acuerdo de estabilización del precio de la ga-
solina regular, suscrito por las senadoras y senadores inte-

grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a la
SHCP, y a la autoridad educativa de los 32 estados de la
República Mexicana, a realizar las acciones de manteni-
miento, rehabilitación y mejora de la infraestructura edu-
cativa en la a fin de garantizar espacios seguros, dignos e
inclusivos en los planteles escolares, suscrito por las sena-
doras y senadores integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a informar y transparentar la situación jurídica
del predio donde operaba el "refugio franciscano", y a ren-
dir un informe público sobre el estado, resguardo y destino
de los animales rescatados, suscrito por las senadoras y se-
nadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, por conducto de la SHCP y de la SRE, a atender
de manera inmediata y prioritaria el pago puntual de 
salarios y prestaciones adeudados al personal del servi-
cio exterior mexicano, garantice su regularización y es-
tablezca mecanismos permanentes de revisión y actuali-
zación salarial, suscrito por las senadoras y senadores
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades
federales y a las entidades federativas, a fortalecer de mane-
ra coordinada las acciones de prevención, sanción y atención
de accidentes de motociclistas a nivel nacional, así como a
combatir la impunidad en casos de violencia vial, suscrito por
las senadoras y senadores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, al
gobierno del estado de Oaxaca y a las autoridades compe-
tentes, a atender de manera urgente las malas condiciones
de las carreteras en el estado de Oaxaca, suscrito por las se-
nadoras y senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a la
FGR y a las empresas concesionarias de telecomunicacio-
nes, a fortalecer las acciones de prevención, investigación
y combate a las llamadas de extorsión provenientes del ex-
tranjero, suscrito por las senadoras y senadores integrantes



del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a replantear el registro obligatorio de datos persona-
les asociados a las líneas de telefonía móvil, a fin de ga-
rantizar la protección de datos personales, la privacidad y
la seguridad de las personas usuarias, suscrito por las sena-
doras y senadores integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNPC, a
la Secretaría de Bienestar y al gobierno del estado de Gue-
rrero, a realizar un censo real, completo y transparente, así
como a garantizar la entrega inmediata y sin discrecionali-
dad de los apoyos a las personas damnificadas por el sismo
ocurrido en el municipio de San Marcos, Guerrero, a cargo
del senador Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del estado de Campeche, a aclarar a la brevedad y
en estricto apego al debido proceso la situación jurídica de
José Alberto Abud Flores, rector de la Universidad Autó-
noma de Campeche y a la gobernadora Layda Sansores, a
respetar la autonomía universitaria y evitar intromisiones
políticas en la vida interna de la universidad, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conafor, a que fortalezcan las acciones de monitoreo,
detección temprana, control y atención de la plaga del es-
carabajo barrenador que afecta a los manglares del país, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las personas
titulares del poder ejecutivo de las 32 entidades federati-
vas, a fomentar el uso de comedores y cocinas comunita-
rias en los pueblos indígenas y afromexicanos para garan-
tizar su alimentación adecuada y suficiente, a cargo de la
diputada María de Fátima García León, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR y al
CJF, a implementar la entrevista única forense en la cáma-
ra de GESELL como medidas para prevenir la revictimiza-
ción de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos se-

xuales, a cargo de la diputada María de Fátima García 
León, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los servicios de
salud del estado de Oaxaca, a realizar y fomentar las ferias de
medicina tradicional indígena en distintas regiones de la en-
tidad, a cargo de la diputada María de Fátima García León,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de la
Ciudad de México, a presentar un plan integral, público y ve-
rificable para atender los efectos urbanos, sociales y operati-
vos derivados de la realización del mundial de futbol, suscrita
por los diputados Gibrán Ramírez Reyes y Juan Zavala Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a que
evalúe la estrategia "2-30-100", suscrita por el diputado
Gibrán Ramírez Reyes, el senador Luis Donaldo Colosio
Riojas y el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión emite un pronuncia-
miento en relación con la situación de violaciones a dere-
chos humanos en la República Islámica de Irán, suscrita
por los senadores Clemente Castañeda Hoeflich y Luis Do-
naldo Colosio Riojas y los diputados Juan Zavala Gutiérrez
y Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a la
Sedena, a la Semar y al Poder Legislativo, a crear un Gru-
po de Trabajo Interinstitucional, cuyo objeto sea analizar,
evaluar y dar seguimiento a los proyectos de infraestructu-
ra encabezados por las Fuerzas Armadas, en el marco del
accidente del Tren Interoceánico, a cargo del senador Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a que
realice el pago de la nómina y prestaciones de ley a las per-
sonas trabajadoras del Servicio Exterior Mexicano, a cargo
del senador Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Zacatecas, a llevar a cabo el proceso legislativo
correspondiente para derogar los cambios introducidos en
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la Ley del Notariado de esa entidad federativa, publicados
el 18 de diciembre de 2025 en el Periódico Oficial del go-
bierno de Zacatecas, a cargo de la senadora Amalia Dolo-
res García Medina, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, así
como las Juntas de Coordinación Política de la Cámara de
Senadores y de la Cámara de Diputados, a realizar los tra-
bajos necesarios para la conformación de un congreso bi-
camaral México-Estados Unidos y a la instalación de la
Comisión Bicamaral de Seguridad, suscrita por los senado-
res Clemente Castañeda Hoeflich, Luis Donaldo Colosio
Riojas y los diputados Laura Irais Ballesteros Mancilla,
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez y Pablo Vázquez Ahued, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Efemérides

Con motivo del 13 de enero, conmemoración del Día Mun-
dial de la Lucha contra la Depresión, a cargo del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con motivo del 15 de enero, conmemoración del natalicio
del doctor Martín Luther King Jr., líder del movimiento por
los derechos civiles, a cargo del senador Juan Carlos Loe-
ra de la Rosa, del Grupo Parlamentario Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias.
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Consulte la Secretaría si se dispensa la
lectura, en virtud de estar publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia: En
votación económica se consulta si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior, tomando en consideración que se en-
cuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so del Congreso de la Unión, celebrada el miércoles siete

de enero de dos mil veintiséis, correspondiente al primer
receso del segundo año de ejercicio de la Sexagésima Sex-
ta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, sede de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con la asistencia de treinta y un legisladoras y le-
gisladores, a las doce horas con dieciocho minutos del
miércoles siete de enero de dos mil veintiséis, la Presiden-
cia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del orden del día en vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria, mismo que contiene los asuntos a tratar en la presen-
te sesión. En votación económica, se dispensa la lectura.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior, toda vez que se encuentra publicada en la Gaceta
Parlamentaria. En votación económica, se dispensa su lec-
tura, y no habiendo oradores registrados, de la misma ma-
nera, se aprueba.

Comunicaciones oficiales.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) Del Senado de la República, por las que:

• Remite los informes de actividades de los senadores:
Antonino Morales Toledo, José Ramón Gómez Leal y
Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Morena; Marko Cortés Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; y Luis Armando Mel-
gar Bravo, del Grupo Parlamentario Partido Verde Eco-
logista de México, correspondientes al primer año de
ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

• Remite comunicaciones de los congresos de la Ciudad
de México; del estado de Tamaulipas; y del estado de



Quintana Roo, las cuales se encuentran publicadas en la
Gaceta Parlamentaria.

De enterado, remítanse a la Cámara de Senadores.

b) De la Secretaría de Gobernación, por las que remite:

• El Informe sobre los programas y campañas de comu-
nicación social de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, correspondiente al
Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco. 

• El Informe bimestral sobre la ejecución de los progra-
mas y actividades gubernamentales, correspondiente al
quinto bimestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco,
así como el informe correspondiente a la fracción cinco
del artículo diez del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, ela-
borado por la Dirección General de Normatividad de
Comunicación.

Se turnan a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que remite la información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros
del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa, correspondientes al mes
de noviembre de dos mil veinticinco; asimismo, envía la
información sobre la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federa-
tiva, efectuando en ambos casos la comparación
correspondiente al mes de noviembre de dos mil veinticua-
tro, y la información sobre la evolución de la recaudación
para el mes de noviembre de dos mil veinticinco, así como
la relativa a las instituciones de banca de desarrollo. Se tur-
na a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados;
y a la comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.

d) Del Banco de México, por la que remite el informe anual
sobre el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-

nancieros durante el periodo comprendido de julio de dos
mil veinticuatro a junio de dos mil veinticinco. Se turna a
las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de
Senadores.

e) De la diputada María del Rosario Vera, del Partido Ac-
ción Nacional, por la que informa la reincorporación a sus
actividades legislativas a partir del treinta de diciembre de
dos mil veinticinco. De enterado, se turna a la Cámara de
Diputados.

f) De la Fiscalía General de la República, por la que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, para incluir a profesionistas indígenas en
la titularidad de las dependencias, órganos y entidades cu-
ya atribución sea conocer y atender asuntos sobre los dere-
chos o intereses de los pueblos y comunidades indígenas.
De enterado, se turna a la Cámara de Diputados.

g) Del Congreso del estado de Nuevo León, por la que re-
mite las siguientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se adiciona un artículo noventa Bis a la Ley
General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión
de Cambio Climático y Sostenibilidad de la Cámara de
Diputados, para dictamen.

• Por el que se reforma y adiciona el artículo doscientos
cincuenta y uno de la Ley del Seguro Social. Se turna a
la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción diecinueve Bis uno
al artículo ciento treinta y dos de la Ley Federal del Tra-
bajo. 

• Por el que se reforma y adiciona el artículo ciento
treinta y dos de la Ley Federal del Trabajo. 

• Por el que se reforma la fracción cuatro del artículo
ciento setenta de la Ley Federal del Trabajo. 

• Por el que se adiciona un párrafo al artículo ciento
quince de la Ley Federal del Trabajo. 

Se turnan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
de la Cámara de Diputados, para dictamen.
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Acuerdo de la Mesa Directiva.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, Acuerdo de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas que regirán las sesiones y traba-
jos de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión durante el primer receso del segundo año de ejer-
cicio de la Sexagésima Sexta Legislatura. En votación eco-
nómica, se aprueban. Comuníquese.

Agenda Política.

El siguiente punto del orden del día es el apartado de Agen-
da Política, correspondiente a comentarios relativos a "la
situación política Internacional", a cargo de los grupos par-
lamentarios.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de conformidad
con las reglas aprobadas por el Pleno, para el desahogo de
este apartado, la fracción parlamentaria promovente del te-
ma iniciará el debate y posteriormente los demás grupos
parlamentarios podrán intervenir en orden ascendente una
o varias veces hasta agotar una bolsa de tiempo de diez mi-
nutos. Finalmente, habrá una ronda rápida de un minuto
por orador para la rectificación de los hechos.

Primera ronda.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, para re-
ferirse al tema, a las legisladoras y legisladores: diputado
Jesús Irugami Perea Cruz, de Morena; senador Luis Do-
naldo Colosio Riojas, de Movimiento Ciudadano; senador
Manuel Añorve Baños, del Partido Revolucionario Institu-
cional; senadora Ana Karen Hernández Aceves, del Partido
del Trabajo; diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, de
Morena; y senador Ricardo Anaya Cortés, del Partido Ac-
ción Nacional, quien acepta interpelación del senador Luis
Donaldo Colosio Riojas, de Movimiento Ciudadano.

Desde su curul, interviene la diputada María Guadalupe
Chavira de la Rosa, de Morena, para solicitar moción de
orden.

Segunda ronda

En la segunda ronda se concede el uso de la palabra, a las
legisladoras y legisladores: diputado Juan Ignacio Zavala
Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano; diputado Víctor Sa-
muel Palma César, del Partido Revolucionario Institucio-

nal; diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del
Trabajo, quien acepta interpelaciones de la senadora y el
diputado: Emilio Ramón Ramírez Guzmán, y María Gua-
dalupe Chavira de la Rosa, ambos de Morena; senadora
Beatriz Mojica Morga, de Morena; diputado Fidel Daniel
Chimal García, del Partido Acción Nacional; y senador
Juan Carlos Loera de la Rosa, de Morena.

Desde su curul, intervienen las legisladoras y legisladores:
senador Ángel García Yáñez, del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de
Movimiento Ciudadano; senadora Ana Karen Hernández
Aceves, del Partido del Trabajo; diputado Miguel Ángel
Salim Alle, del Partido Acción Nacional; y diputada Ole-
garia Carrazco Macías, de Morena, todos para rectificación
de hechos.

Presentación de proposiciones con punto de acuerdo de le-
gisladoras y legisladores.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
proposiciones con punto de acuerdo. En consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a la legisladora:

• Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, de Morena, por
el que la Comisión Permanente exhorta a la Comunidad
Internacional a actuar con responsabilidad, prudencia y
apego al Derecho Internacional. Se turna a la Primera
Comisión de Trabajo Asuntos Políticos e Internaciona-
les, para dictamen.

Acuerdo de la Mesa Directiva.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, Acuerdo de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente relativo a la integra-
ción de las comisiones de Trabajo del primer receso del se-
gundo año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatu-
ra. En votación económica, se aprueba. Comuníquese.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las catorce horas con
veintiún minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar,
el miércoles catorce de enero de dos mil veintiséis, a las
once horas, precisando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las nueve horas.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta de la sesión anterior.



La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada el acta. 

Continúe, secretaria, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: La Cámara de Senadores remite oficio del Congreso
del estado de Guanajuato por el que informa la clausura del
primer periodo ordinario de sesiones y la instalación de la
diputación Permanente que fungirá durante el primer rece-
so del segundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura.

«Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, de la LXVI Legislatura de la Ciudad de México. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 145 párrafo
segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del esta-
do de Guanajuato, nos permitimos comunicar que le día de
hoy se clausuró el primer periodo ordinario de sesiones,
correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional
de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guanajuato. 

Asimismo, se llevó a cabo la instalación de la diputación
permanente que fungirá durante el primer receso del se-
gundo año de ejercicio constitucional, la cual quedó inte-
grada de la siguiente manera: 

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo y
reiterarle las seguridades de nuestra distinguida considera-
ción. 

Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, 18 de diciembre de 2025.— Mesa Directiva
del Congreso del estado; diputada Noemí Márquez Márquez (rúbrica),
primera secretaria; diputada Carolina León Medina (rúbrica), prose-
cretaria en funciones de secretaria.»

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: La Cámara de Senadores remite oficio del Congreso
del estado de Tamaulipas con el que informa de la elección
de la Mesa Directiva que dirigió los trabajos de la sesión
pública extraordinaria y la correspondiente clausura, reali-
zadas el 19 de diciembre de 2025.

«Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Senadores de la
Ciudad de México.

Con fundamento en los artículos 4 numeral 4, 18 numeral
5 y 22 numeral 1, inciso k), de la Ley sobre la Organiza-
ción y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado
Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle
que en la junta previa celebrada en esta propia fecha, se
eligió la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislati-
vos de la sesión pública extraordinaria, quedando integra-
da de la siguiente manera:

Presidenta: diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera

Secretario: diputado Gerardo Peña Flores

Secretario: diputado Eliphaleth Gómez Lozano 

Suplente: diputada Elvia Eguía Castillo 
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Así mismo en propia fecha se procedió a la clausura de la
sesión convocada. 

Sin otro particular, me es grato reiterar la seguridad de mi
consideración más distinguida.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de diciembre de 2025.— Diputada
Blanca Aurelia Anzaldua Nájera (rúbrica), presidenta de la Mesa Di-
rectiva.»

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: La Cámara de Senadores remite oficio del Congreso
del estado de Zacatecas por el que informa la elección de
la Comisión Permanente que fungirá durante el primer pe-
riodo de receso del segundo año de ejercicio de la Sexagé-
sima Quinta Legislatura.

«Congreso del Estado de Zacatecas.

Senadoras y senadores del Congreso de la Unión.— 
Presentes.

En sesión celebrada en la presente fecha, la honorable Se-
xagésima Quinta Legislatura del Estado, eligió la Comi-
sión Permanente que fungirá dentro del primer periodo de
receso de su sgundo año de ejercicio constitucional, que-
dando de la siguiente forma:

Le comunicamos a usted, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente.

Zacatecas, Zacatecas, a 16 de diciembre de 2025.— Diputada Karla
Esmeralda Rivera Rodríguez (rúbrica), presidenta.»

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: La Cámara de Senadores remite oficio del Órgano de
Administración Judicial con el que presenta su primer in-
forme de labores.

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: La Cámara de Senadores remite oficio del Tribunal Es-
tatal Electoral de Sonora con el que informa la designación
de la licenciada Alejandra Velarde Félix, como presidenta
de dicho órgano jurisdiccional.

«Tribunal Estatal Electoral de Sonora.

Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Me-
sa Directiva del Senado de la República.— LXVI Legisla-
tura.— Presente.

Sirva la presente para evnarle un cordial saludo y para ha-
cer de su conocimiento que el día cinco del presente mes
de enero,1 el Pleno de este Tribunal Estatal Electoral de So-
nora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 308
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales pa-
ra el estado de Sonora, tuvo a bien designarme como pre-
sidente de dicho órgano jurisdiccional. 

Lo anterior, comunico a usted para los efectos legales co-
rrespondientes, anexando copia certificada del acta de se-
sión administrativa correspondiente para su constancia.

Nota

1 Como consta en Acta publicada en la sección de avisos de la página
del Internet del Tribunal Estatal Electoral, así como en nuestros estra-
dos electrónicos, consultables en: 

https://www.teesonora.org.mx/docs/avisos/2026/01/05/ACTA-DE-
PLENO-05012026.pdf

https.//www.teesonora.org.mx/docs/estrados/2026/01/08CNE0801
26.pdf 

Y próximamente en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de
Sonora.

Atentamente.

Hermosillo, Sonora, a 6 de enero de 2026.— Licenciada Alejandra Ve-
larde Félix (rúbrica), magistrada presidenta del Tribunal Estatal Elec-
toral de Sonora.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De en-
terado. Remítase a la Cámara de Senadores.



La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: Se recibió del Instituto Nacional Electoral el listado
con los resultados de las votaciones del Proceso Electoral
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, integrado en orden de prelación conforme a los cri-
terios aprobados por el órgano superior de dirección del
Instituto.

«Instituto Nacional Electoral.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 41, numeral 2, inciso b), del
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, con
relación al acuerdo INE/CG1529/2025 del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el
listado con los resultados de las votaciones correspondien-
tes al proceso electoral extraordinario del Poder Judicial
Federal 2024-2025, para su remisión al Órgano de Admi-
nistración Judicial y al Senado de la República, en atención
al Acuerdo número INE/CG1426/2025; y en cumplimiento
al punto de acuerdo tercero “Notifíquese el presente acuer-
do por conducto de la Secretaría Ejecutiva a través de la
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos a los titulares de
los Poderes de la Unión y al Órgano de Administración Ju-
dicial”, aprobado por el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 18
de diciembre de 2025.

Me permito notificar a esa soberanía el mencionado acuer-
do y remitir el listado con los resultados de las votaciones
del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de
la Federación 2024-2025, integrado en orden de prelación
conforme a los criterios aprobados por el órgano superior
de dirección de este Instituto.

La remisión de dicha información tiene por objeto dar cer-
teza y viabilidad material a los supuestos normativos pre-
vistos en el primer párrafo del artículo 98 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
particularmente en lo relativo con la ocupación de vacan-
cias generadas en los órganos jurisdiccionales, con poste-
rioridad a la conclusión del citado proceso electoral. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo A)

Para tal efecto, el listado se acompaña como documento
anexo, el cual contiene la información íntegra validada

por las áreas técnicas competentes del Instituto; para su
consulta electrónica se comparte el siguiente enlace ins-
titucional:

https://inemexico-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ma-
nuel_vazquezb_ine_mx/IgYebTnDMB_QqjX_S1sftU8
AauYh5NH6y_8KMgChQ4UY6U?e=BtRjLk 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2025 — Doctora Claudia Ar-
lett Espino (rúbrica), secretaria Ejecutiva.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De en-
terado. Remítase a la Cámara de Senadores.

La secretaria senadora Verónica Noemí Camino Far-
jat: El Servicio de Administración Tributaria informa que
durante el mes de diciembre de 2025 las asignaciones o do-
naciones de mercancías de comercio exterior que han pa-
sado a propiedad del fisco federal o que pueden disponer-
se legalmente de ellas, que no resultan transferibles al
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, no realizó
ninguna entrega de bienes en asignación o donación.

«Servicio de Administración Tributaria.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión de la LXVI Legislatura, Primer Receso del
segundo año de ejercicio constitucional (Diciembre de
2025-enero de 2026).— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 145, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente, por medio del presen-
te me permito informar que durante el mes de diciembre de
2025, el Servicio de Administración Tributaria, a través de
sus unidades administrativas Centrales y Desconcentradas
competentes para dar destino (asignación o donación) a las
mercancías de comercio exterior que han pasado a propie-
dad de fisco federal o que puede disponerse legalmente de
ellas, que no resultan transferibles al Instituto para Devol-
ver al Pueblo lo Robado (INDEP), no realizó ninguna en-
trega de bienes en asignación o donación.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2026.— Ingeniero Jorge Antonio
Dorantes Arellano (rúbrica), administrador Central de Destino de 
Bienes.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
de la Cámara de Diputados; y a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibieron de diversas dependencias 18 con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara
de Senadores, por la Cámara de Diputados y por la Comi-
sión Permanente en su segundo receso.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Me refiero a mi oficio número SG/UE/230/15765/25 de fe-
cha 16 de octubre del año en curso, mediante el cual se en-
vió a ese órgano legislativo la respuesta de la Secretaría de
Educación Pública, remitida a través de documento elec-
trónico, respecto al punto de acuerdo relativo a analizar la
viabilidad de diseñar e implementar una estrategia interins-
titucional que impulse la participación de las mujeres en el
sector de las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC), promoviendo condiciones que favorezcan su
acceso, permanencia y desarrollo profesional en este sector
clave para la transformación digital y el crecimiento inclu-
sivo del país.

En alcance a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 28, fracciones I y X, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, re-
mito copia del oficio número UAF/CSIGPT/109/2025, sus-
crito por la maestra Adriana Álvarez Sánchez, coordinado-
ra Sectorial de Igualdad de Género y Programas
Transversales de la Unidad de Administración y Finanzas
de la Secretaría de Educación Pública, así como de sus ane-
xos, como complemento a la información remitida en su
oportunidad por dicha dependencia. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), ttular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27,
fracción III, de 1a Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y 28, fracciones I y X, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Gobernación, remito copia del ofi-
cio número 100.2025.OEL.144, suscrito por el licenciado
Emilio Pinedo Rovelo, director de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Economía, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo relativo a que en el
ámbito de competencia de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor investigue y transparente las denuncias realizadas
por comunidades de la región de Santa María Zacatepec,
Puebla, respecto a la presunta sobreexplotación de mantos
acuíferos, ecocidio y afectaciones sociales ocasionadas por
la empresa Bonafont, filial de la multinacional francesa
Danone.

En ese sentido, la Secretaría a través de la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor (Profeco) refiere que le corresponde
promover y proteger los derechos del consumidor, así co-
mo aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad
y seguridad jurídica en las relaciones entre las personas
proveedoras y consumidoras; además de realizar estudios e
investigaciones en materia de protección al consumidor.
Asimismo, señala que conforme a sus atribuciones no iden-
tifica alguna que incida investigar respecto de la presunta
sobreexplotación de mantos acuíferos, ecocidio y afecta-
ciones sociales ocasionadas, y que la Comisión Nacional
del Agua es la autoridad en materia hídrica, la cual cuenta
con atribuciones para sancionar la explotación, uso o apro-
vecha miento de aguas nacionales en volúmenes mayores
autorizados en los títulos respectivos, la Profeco refrenda
su compromiso de promover y proteger los derecho se in-
tereses de las personas consumidoras como parte de sus de-
rechos humanos. (El documento podrá ser consultado en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)



Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior
de la Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio
número SSPC/UGAJDHT/DGC/0322/2025 suscrito por el
licenciado Hugo César Soto López, director general de lo
Consultivo de la Unidad General de Asuntos jurídicos, De-
rechos Humanos y Transparencia de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo a reforzar sus acciones de coor-
dinación para la prevención del consumo del fentanilo, así
como para combatir la existencia de laboratorios para su
producción.

Al respecto, a través de la Secretaría de Estado se informa
que, en el ámbito de sus atribuciones, ya se encuentran en
curso las acciones correspondientes y que éstas continua-
rán realizándose. Asimismo, en el marco de la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, dichas acciones
se dirigen a fortalecer la coordinación interinstitucional y a
ampliar la capacidad operativa de los tres órdenes de go-
bierno, en alineación con los principios que orientan la po-
lítica nacional en la materia, los cuales han sido definidos
para consolidar la seguridad nacional mediante iniciativas
que refuercen la cooperación entre instituciones y eleven
su eficacia operativa en todos los niveles de gobierno. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de México, respetuosamente
remito a usted copia del Oficio 206000090201005/
UAJ/DLCA/SLCDH/2567/2025, suscrito por el licenciado
Óscar Mora Arroyo, Subdirector de Legislación, Consulta
y Derechos Humanos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría de Seguridad del Estado de México, referente
al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a que “for-
talezcan la vigilancia y los operativos de seguridad en los
caminos rurales y vías de transporte de todo el país, con el
objeto de prevenir y reducir el delito de robo a transportis-
tas, priorizando aquellas regiones cuya incidencia sea des-
proporcionadamente alta con relación a su población o ac-
tividad logística”. (El documento podrá ser consultado en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de México, respetuosamente
remito a usted copia del Oficio 206000090201005/
UAJ/DLCA/SLCDH/2548/2025, suscrito por el licenciado
Óscar Mora Arroyo, Subdirector de Legislación, Consulta
y Derechos Humanos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría de Seguridad del Estado de México, referente
al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a “fortale-
cer la coordinación de sus acciones de investigación, bús-
queda, localización, rastreo y en su caso, decomiso de ar-
tefactos explosivos improvisados elaborados y utilizados
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por la delincuencia organizada.” (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxi-
co y 57, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de México, respetuosamente remito
a usted copia del oficio 206000090201005/
UAJ/DLCA/SLCDH/2546/2025 suscrito por el licenciado
Óscar Mora Arroyo, subdirector de Legislación, Consulta y
Derechos Humanos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Seguridad del Estado de México, referente al
punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a “coordinarse,
a fin de reforzar las estrategias de seguridad con enfoque pre-
ventivo, con el objeto de garantizar la protección de las per-
sonas funcionarias públicas, ciudadanas y candidatas en el
marco del proceso electoral 2025-2026, con el objetivo de
fortalecer la gobernabilidad democrática y el ejercicio libre
del voto.” (El documento podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-

xico y 57, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de México, respetuosamente re-
mito a usted copias de los Oficios 208804010/965/2025 y
206000090201005/UAJ/DLCA/SLCDH/2566/2025, sus-
crito, respectivamente, por el doctor José Raúl Naveda Ló-
pez Padilla, director del Instituto Mexiquense de la Salud
Mental y Adicciones de la Secretaría de Salud del Estado
de México, y por el licenciado Óscar Mora Arroyo, subdi-
rector de Legislación, Consulta y Derechos Humanos de la
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad
del Estado de México, referente al punto de acuerdo me-
diante el cual se exhorta a “reforzar sus acciones de coor-
dinación para la prevención del consumo del fentanilo, así
como para combatir la existencia de laboratorios para su
producción”. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los a artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de México, respetuosamente
remito a usted copia del Oficio 206000090201005/
UAJ/DLCA/SLCDH/2547/2025, suscrito por el licenciado
Óscar Mora Arroyo, subdirector de Legislación, Consulta y
Derechos Humanos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría de Seguridad del Estado de México, referente
al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a “poner
fin a toda forma de violencia contra niñas, niños y adoles-
centes, a reforzar sus acciones en contra de todo tipo de
violencia hacia niñas, niños y adolescentes, enfocadas a la
prevención, atención y erradicación de este delito”. (El do-
cumento podrá ser consultado en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.



Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
CESP.851/2025 suscrito por el licenciado Publio Rivera
Rivas, director general de Enlace y Seguimiento Parlamen-
tario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, así como de su anexo, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo relativo a continuar reforzando e im-
plementando acciones de protección y vigilancia en el zo-
ológico de Chapultepec, con la finalidad de preservar y sal-
vaguardar la especie de teporingos.

En ese sentido, la dependencia a través de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente informa que de acuerdo
con el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, esa procuraduría federal
cuenta con la atribución de coordinar la supervisión y eje-
cución de las acciones de inspección y vigilancia para el
cumplimiento de la normativa ambiental en materia de
conservación y protección de vida silvestre y sus recursos
genéticos, así como de la posesión, manejo y aprovecha-
miento de poblaciones exóticas y el establecimiento de
confinamientos de ejemplares. Asimismo, comunica que se
están programando visitas de inspección y vigilancia enfo-
cadas a la revisión de inventarios, marcaje y la acreditación
de la legal procedencia de los ejemplares, así como cual-
quier otra acción necesaria conforme a las atribuciones de
ese órgano desconcentrado. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia del oficio número
CESP.858/2025 suscrito por el licenciado Publio Rivera
Rivas, director general de Enlace y Seguimiento Parlamen-
tario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, así como de su anexo, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo relativo a coordinarse con las autori-
dades de estados y municipios costeros del país, a fin de
fortalecer las acciones para prevenir la contaminación de
las costas y los mares mexicanos.

En ese sentido, la dependencia informa que en el marco de
la Estrategia Nacional de Limpieza y Conservación de Pla-
yas y Costas de México 2025-2030 se ha mantenido una
coordinación permanente con los gobiernos de las 17 enti-
dades federativas con litoral y sus municipios. Las accio-
nes realizadas comprenden: coordinación institucional
continua con autoridades locales en la materia; convocato-
ria oficial a estados y municipios para integrarse a la Es-
trategia Nacional y en los procesos de operación, adopción
de playas y atención de sitios marino-costeros; difusión
institucional de la Estrategia Nacional; acompañamiento
técnico al esquema de adopción de playas, a fin de promo-
ver la corresponsabilidad y seguimiento de actividades de
limpieza y conservación, y seguimiento operativo perma-
nente con estados y municipios en la implementación de la
Estrategia Nacional. (El documento podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 
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Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Me refiero a mi oficio número SG/UE/230/1604/ 25 de fe-
cha 21 de octubre del año en curso, mediante el cual se en-
vió a ese órgano legislativo la respuesta de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, respecto al punto
de acuerdo relativo a realizar inspecciones a fin de identi-
ficar posibles irregularidades en la colecta de hongos del
género Psilocybe en el estado de Veracruz.

En complemento a lo anterior, y con fundamento en lo es-
tablecido por los artículos 27 fracción III de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y 28 fracciones
I y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Goberna-
ción, remito copia del oficio número CESP.850/2025 sus-
crito por el licenciado Publio Rivera Rivas, director gene-
ral de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de su
anexo, mediante los cuales dicha dependencia a través de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profe-
pa) informa que derivado de un escrito que se recibió en la
Oficina de Representación de Protección Ambiental y Ges-
tión Territorial de la Profepa en el estado de Veracruz, y por
diversas publicaciones en redes sociales respecto a la posi-
ble recolección de hongos del género Psilocybe por parte
de una empresa estadounidense que brinda el servicio de
viajes a México con el fin de recolectar flora silvestre, se
llevaron a cabo y se tienen consideradas diversas acciones
a implementar para la atención de esa problemática.

A su vez menciona que como parte de las acciones realiza-
das se encuentran recorridos de vigilancia para el combate
de la colecta ilegal de hongos Psilocybe y otras especies de
flora silvestre de los cuales se hicieron constar los hechos
observados sin que se pudiera identificar con certeza el si-
tio de probable colecta o alguna persona presunta respon-
sable sobre la venta o colecta de ejemplares.

Asimismo, indica que se hará del conocimiento sobre el
exhorto respectivo a las autoridades locales y municipales,
académicas, así como autoridades ambientales federales y
estatales, y fuerzas de seguridad pública, respecto a la acti-
vidad referida para que las denuncias, cuando corresponda,
sean remitidas a esa autoridad administrativa, o en su caso,
a la Fiscalía General de la República. Finalmente, comuni-
ca que se implementarán acciones de difusión orientadas a
disminuir la extracción de esos hongos de su área de distri-

bución natural, y acciones de inspección con el propósito
de verificar el cumplimiento de la legislación ambiental
aplicable. (El documento podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 27 frac-
ción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 28 fracciones I y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, remito copia de la información
remitida por maestro Azael Santiago Chepi, coordinador
sectorial de Enlace con el Congreso de la Secretaría de
Educación Pública, mediante la cual responde el punto de
acuerdo relativo a continuar fortaleciendo la aplicación de
la “Guía para la Prescripción de Métodos Anticonceptivos
Reversibles de Acción Prolongada en la Población Adoles-
cente”, en el marco de la Nueva Escuela Mexicana, cuyo
modelo pedagógico contempla la educación sexual y re-
productiva conforme a la etapa de desarrollo de las y los
estudiantes.

En ese sentido, la dependencia informa que la Dirección
General del Bachillerato Tecnológico de Educación y Pro-
moción Deportiva fortalecerá la educación sexual y repro-
ductiva integral dentro de los planteles distribuidos alrede-
dor de la República Mexicana conforme a la etapa de
desarrollo de las y los estudiantes en el ejercicio responsa-
ble de la sexualidad y el bienestar físico y emocional del
alumnado, contribuyendo a una formación integral basada
en la salud, la equidad y el respeto a los derechos humanos.
Asimismo, que el Centro de Enseñanza Técnica Industrial
refrenda el compromiso adquirido para formar a las y los
estudiantes de forma integral, especialmente en temas de
salud y bienestar, a través de alianzas interinstitucionales
que contribuyen a complementar la educación y favorecer
en el desarrollo personal y académico de las y los jóvenes.



Por otra parte, mencionan que el Colegio de Bachilleres
atiende el exhorto a través de las “Jornadas de Salud Inte-
gral” que se llevan a cabo cada semestre en todos sus plan-
teles y mediante el servicio itinerante “EduSex”, en coor-
dinación con los servicios de salud pública de la Ciudad de
México, que ofrecen orientación, consejería, métodos anti-
conceptivos y atención médica y psicológica.

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Bachillerato
ha implementado campañas de información, ferias de sa-
lud, conversatorios y materiales de apoyo que refuerzan la
educación integral en sexualidad y género, fortaleciendo el
bienestar y el desarrollo pleno del estudiantado; y de igual
manera, la Dirección General de Educación Tecnológica
Agropecuaria y Ciencias del Mar ha llevado a cabo Jorna-
das de Derechos Sexuales y Reproductivos. Finalmente,
comunica que se llevará a cabo la difusión de la “Guía pa-
ra la Prescripción de Métodos Anticonceptivos Reversibles
de Acción Prolongada en la Población Adolescente” en los
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial, con la
finalidad de brindar orientación y concientizar a los capa-
citados en el uso de anticonceptivos. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Le expreso mi mayor consideración y respeto. 

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.— Juan Ramiro Roble-
do Ruiz (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de México, respetuosa mente
remito a usted copia del oficio 230C01010000000/
1788/2025 suscrito por el doctor Alejandro Tenorio Esqui-
vel, director general del Instituto Mexiquense de la Vivien-
da Social de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado
de México, referente al punto de acuerdo mediante el cual
se exhorta a que se “analicen y evalúen la posibilidad de
fortalecer y en su caso, implementar programas dirigidos a
poblaciones que viven en zonas marginadas o en condicio-

nes de vulnerabilidad para sustituir los pisos de tierra por
pisos de concreto en las viviendas, con el fin de mejorar las
condiciones de vida de las familias que habitan estos hoga-
res, así como reducir la incidencia de enfermedades y, en
general, dignificar la vivienda”. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de México, respetuosamente re-
mito a usted copias de los oficios 200C0101080000L/
02258/2025 y 200C0101060000L/1714/2025 suscritos res-
pectivamente por el licenciado Cuitláhuac García Perea,
procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
y por la licenciada Rocío Pérez Andrade, directora de Pre-
vención y Bienestar Familiar, ambos del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, re-
ferente al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a
que se “continúen y refuercen las estrategias de comunica-
ción y educación comunitaria orientadas a prevenir el ma-
trimonio infantil, promoviendo el reconocimiento social de
esta práctica como una forma de violencia que limita el de-
sarrollo de niñas, niños y adolescentes”, así como “de ser
el caso, evalúen incorporar en su legislación penal figuras
específicas que sancionen la cohabitación forzada de per-
sonas menores de edad o de personas que no tienen capa-
cidad para comprender el significado del hecho, derivada
de uniones informales o consuetudinarias con fines de con-
vivencia equiparable al matrimonio, a fin de garantizar una
protección más amplia y efectiva a niñas, niños y adoles-
centes, contra estas conductas”.

Por otra parte, se recibió en la Dirección General de Legis-
lación y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el
oficio 227801010000000/2588/2025 suscrito por la licen-
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ciada Tania Montcerrat Granados Cervantes, encargada del
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
México, donde remite la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma la fracción V del artículo 204 del
Código Penal del Estado de México; y adiciona la fracción
IX Bis al artículo 5; y el párrafo segundo del artículo 25
Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes del Estado de México, para su análisis y posterior-
mente su presentación ante la legislatura del estado, la cual
tiene la finalidad de que se evalúe incorporar en la legisla-
ción penal local, figuras específicas que sancionen la coha-
bitación forzada de personas menores de edad o de perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho, derivado de uniones informales o
consuetudinarias con fines de convivencia equiparable al
matrimonio, a fin de garantizar una protección más amplia
y efectiva a niñas, niños y adolescentes contra estas con-
ductas. (El documento podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

De igual forma la iniciativa se encuentra en análisis y revi-
sión para su incorporación en la agenda legislativa del go-
bierno estatal del Estado de México. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de México, respetuosamente re-
mito a usted copia del oficio 208C0101100000L-0037
96/2025, suscrito por la maestra Alejandra Elizabeth Villa-
grán Guerrero, encargada del despacho de la Coordinación
de Salud del Instituto de Salud del Estado de México, refe-
rente al punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a
“continuar reforzando las acciones dirigidas a concientizar
a la población, especialmente niñas, niños y adolescentes,
sobre los riesgos asociados al uso de cigarros electrónicos,

vapeadores y la importancia de su prohibición para la pro-
tección de la salud pública”. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico y 57, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de México, respetuosamente re-
mito a usted copia del oficio 208C03010000000/1206/
2025, suscrito por el M.C.S. Alfredo Leonardo Cortés Al-
gara, director general del Instituto Materno Infantil del Es-
tado de México, referente al punto de acuerdo mediante el
cual se exhorta a “continuar fortaleciendo las acciones ten-
dientes al diagnóstico y el tratamiento oportuno del Tras-
torno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH)”.
(El documento podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 11 diciembre de 2025.— Licenciado Jesús
George Zamora (rúbrica), consejero Jurídico.»

«Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Raúl Bolaños Cacho Cué, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Le-
gislatura.— Presente.

En respuesta al oficio D.G.P.L.66-II-4-845 por el cual co-
munica a la jefa de gobierno de la Ciudad de México el
punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión en la sesión celebrada el
10 de diciembre de 2025, que a la letra dice:



“Único. - La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los Insti-
tutos para las Mujeres o Secretarías de las Mujeres de
las 32 entidades federativas a fin de que establezcan una
estrategia preventiva en las políticas públicas en materia
de perspectiva de género para emitir órdenes de protec-
ción y generar campañas de prevención a efectos de mi-
tigar la violencia en contra de las mujeres”. 

Al respecto se informa que la Secretaría de las Mujeres de
la Ciudad de México (SeMujeres) en el ámbito de las atri-
buciones establecidas en el artículo 37 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, es rectora de temas relativos al pleno
goce, promoción y difusión de los derechos humanos de las
mujeres y niñas, la transversalización de la perspectiva de
género en la Administración Pública de la Ciudad de Mé-
xico, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y la
erradicación de la discriminación y todo tipo de violencia
contra las mujeres.

Entre sus funciones se encuentra la formulación, promo-
ción y ejecución de políticas, programas y acciones que fa-
vorezcan la igualdad sustantiva, la no discriminación y la
inclusión, así como garantizar el derecho a una vida libre
de violencia hacia las niñas y las mujeres en la ciudad, to-
do desde la perspectiva de género y enfoque de derechos
humanos. Algunas de las acciones que implementan para la
prevención y atención de la violencia contra las mujeres
son:

Unidades Territoriales de Atención “Siempre Vivas”:
Son 27 Unidades ubicadas en las 16 alcaldías de la Ciu-
dad de México, en la que se brinda de manera gratuita
los servicios especializados de atención social, psicoló-
gica y jurídica a mujeres víctimas de violencias, para la
detección de necesidades y redes de apoyo, aplicación
de tamizaje para la identificación de riesgo feminicida y
seguimiento de casos, entre otros.

Abogadas de las mujeres: Brindan asesoría inicial y
acompañamiento a las víctimas para iniciar la carpeta de
investigación por algún delito de violencia de género y al
momento de comparecer en las Agencias del Ministerio
Público; asimismo, tramitan medidas de protección en
material penal y familiar.

Programa de Capacitación en materia de Igualdad
Sustantiva: Su objetivo es facilitar conocimientos y

desarrollar habilidades en materia de género, igualdad y
derechos humanos de las mujeres en el servicio público,
organizaciones ele la sociedad civil, instituciones edu-
cativas y ciudadanía; que promuevan cambios sociocul-
turales libres de prejuicios y estereotipos de género pa-
ra contribuir a la construcción de una sociedad más
justa, incluyente y libre de discriminación y violencia
contra las mujeres, mediante procesos de formación y
capacitación

En ese sentido, se hace de conocimiento que las acciones,
proyectos y programas que implementa la SeMujeres a tra-
vés de las diferentes áreas que la conforman, dan cumpli-
miento al marco jurídico internacional, nacional y local
que reconoce el ejercicio pleno de los derechos humanos
de las niñas, jóvenes y mujeres; entre éstos, el derecho a
una vida libre de violencias.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2025.— Maestra Daptnhe
Cuevas Ortiz (rúbrica), secretaria de las Mujeres de la Ciudad de
México.»

«Instituto Nacional Electoral.

En atención al diverso D.G.P.L. 66-II-5-1065, Exp. 1492, a
través del cual el diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
de la LXVI Legislatura, informó que en sesión celebrada el
10 de diciembre de 2025, la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, aprobó el Acuerdo Único en el que se
solicita a los poderes públicos y a los órganos constitucio-
nales autónomos que, en el marco de sus competencias y
atribuciones legales, valoren circunscribir acciones afirma-
tivas para incorporar personas profesionistas indígenas y
afromexicanas en los cargos directivos de las dependen-
cias, órganos y entidades encargadas de conocer y atender
asuntos relacionados con los derechos de los pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas.

En mérito de lo anterior, se remite el oficio INE/DE-
AJ/309/2026 dirigido al Vicepresidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura,
con la finalidad de que se otorgue el trámite correspon-
diente.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 9 de enero, de 2026.— Juan Manuel Vázquez
Barajas, encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asun-
tos Jurídicos.»

«Instituto Nacional Electoral.

Diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Le-
gislatura.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, Base
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 29, 30, numeral 2 y 31, numeral 1, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como
67, numeral 1, incisos b), d) y h), del Reglamento Interior
del Instituto Nacional Electoral, y en atención al diverso D-
G.P.L. 66-II-5-1065, en el que, esencialmente formula la si-
guiente:

I. Solicitud

“(...)

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, solicita respetuosamente a los poderes públicos
y a los órganos constitucionales autónomos que, en el
marco de sus competencias y atribuciones legales, valo-
ren circunscribir acciones afirmativas para incorporar
personas profesionistas indígenas y afromexicanas en
los órganos directivos de las dependencias, órganos y
entidades encargadas de conocer y atender asuntos rela-
cionados con los derechos de los pueblos y comunida-
des indígenas y afromexicanas.

(...)”

II. Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) establece que el Instituto Nacional Electoral, es
un órgano constitucional autónomo, dotado de personali-
dad jurídica y patrimonio propio, encargado de la organi-
zación de las elecciones como una función estatal, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 41, Base V, apartado A del
citado ordenamiento constitucional, el cual prevé que dicha
función se realiza a través de un organismo público autó-
nomo denominado Instituto Nacional Electoral.

Asimismo, el Apartado A, base V, del artículo 41 constitu-
cional dispone que el ejercicio de las funciones del Institu-

to debe realizarse bajo los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objeti-
vidad.

En correlación con lo anterior, los artículos 29 y 30, nume-
ral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, establecen que el Instituto es la autoridad en la
materia y que el desarrollo de todas sus actividades se rige
por los principios rectores antes señalados. En ese sentido,
el artículo 31, numeral 1, establece la independencia en sus
decisiones y funcionamiento, así como profesional en su
desempeño.

Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución prohíbe to-
da forma de discriminación motivada, entre otras causas,
por origen étnico o nacional, y establece la obligación de
todas las autoridades de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos, conforme a los principios
de universalidad, Interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad.

En ese mismo sentido, el artículo 2o. constitucional reco-
noce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexica-
nas como parte de la composición pluricultural de la Na-
ción y garantiza su derecho a la participación en
condiciones de igualdad.

No obstante, dichos mandatos constitucionales deben ser
observados y ejercidos por las autoridades dentro del ám-
bito de las competencias que el propio orden jurídico les
confiere, en atención al principio de legalidad que rige la
función pública.

Por lo que respecta al Régimen jurídico de la organización
administrativa y cargos directivos del Instituto Nacional
Electoral, la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Insti-
tuto Nacional Electoral, regulan de manera expresa la orga-
nización administrativa de dicho Instituto, así como el régi-
men jurídico del Servicio Profesional Electoral Nacional,
como un sistema especializado orientado a garantizar el de-
sempeño profesional de las funciones electorales.

Por su parte, el Reglamento Interior del Instituto Nacional
Electoral dispone, en su artículo 1, que tiene por objeto regu-
lar el funcionamiento de la estructura orgánica del Instituto
para el correcto ejercicio de sus atribuciones constitucionales
y legales, y en su artículo 2 establece que su observancia es
obligatoria para todo el personal del Instituto.



De este marco normativo se desprende que la provisión y
ocupación de cargos con atribuciones directivas únicamen-
te dentro del Instituto se encuentra sujeta a un régimen le-
gal específico de profesionalización y carrera, previamente
determinado por la legislación y la normativa interna apli-
cable, en particular por el Estatuto del Servicio Profesional
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administra-
tiva del Instituto Nacional Electoral, sin que exista habili-
tación legal para su asignación discrecional mediante crite-
rios distintos a los previstos en dichos ordenamientos.

Dicho lo anterior, y sin desconocer que el régimen jurídico
vigente establece de manera expresa las reglas aplicables a
la provisión y ocupación de cargos directivos del Instituto,
resulta pertinente señalar que, el Instituto Nacional Electo-
ral reconoce la relevancia de la inclusión de grupos histó-
ricamente discriminados en los espacios de toma de deci-
siones, así como la importancia de avanzar hacia
condiciones de igualdad sustantiva en el ámbito institucio-
nal. En ese contexto, y dentro del marco de sus atribucio-
nes constitucionales y legales, el Instituto ha adoptado di-
versas medidas orientadas a corregir desigualdades
estructurales y a promover la participación efectiva de di-
chos grupos, particularmente en el ejercicio de sus funcio-
nes electorales, lo anterior sin apartarse del principio de le-
galidad ni de los límites competenciales que rigen su
actuación.

En ese sentido, resulta relevante destacar que el Instituto
Nacional Electoral ha desarrollado e implementado, dentro
del ámbito de sus atribuciones electorales, acciones afir-
mativas sustantivas en favor de personas indígenas y afro-
mexicanas. El Consejo General ha establecido acciones
afirmativas dirigidas a garantizar la postulación de perso-
nas pertenecientes a dichos grupos a cargos de elección po-
pular, mediante medidas compensatorias, temporales y
proporcionales, orientadas a garantizar el ejercicio efectivo
de sus derechos político-electorales. Dichas acciones han
sido adoptadas y reiteradas a través de los Acuerdos
INE/CG572/20201 e INE/CG517/20212, en los que se re-
conoció expresamente que estas medidas encuentran sus-
tento en los artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el deber del
Estado de promover la igualdad sustantiva y remover los
obstáculos que históricamente han limitado la participa-
ción política de dichos grupos.

Asimismo, con el propósito de preservar la finalidad de las
acciones afirmativas y asegurar su correcta implementa-
ción, el Instituto ha establecido criterios reforzados de “au-

toadscripción”, mediante los cuales se incorporaron meca-
nismos de verificación orientados a garantizar la pertenen-
cia real de las personas candidatas a comunidades indíge-
nas o afromexicanas. Al respecto, mediante el Acuerdo
INE/CG18/20213, el Consejo General precisó los elemen-
tos de la “autoadscripción” calificada, evitando el uso in-
debido de estas medidas. De manera complementaria, el
Instituto Nacional Electoral ha instrumentado acciones Ins-
titucionales de carácter electoral orientadas a la promoción
y difusión de los derechos político-electorales de personas
indígenas y afromexicanas, entre las que se incluyen la
producción y difusión de materiales informativos en len-
guas indígenas, así como la implementación de actividades
de capacitación y educación cívica dirigidas a dichas co-
munidades. Estas acciones, reflejan una incorporación pro-
gresiva del enfoque de igualdad sustantiva dentro del ám-
bito de las atribuciones constitucionales y legales del
lnstituto.4

También, el Instituto Nacional Electoral ha implementado
acciones orientadas a garantizar la igualdad sustantiva y a
corregir situaciones de subrepresentación de grupos histó-
ricamente discriminados, siempre dentro del marco com-
petencial que le confieren la Constitución y la legislación
electoral.

Entre estas medidas se encuentra la aplicación reforzada
del principio de paridad de género, destinada a asegurar el
acceso efectivo de las mujeres a cargos públicos, particu-
larmente en aquellos espacios en los que se ha identificado
una participación históricamente desigual. En ese contexto,
el Instituto ha adoptado criterios que permiten privilegiar la
integración paritaria como parámetro de interpretación y
aplicación normativa.

Asimismo, se han implementado criterios de asignación
preferente en favor de mujeres en supuestos de vacancia,
inelegibilidad o ajustes resultados de resoluciones jurisdic-
cionales, con la finalidad de maximizar el mandato consti-
tucional de paridad.

Estas acciones afirmativas han sido aplicadas en el marco
del proceso electoral extraordinario para la elección de per-
sonas juzgadoras del Poder Judicial, en el que el Instituto,
en el ámbito de sus atribuciones, adoptó criterios orienta-
dos a garantizar la observancia efectiva de la paridad de
género y la igualdad sustantiva en la integración de los ór-
ganos jurisdiccionales, sin exceder las competencias que le
han sido conferidas por la legislación.
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De igual forma, el Instituto ha reconocido que las acciones
afirmativas no constituyen medidas neutras ni de aplica-
ción automática, sino instrumentos dirigidos específica-
mente a grupos históricamente discriminados, cuya adop-
ción exige una justificación objetiva y razonable, así como
una base normativa expresa.

En ese sentido, las acciones afirmativas constituyen Instru-
mentos constitucionales cuando existe permisión normati-
va expresa y cuando se implementan dentro del ámbito de
competencia definido por la Constitución y la ley, supues-
to que ha orientado la actuación institucional de este Orga-
nismo.

Por su parte, del análisis al marco constitucional, legal y re-
glamentario aplicable, se advierte que el Instituto no cuen-
ta con competencia para definir, de manera unilateral, po-
líticas de designación de cargos directivos, ni para
implementar acciones afirmativas en dicho ámbito me-
diante acuerdos administrativos.

En consecuencia, la eventual incorporación de acciones
afirmativas orientadas a la designación de cargos directi-
vos del Instituto requeriría necesariamente una reforma
constitucional·o legal que defina expresamente el alcan-
ce de dichas acciones afirmativas en el ámbito adminis-
trativo, garantice su compatibilidad con los principios de
profesionalización e imparcialidad y otorgue facultades
normativas claras al respecto.

III. Respuesta

A partir de lo anteriormente expuesto, se desprende que el
Instituto Nacional Electoral reconoce la relevancia· y legi-
timidad del objetivo planteado por esta Soberanía, orienta-
do a promover la inclusión de personas indígenas y afro-
mexicanas en espacios de toma de decisiones públicas, en
atención a los principios constitucionales de igualdad sus-
tantiva y no discriminación.

Aunado a lo anterior, debe precisarse que, en su carácter de
órgano constitucional autónomo, la actuación del Instituto
se encuentra estrictamente delimitada por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales y su norma-
tiva interna, por lo que únicamente puede ejercer las atri-
buciones que le han sido conferidas de manera expresa por
el orden jurídico.

En ese sentido, se advierte que el Instituto no cuenta con
competencia legal para implementar, de manera unilateral,
acciones afirmativas en materia de designación de cargos di-
rectivos en las dependencias, órganos y entidades, fuera del
ámbito de sus atribuciones electorales directamente vincula-
das a la organización de los procesos electorales, toda vez
que, conforme al principio de legalidad que rige su actuación
y al régimen de profesionalización previsto en la legislación
electoral, dicho ámbito se encuentra sujeto a reglas previa-
mente determinadas y carece de habilitación expresa que
permita su instrumentación por la vía administrativa.

Lo anterior derivado de que el Instituto ha implementado ac-
ciones afirmativas sustantivas dentro del ámbito de sus atri-
buciones electorales, particularmente aquellas orientadas a
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos político elec-
torales de grupos históricamente discriminados, conforme a
los principios y criterios desarrollados por sus órganos com-
petentes, mismos que han sido retomados, precisados y apli-
cados por el Consejo General en el marco de la emisión y
aplicación de los criterios para el registro de candidaturas
correspondientes a los procesos electorales recientes.

Sin dejar de lado la importancia y legitimidad del objetivo
perseguido, consistente en promover la inclusión efectiva de
personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanas en espacios de toma de decisiones públicas,
como una medida orientada a garantizar la igualdad sustan-
tiva y a corregir situaciones estructurales de subrepresenta-
ción en el ámbito institucional. Dicho objetivo se inscribe en
el mandato constitucional de no discriminación y de igual-
dad sustantiva.

No obstante, la aplicación de una política de esta naturale-
za corresponde a la sede legislativa, a través de la emisión
de la normativa que, en su caso, establezca de manera ex-
presa su alcance, condiciones y compatibilidad con el régi-
men de profesionalización que rige al Instituto. En tal su-
puesto, el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de
órgano constitucional autónomo, acatará y aplicará las dis-
posiciones que se emitan, en estricto respeto al marco
constitucional y legal que resulte vigente.

Finalmente, se informa que la presente respuesta se emite con
fundamento en el artículo 67, numeral 1, inciso b), del Re-
glamento Interior del Instituto Nacional Electoral, por lo que
tiene carácter orientador y carece de efectos vinculantes.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.



Notas

1 Instituto Nacional Electoral, Acuerdo del Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral por el que se aprueban acciones afirmativas en
favor de personas indígenas y afromexicanas para el proceso electoral
federal 2020-2021, INE/CG572/2020, aprobado el 18 de noviembre de
2020.

2 Instituto Nacional Electoral, Acuerdo del Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral por el que se da continuidad y se precisan las
acciones afirmativas en favor de personas indígenas y afromexicanas,
INE/CG517/2021, aprobado el 26 de mayo de 2021. 

3 Instituto Nacional Electoral, Acuerdo del Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral INE/CG18/2021, por el que se modifican los
criterios aplicables para el registro de candidaturas a fin de garantizar
la efectividad de la acción afirmativa indígena. 

4 Instituto Nacional Electoral, Plan de Implementación 2025 del Pro-
yecto de Promoción de los Derechos Políticos y Electorales de las Mu-
jeres Indígenas y Afromexicanas. 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2026.— Juan Manuel Vázquez 
Barajas, encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Remí-
tase a la Cámara de Senadores, y de Diputados, según
corresponda. 

Querida secretaria, permítame felicitarla por su cumplea-
ños el día de ayer. Muchas gracias por estar aquí.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS 
ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN Y LEY ORGÁNICA
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Muchas gracias, presidenta. Se recibió del Con-
greso del estado de Chihuahua iniciativa con proyecto de

decreto por el que se reforman los artículos 17 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 37 del Código
Fiscal de la Federación y 3 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa.

«Congreso de Chihuahua.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia de la iniciativa ante el Congreso de la Unión número
LXVIII/INICU/0015/2025 I P.O., por medio de la cual el
honorable Congreso del Estado de Chihuahua, envía ini-
ciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artícu-
lo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;
el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación; y el artí-
culo 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, relativo a los plazos para la
actualización de la figura de la negativa ficta. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da
origen a dicha Resolución, se encuentra para su consulta en
la página oficial del honorable Congreso del estado:

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictá-
menes/archivosDictamenes/l3932.pdf 

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la se-
guridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 18 de diciembre de 2025.— Diputado Guillermo
Patricio Ramírez Gutiérrez (rúbrica), presidente del honorable Congre-
so del Estado.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.
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CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso del estado de Nayarit,
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de procedimiento abre-
viado.

«Congreso de Nayarit.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Para los efectos previstos en el artículo 71, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las y los diputados integrantes de la Trigésima Cuarta Le-
gislatura, remiten por mi conducto el denominado “acuer-
do que remite para su estudio a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales, en mate-
ria de procedimiento abreviado”, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo segundo transitorio del acuerdo re-
ferido, para los efectos legales conducentes. (El documen-
to podrá ser consultado en el Diario de los Debates de es-
ta fecha, en el Anexo A)

Cabe señalar, que dicho acuerdo fue aprobado por la asam-
blea legislativa, en sesión pública ordinaria celebrada el día
cuatro de diciembre del año en curso.

Sin otro particular reciba usted la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Tepic, Nayarit; 04 de diciembre de 2025.— Diputada Hilda Zulema
Montoya García (rúbrica), presidenta de la Mesa Directiva.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción VIII del artículo 84 de la Ley del Seguro Social,
en materia de derechohabientes.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le co-
munico que el pleno del Congreso de la Ciudad de México,
en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tuvo a bien
aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que reforma la fracción VIII del artículo 84 de la
Ley del Seguro Social en materia de derechohabientes. 

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan: 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto. 

2.- Dictamen de la Comisión de Salud.

3.- Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se reforma la fracción VIII del ar-
tículo 84 de la Ley del Seguro Social, en materia de
derechohabientes.

4.- Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 13 de
diciembre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»



«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 29, fracción II,
325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que se reforma la fracción VIII del artículo 84 de
la Ley del Seguro Social, en materia de derechohabien-
tes, al tenor de la siguiente propuesta:

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 84 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 84. ...

I. ... al VII....

VIII. El padre y la madre del asegurado, y

IX....

...

...

a) …

b) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Remítase a la persona titular del Poder Ejecuti-
vo para su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de
México, a los trece días del mes de diciembre del año dos
mil veinticinco.

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Por la Mesa Direc-
tiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada Ce-

cilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salgado
Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Seguridad Social, de la Cámara de
Diputados.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de México
iniciativa proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción IV Bis al artículo 30 de la Ley General de Educación.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y en los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX,
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
le comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de
México, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025,
tuvo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con pro-
yecto de decreto ante la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, por el que se adiciona la fracción IV
Bis al artículo 30 de la Ley General de Educación. 

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan

1.- Iniciativa con proyecto de decreto.

2.- Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia,
Tecnología e Innovación.

3.- Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se adiciona la fracción IV Bis al ar-
tículo 30 de la Ley General de Educación.

4.- Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 13 de
diciembre de 2025.
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Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 29, fracción II,
325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que se adiciona la fracción IV Bis al artículo 30
de la Ley General de Educación, al tenor de la siguiente
propuesta:

Único.- Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 30 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de
estudio de la educación que impartan el Estado, sus orga-
nismos descentralizados y los particulares con autorización
o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de
acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los
siguientes:

I. a IV (...) 

IV Bis. El fomento del uso responsable, crítico, infor-
mado y consciente de las redes sociales.

V. a XXV. (...)

Transitorios

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la Mesa
Directiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túr-
nese a la Comisión de Educación, de la Cámara de
Diputados.

SE DECLARA EL 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO
COMO EL DÍA DE LA NACIÓN PLURICULTURAL,
LA RESISTENCIA INDÍGENA, AFROMEXICANA Y

LA LUCHA CONTRA EL RACISMO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de México
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 12
de octubre Día de la Nación Pluricultural, la Resistencia In-
dígena, Afromexicana y la Lucha contra el Racismo.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 11 de diciembre de 2025, tu-
vo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto
de decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, por el que se declara el 12 de octubre de ca-
da año como el “Día de la Nación Pluricultural, la Re-
sistencia Indígena, Afromexicana contra el Racismo”.

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Normatividad, Estudios
y Prácticas Parlamentarias.



3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto an-
te la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que se declara el 12 de octubre de cada año co-
mo el “Día de la Nación Pluricultural, la Resistencia
Indígena, Afromexicana contra el Racismo”.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 11 de
diciembre de 2025. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 11 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29, fracción II;
325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que se declara el 12 de octubre de cada año como
el “Día de la Nación Pluricultural, la Resistencia Indí-
gena, Afromexicana contra el Racismo”, al tenor de la si-
guiente propuesta:

“Decreto por el que se declara el 12 de octubre de cada
año como Día de la Nación Pluricultural, la Resistencia
Indígena, Afromexicana contra el Racismo”

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 12 de
octubre de cada año “Día de la Nación Pluricultural la Re-
sistencia Indígena, Afromexicana y la Lucha contra el Ra-
cismo”.

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Federación

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la mesa
Directiva; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación y Población, de la Cá-
mara de Diputados.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción LXXVIII y se adiciona, perdón, XLVIII y se adi-
ciona una fracción XLIX al artículo 4 de la Ley del Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tu-
vo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto
de decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, por el que se reforma la fracción XLVIII
del artículo 4; y se adiciona una fracción XLIX al refe-
rido artículo, correspondiente a la Ley del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas.

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Pueblos y Barrios Origi-
narios, Comunidades Indígenas Residentes y Comuni-
dades Afromexicanas.
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3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se reforma la fracción XLVIII del
artículo 4; y se adiciona una fracción XLIX al referi-
do artículo, correspondiente a la Ley del Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 13 de
diciembre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29, fracción II;
325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
reforma la fracción XLVIII del artículo 4; y se adiciona
una fracción XLIX Al referido artículo, correspondien-
te a la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas, para quedar como sigue:

Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

Artículo 4

I. a XLVII. 

XLVIII. Promover medidas con pertinencia cultural,
económica, social, política y lingüística, así como con
perspectiva de género, interseccionalidad y transversali-
dad, para que los pueblos indígenas y afromexicanos
puedan acceder al uso del internet y los medios digita-
les de información y comunicación, en condiciones de
equidad, interculturalidad y sin discriminación alguna,

de conformidad con lo dispuesto por las leyes en la ma-
teria; y 

XLIX. Las demás que establezcan las disposiciones le-
gales aplicables.

Transitorios

Primero. Remítase a la persona titular del Ejecutivo fede-
ral para su promulgación y publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los 30 dí-
as de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la mesa
Directiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos,
de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y los artículos 31, 32 fracciones XXI y XXIX de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le co-
munico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tuvo a
bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto de
decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso de



la Unión, por la que se reforma el artículo 63 de la Ley
Federal del Trabajo. En tal razón me dirijo a usted para
remitir en versión impresa y electrónica el documento que
a continuación se enlista:

1. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto an-
te la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por la que se reforma el artículo 63 de la Ley Federal
del Trabajo.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y con fundamento en los artículos 13 de la Ley Or-
gánica del Congreso de la Ciudad de México y 5 de su Re-
glamento, somete respetuosamente a consideración del
honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto
de decreto por la que se reforma el artículo 63 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, con el propósito de garantizar el derecho
a la alimentación de las personas trabajadoras durante la
jornada laboral, mediante la separación explícita entre el
tiempo destinado al descanso y el periodo exclusivo para la
ingesta de alimentos, estableciendo ambos como espacios
diferenciados e intransferibles, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

El derecho a1 trabajo constituye una 1ucha histórica en Mé-
xico, lo que conlleva a acciones políticas económicas y so-
ciales que han permitido consagrar en la legislación mexica-
na mejores condiciones laborales para la clase trabajadora.
En un preámbulo histórico podemos remitimos al naci-
miento del artículo 123 Constitucional el cual no estaba
considerado en el proyecto de la Constitución de 1917, lo
que llevo a una discusión amplia, con punto de crítica, lo

que finalmente llevó a una redacción del artículo 123, lo
que elevó por primera vez en la historia, al más alto nivel
normativo, al derecho del trabajo.

Como consecuencia de la expedición de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se expidió la
primera Ley Federal del Trabajo, lo cual tuvo un cierto sen-
tido tutelar en favor de los trabajadores, y desde entonces
se han generado reformas en favor de los derechos labora-
les de las personas trabajadoras.1

El trabajo digno es una condición esencial para el desarro-
llo pleno de las personas y para la construcción de una so-
ciedad más justa. No se trata únicamente de cumplir una
jornada, sino de hacerlo en condiciones que respeten la
dignidad, la salud y el bienestar de quienes, con su esfuer-
zo diario, sostienen la vida productiva del país. En ese sen-
tido, el artículo 123 de la Constitución reconoce el derecho
de toda persona trabajadora a condiciones laborales justas
y equitativas, entre las que se encuentran jornadas razona-
bles y tiempos adecuados de descanso que permitan pre-
servar la salud física y mental.

La Ley Federal del Trabajo desarrolla estos principios cons-
titucionales y fija las bases mínimas que rigen las relaciones
laborales. Sin embargo, el artículo 63, en su redacción actual,
no distingue de manera clara entre el tiempo destinado al des-
canso y el tiempo para la ingesta de alimentos durante la jor-
nada laboral, lo que ha dado lugar a interpretaciones distintas
y, en algunos casos, a prácticas que reducen o desdibujan el
ejercicio efectivo de estos derechos.

Cuando no existe una separación precisa entre ambos pe-
riodos, es común que el tiempo para alimentarse se vea dis-
minuido o que se confunda con el descanso, afectando di-
rectamente la salud y el bienestar de las personas
trabajadoras. La alimentación durante la jornada laboral no
puede considerarse un aspecto secundario: es un derecho
humano estrechamente vinculado con la salud, el rendi-
miento y la calidad de vida, y su garantía resulta indispen-
sable para un desempeño adecuado y seguro en el trabajo.

Por ello, la reforma al artículo 63 de la Ley Federal del Tra-
bajo tiene como finalidad reconocer de manera expresa el
derecho a la alimentación durante la jornada laboral, esta-
bleciendo dos periodos claramente diferenciados e intrans-
feribles uno destinado al descanso y otro exclusivo para la
ingesta de alimentos. Esta precisión normativa busca evitar
que uno sustituya al otro y asegurar que ambos derechos se
ejerzan de manera plena y efectiva.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 14 de enero de 202649



Año II, Primer Receso, 14 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

Con esta modificación se fortalece la certeza jurídica, al
ofrecer reglas claras tanto para las personas trabajadoras
como para las personas empleadoras, reduciendo posibles
conflictos derivados de interpretaciones ambiguas. Asimis-
mo, la propuesta se inscribe en el principio de progresivi-
dad de los derechos humanos, al ampliar y precisar la pro-
tección mínima prevista en la legislación laboral vigente. 

En suma, la reforma representa un paso importante hacia
un modelo laboral más humano y equilibrado, que recono-
ce que el descanso y la alimentación durante la jornada de
trabajo son derechos distintos pero igualmente necesarios.
Con ello, se contribuye a mejorar las condiciones de traba-
jo, se protege la dignidad de las personas trabajadoras y se
reafirma el compromiso del Estado mexicano con la pro-
moción del trabajo digno y el respeto a los derechos huma-
nos en el ámbito laboral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, el siguiente proyecto de decreto:

Resolutivo

Único. Reforma el artículo 63 de la Ley Federal del Traba-
jo, para quedar como sigue:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 63. Durante la jornada continua de trabajo se con-
cederá al trabajador un descanso de media hora, por lo me-
nos, y media hora adicional para la ingesta de alimentos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración

Segundo. Remítase a la persona titular del Ejecutivo fede-
ral, para su promulgación y publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Nota

1 De Buen, N.B. (s. f.). El sistema Laboral en México. Biblioteca Ju-
rídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
Recuperado 10 de diciembre de 2025, de 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2458/10.pdf

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la Mesa
Directiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la
Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico iniciativa proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción XXXIV y se adiciona una fracción XXXIV
Bis al artículo 9 de la Ley Federal para prevenir y elimi-
nar la Discriminación.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y
XXIX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México, le comunico que el pleno del Congreso de la
Ciudad de México, en sesión ordinaria del 11 de diciem-
bre de 2025, tuvo a bien aprobar el dictamen a la iniciati-
va con proyecto de decreto ante la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, por el que se reforma la frac-
ción XXXIV y se adiciona un fracción XXXIV Bis al ar-
tículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2.- Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos.



3.- Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se reforma la fracción XXXIV y se
adiciona un fracción XXXIV Bis al artículo 9 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 11 de
diciembre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 11 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de con-
formidad con el artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 29 fracción II, 325 y
326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto ante la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, por el que
se reforma la fracción XXXIV y se adiciona un fracción
XXXIV Bis al artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar Discriminación, al tenor de la siguiente pro-
puesta:

“Único. Se reforma la fracción XXXIV y se adiciona un a
fracción XXXIV Bis al artículo 9 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como
sigue:

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo pri-
mero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, frac-
ción III de esta Ley se consideran como discriminación,
entre otras: 

I. a XXXIII. …

XXXIV. Prohibir, limitar o restringir el acto de ama-
mantar en espacios públicos; 

XXXIV Bis. Emplear lenguaje, imágenes, símbolos o
expresiones que promuevan o reproduzcan estereoti-
pos o prejuicios basados en el color de piel o el origen
étnico, y

XXXV. En general cualquier otro acto u omisión discri-
minatorio en términos del artículo 1, párrafo segundo,
fracción III de esta Ley.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.”

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.— Por la Mesa
Directiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Derechos Humanos, de la Cámara
de Diputados.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo y tercer párrafo a la fracción XIX Bis del artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo a
distancia y horarios relacionados, perdón, y horarios esca-
lonados en casos de contingencia ambiental.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
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xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tu-
vo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto
de decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se adicionan un segundo y un tercer pá-
rrafos a la fracción XIX Bis del artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de trabajo a distancia y hora-
rios escalonados en casos de contingencia ambiental.

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica el documento que a continuación se
enlista:

1. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto an-
te la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
por el que se adicionan un segundo y un tercer párrafos
a la fracción XIX Bis del artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de trabajo a distancia y hora-
rios escalonados en casos de contingencia ambiental.
(El documento podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 13 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la
Cámara de Diputados.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona la fracción V del artículo 131 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, en materia de investigación
de feminicidios y transfeminicidios.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva del honorable Cámara de Diputados de la LXVI Le-
gislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 11 de diciembre de 2025, tu-
vo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto
de decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se reforma y adiciona la fracción V del
artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. (El documento podrá ser consultado en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Administración y Procu-
ración de Justicia.

3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por el que se reforma y adiciona la fracción V
del artículo 131 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 11 de
diciembre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 11 de diciembre de 2025.— Diputado Jesús Ses-
ma Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, III Legislatura.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.



SOLICITUD DE LICENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar cuenta con la solicitud de licencia de los
diputados.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Doy cuenta con la solicitud de licencia del diputado Juan
Hugo de la Rosa García.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Es esta la especial ocasión para saludarle, al mismo tiempo
que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 62 y
78, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 3, fracción XII, 6, numeral 1, fracción
XVI, 12, numeral 1, fracción II, y 13 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, por este medio me permito presen-
tar mi licencia para separarme, por tiempo indefinido, del
cargo de diputado, integrante de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, de la LXVI Legislatura, con
efectos a partir de la fecha. Sirve de apoyo a mi pretensión,
de que los efectos de la licencia surtan a partir de la fecha,
los criterios sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación en las ejecutorias SUP-JRC
130/2018 y su acumulado, SUP-RAP-113/2009, SM-JDC-
521/2021 y SM-JDC-68/2024.

Solicitándole respetuosamente, que la presente solicitud
sea sometida a consideración y aprobación de la Diputa-
ción Permanente del Congreso de la Unión, así como que
se convoque a mi suplente, para rendir la protesta de ley.

Sin otro en particular de momento y a la espera de verme
favorecido en mi solicitud, le reitero la más atenta de mis
consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de enero de 2026.— Diputado
Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica).»

Acuerdo

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Juan Hugo de la Rosa García para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en el distrito 17,
del Estado de México, a partir del 9 de enero del año en
curso.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisla-
dores que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bado. Comuníquese a la Cámara de Diputados. 

PROPUESTAS DE ACUERDO
DE LA MESA DIRECTIVA

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 
DE ACTIVIDADES DEL AÑO 2025, DE LA

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar cuenta con el acuerdo de la Mesa Direc-
tiva por favor.

La secretaria diputada Celia Esther Fonseca Galicia:
Acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la presentación del
informe de actividades de 2025 de la presidenta de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. (El documen-
to podrá ser consultado en el Diario de los Debates de es-
ta fecha, en el Anexo A)

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias. Aprobado, comuníquese. 
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AGENDA POLÍTICA

RELATIVAA LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Damos
inicio ahora a la agenda política. Hoy tendremos dos agen-
das políticas. Iniciamos con la primera, los comentarios re-
lativos a la situación económica del país. Tendrán el uso de
la palabra hasta por cinco minutos los grupos parlamenta-
rios. Iniciamos con la senadora Beatriz Silvia Robles Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante, se-
nadora.

La senadora Beatriz Silvia Robles Gutiérrez: Con la ve-
nia de la Presidencia, compañeras y compañeros legislado-
res. Vengo a esta tribuna no sólo a hablar de números, sino
a hablar de realidades que se siente en la mesa de las fami-
lias mexicanas. Escucharemos a la oposición decir que son
otros datos, pero la realidad es terca, y hoy la realidad nos
da la razón. México está mejor que nunca porque primera
vez en décadas el gobierno no sirve a una minoría rapaz, si-
no al pueblo de México.

La presidenta Claudia Sheinbaum lo ha dicho con claridad:
estamos construyendo el segundo piso de la transforma-
ción sobre cimientos de acero. Miren los indicadores, no
mienten. Mientras los agoreros del desastre predecían cri-
sis, nuestro peso mexicano les respondió con dignidad, lo-
grando su mejor ganancia frente al dólar desde 1991. Es-
cuchen bien, desde hace más de 30 años no teníamos una
moneda tan fuerte. Hoy el valor del peso frente al dólar es
de 17.82 pesos por dólar. Esto no es casualidad, y de aquí
ya no se permite el saqueo.

Como decía el licenciado Andrés Manuel López Obrador:
hay una disciplina financiera. No puede haber gobierno ri-
co con pueblo pobre y esa máxima hoy sostiene nuestra
macroeconomía. Pero la macroeconomía de nada sirve si
no llega al bolsillo de la ciudadanía.

Hoy somos la segunda nación con menos desempleo en el
mundo, no son sólo vacantes, son vidas dignas. Y para
quienes decían que aumentar el salario mínimo quebraría la
economía, hoy les respondemos con un incremento de 13
por ciento que entró en vigor este 1 de enero.

Es una victoria del humanismo mexicano, estamos recupe-
rando el poder adquisitivo que el neoliberalismo arrebató a
los trabajadores durante 36 años de oscuridad; eso es justi-
cia social, no populismo. Incluso en los sectores donde los

mercados mandan la confianza es absoluta, la bolsa mexi-
cana y la bolsa institucional de valores cerraron con nive-
les históricos este año. El capital no se fuga, el capital con-
fía, porque hay Estado de derecho y hay paz social.

Y, miren el turismo, ese rostro amable de México ante el
mundo, un crecimiento de 13.6 por ciento en visitantes ex-
tranjeros. Ver a nuestro querido Acapulco de pie, con una
ocupación del 96 por ciento en la temporada decembrina es
el mejor ejemplo de que este gobierno no deja a nadie atrás.
Con 111 nuevas rutas aéreas estamos conectando a México
como nunca, pues el desarrollo ahora es parejo desde el
norte hasta nuestro renacido sureste.

Legisladoras y legisladores, la diferencia entre el pasado y
el presente es que antes el éxito se veía por cuántos millo-
narios aparecían en la lista de Forbes. Hoy el éxito lo me-
dimos en las sonrisas de los adultos mayores que tienen su
pensión, en los jóvenes con futuro y en una moneda que no
se arrodilla. En los 13.4 millones de mexicanas y mexica-
nos que salieron de la pobreza, y en el ensanchamiento de
la clase media. Como dice nuestra presidenta: “No llegué
sola, llegamos todas”. Y hoy en estos resultados México
llega con la frente en alto al concierto de las naciones.

Sigamos adelante con la convicción de que, por el bien de
todos, primero los pobres. Y con la certeza de que la cuar-
ta transformación es y seguirá siendo el motor de la gran-
deza de nuestra patria. Que viva México, que viva la cuar-
ta transformación. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. Adelante, diputado.

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez: Con el per-
miso de la Presidencia.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez: Me da gus-
to que en esta Comisión Permanente por fin en la agenda
política nos abramos para hablar de asuntos económicos
del país. Porque a veces, en esta Cámara de Diputadas y de
Diputados, pareciera que tenemos las prioridades comple-
tamente al revés, y que venimos a hablar a esta Cámara, a
esta soberanía, de toda, menos de aquello que verdadera-
mente les interesa a las mexicanas y a los mexicanos.



Que venimos a hablar aquí de todo, menos de aquellos te-
mas que sí transforman, que sí cambian vidas, que sí evitan
el dolor de las personas que tenemos el deber de venir aquí
a representar con dignidad. Entonces, qué bueno que ha-
blemos de un tema tan importante como es el tema econó-
mico para el país.

Porque aquí se ha querido, sistemáticamente aquí en los
otros espacios de debate, en la agenda social, se ha querido
decir que el problema del país es político, pero cómo va a
ser el problema del país político-electoral, cuando tenemos
un país que no está creciendo siquiera a 0.5 por ciento.

Ahorita ahondaré más sobre este tema, pero creo que en la
coyuntura que tenemos, cuanto tenemos el Mundial de Fút-
bol a menos de seis meses de que inicie, el próximo 11 de ju-
nio, podemos ver que hay dos maneras muy claras de gober-
nar. Creo que la gente sí está volteando a ver lo que está
haciendo Jalisco con el gobernador Pablo Lemus y lo que es-
tá haciendo el gobernador Samuel García en Nuevo León:
que ambos están cambiando y transformando sus estados por
el mundial, pero sobre todo lo están haciendo para cambiar la
vida de las personas en Nuevo León y Jalisco.

Ambos gobernadores están transformando por completo
sus sistemas de movilidad, con nuevos camiones, con nue-
vas líneas de tren eléctrico, con nuevas líneas de metro, con
ampliaciones y extensiones carreteras, con un sistema de
movilidad conectado, desde el aeropuerto, a distintos pun-
tos de las ciudades.

Y creo que es evidente lo que están haciendo esos estados,
no solamente poniendo en alto el nombre de Jalisco y Nue-
vo León, sino poniendo en alto el nombre de México fren-
te al mundo; pero si volteamos a ver lo que está ocurrien-
do en la Ciudad de México, pues es una absoluta vacilada:
no han hecho absolutamente nada.

Por eso, hace unos minutos, con mi compañero Gibrán Ra-
mírez, metimos un punto de acuerdo para discutirlo aquí en
la Comisión Permanente, solicitando al gobierno de Ciu-
dad de México que nos informe cuál es el diagnóstico para
albergar a tantos millones de personas que van a venir con
motivo del Mundial: ¿Qué se está haciendo en materia de
vivienda?, ¿qué se está haciendo en materia de deporte?,
¿qué se está haciendo en materia de movilidad?

Ni siquiera para una competencia, para la competencia, va-
ya, más vista en el mundo, ni siquiera para eso han utiliza-

do, el gobierno de la ciudad, el pretexto para poderle cam-
biar la vida a millones de personas. Y, sobre el tema del que
estaba hablando, sobre el tema del crecimiento, yo todavía
recuerdo cuando el expresidente López Obrador y cuando
muchos de sus seguidores, con razón, criticaban particular-
mente el sexenio de Enrique Peña Nieto, que no crecíamos
ni siquiera al dos por ciento.

Eso decían, y aquí venían compañeras y compañeros del
PT y de Morena y criticaban que no crecíamos ni al dos por
ciento. Hoy no crecemos ni al uno por ciento, o sea el dos
por ciento ya aparece lejanísimo y a nosotros eso no nos da
gusto porque antes que pertenecer a cualquier movimiento
somos mexicanos y nosotros queremos que le vaya bien a
México y, por esa razón, es que quisiéramos que el país es-
tuviera creciendo, que hubiera inversión, que hubiera con-
sumo, que estuviéramos haciendo el pastel un poco más
grande para después poder también repartir más y mejor.

Pero en vez de venir aquí a discutir eso que sí es funda-
mental, que sí cambia la vida a las personas, muchos han
preferido venir a hablar de reformas políticas y decir que el
problema de México es electoral. Sostenemos que ése es
un diagnóstico completamente equivocado y si vamos a ve-
nir aquí más bien a hablar de los problemas de la gente,
pues cuenten evidentemente con Movimiento Ciudadano
porque como estamos demostrando en Jalisco y Nuevo 
León lo que tenemos que pensar antes que, como diputa-
das, diputados, senadoras, senadores, como mexicanas y
como mexicanos es ¿cómo vamos a hacer frente a los retos
del siglo XXI?

¿Cómo vamos a construir más vivienda? Porque hoy para
los jóvenes de este país no solamente resulta imposible so-
ñar con un día tener una casa, es que rentar una vivienda ya
los empobrece, no estamos hablando de comprar, eso y es
un paso posterior, rentar los empobrece y no estamos aquí
viniendo a discutir cómo le hacemos para construir más pa-
ra que el Estado tenga mayor capacidad.

¿Cómo le hacemos para construir más capacidad en térmi-
nos de energía? Que ese es un reto fundamental también
del siglo XXI y lo que ya comenté del aspecto de movili-
dad que es un tema dónde todos tendríamos que estar po-
niendo el acento, porque desde Movimiento Ciudadano he-
mos celebrado y no sólo celebrado, aprobado e impulsado
el aumento al salario mínimo y votamos por constituciona-
lizar como derecho los programas sociales, pero ahí no ter-
mina el asunto económico del país.
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La economía va mucho más allá y los jóvenes del país no
piden sólo eso: también piden empleos y también piden
empleos bien pagados, empleos que les permita tener una
vida digna y que no los empobrezca. De eso deberíamos
estar hablando aquí, precisamente, en el Congreso de la
Unión, de cómo le hemos fallado, de cómo le ha fallado el
Estado mexicano a millones de jóvenes que hoy no tienen
acceso a esos servicios, a una movilidad digna, a una vi-
vienda digna y también a una jornada laboral digna con dos
días de descanso.

Así es que celebro que discutamos esto. Ojalá discutamos
a fondo estos temas, ojalá en el periodo que está por iniciar
discutamos los temas donde podemos cambiar la vida a las
personas y no sólo venir a escucharnos aquí entre nosotros,
sin escuchar los anhelos, los dolores, los sueños y las espe-
ranzas de los mexicanos. Es cuanto, presidenta. Muchas
gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado. Tiene ahora el uso de la palabra el sena-
dor Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario del PRI.
Adelante, senador.

El senador Ángel García Yáñez: Con su venia, presiden-
ta. Gracias, compañeras y compañeros. Hoy subo a esta tri-
buna a decir algo incómodo pero necesario. El gobierno es-
tá fallando en su responsabilidad básica de proteger al
campo mexicano. Se está minimizando una crisis que ya
está, una crisis que amenaza a la ganadería, principalmen-
te, a la seguridad alimentaria y a la economía del país.

Y mientras eso ocurre, el discurso oficial pretende conven-
cernos de que todo está bajo control y tristemente no lo es-
tá. Hablo de la propagación del gusano barrenador del ga-
nado. Una plaga que México erradicó hace décadas,
gracias a una política sanitaria seria. Hoy ha regresado, no
por casualidad, sino por negligencia, falta de planeación y
abandono institucional.

No hay una estrategia nacional clara, no hay recursos sufi-
cientes para los productores, no hay coordinación entre las
autoridades y cuando el Estado se ausenta el problema,
desde luego, avanza. En Morelos, el campo sostiene a mi-
les de familias, más de 175 mil hectáreas agrícolas cerca de
64 mil unidades de producción, ganadería bovina y culti-
vos estratégicos como maíz, sorgo, arroz, caña de azúcar,
por mencionar algunas.

Pero hoy, producir en el campo morelense es cada vez más
difícil y hoy, hay que decirlo, cada vez más peligroso a ni-
vel nacional, porque el abandono sanitario se suma a la in-
seguridad. Nuestros productores y ganaderos enfrentan ex-
torsiones, robo de ganado, asalto en caminos rurales y
amenazas constantes, mientras las autoridades miran hacia
otro lado.

En muchas comunidades denunciar no es una opción, por-
que no hay quien garantice su protección. Así, mientras el
gusano barrenador avanza sobre el ganado, la delincuencia
avanza sobre quienes trabajan la tierra y el daño no se que-
da en el campo.

La falta de control sanitario pone en riesgo la salud públi-
ca. La inseguridad rompe cadenas productivas, encarece
los alimentos y empuja a muchas familias a abandonar su
tierra. Hoy vivimos este escenario lamentablemente. El
descuido sanitario nos llevó al cierre de fronteras y la pér-
dida de mercados, empleos e ingresos y, aun así, el gobier-
no insiste en reaccionar tarde, cuando el daño está hecho.
Compañeras y compañeros, cuando un gobierno se niega a
actuar frente a una amenaza conocida, también toma una
decisión, y hoy la decisión ha sido dejar solo al campo me-
xicano frente a las plagas, la delincuencia y la indiferencia.

Desde esta tribuna exigimos acciones, no discursos. Una
política sanitaria seria. Recursos suficientes para la sanidad
animal. Apoyo real a los productores. Seguridad efectiva
en las zonas rurales. Porque el campo de Morelos y de Mé-
xico no aguanta más, necesitamos respuestas reales y ac-
ciones, no mentiras y no más engaños. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senador. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del PT.
Adelante, coordinador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permi-
so, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: El tema que tra-
tamos ahora es la cuestión económica y la cuestión econó-
mica en un sistema como el que tenemos, que es el sistema
capitalista, la máxima relación abstracta es entre capital y
trabajo y de ahí se desprenden modelos. Y, el modelo que



está actualmente en el gobierno, pues es el modelo que
planteó el presidente Andrés Manuel López Obrador, que
era romper y acabar con el modelo neoliberal, que es el que
venía funcionando durante 36 años, y ese modelo lo que
planteaba era que todo lo resolviera el mercado. Y se dedi-
caron a privatizar todo, todo es todo.

Y venimos rescatando para instalar la función del Estado
en beneficio de las mayorías. Porque el Estado, a través del
gobierno, servía sólo a los intereses de los que más tienen,
de la oligarquía. Por eso tanta concentración y centraliza-
ción de riqueza en México.

Y, pues, por eso crecía la pobreza y la pobreza y la pobre-
za, y por eso también precarizaron el salario, porque, ¿de
dónde viene la riqueza? Pues del trabajo. Y, entonces, el sa-
lario siempre subió por abajo de la inflación, durante 36
años perdió poder adquisitivo, 76 por ciento. Y en el mo-
delo de la 4T, que recuperamos la función del Estado, para
que el Estado, a través del gobierno, sirva a todos, la prio-
ridad es el bienestar y por eso el incremento salario.

¿En cuánto va en este momento el incremento salarial de
los dos, de lo que llevamos en el gobierno de la 4T? De 154
por ciento en términos reales, que es la variable principal
por la que salieron 13.4 millones de mexicanos de la po-
breza. Díganme cuántos mexicanos salieron de la pobreza
en los 36 años del modelo neoliberal, si fue una fábrica de
pobres.

Ahora, el crecimiento, que es el problema que tenemos des-
de el modelo neoliberal, en lo que estamos ahorita, tiene que
ver con factores más exógenos que endógenos, más externos
que internos, porque hay una contracción de la economía a
nivel mundial, porque hay un reacomodo del sistema mundo
y se acabó también el derecho internacional.

Y ya saben lo que hace Estados Unidos, que le pasa un po-
co como a la derecha mexicana, que perdió con sus reglas,
pues abrió la apertura y se acabaron las soberanías econó-
micas, apertura comercial y quién le ganó, pues no hay du-
da de que le ganaron los asiáticos, los chinos, porque el eje
que mueve a la economía, al mercado se llama competiti-
vidad. Y la competitividad tiene dos variables fundamenta-
les: el costo de la fuerza de trabajo y la innovación tecno-
lógica. Y ninguna de las dos tiene el imperialismo
estadounidense.

Y por eso aquí en México precarizaron el salario. Fíjense,
no sólo no subieron el salario mínimo durante 36 años, si-

no que metieron el outsourcing, la subcontratación para
precarizar más y pagar menos a los trabajadores. ¿Quién
metió ese modelo del outsourcing? Felipe Calderón.

Y no hay duda, podrían decirnos 0.3 es poco, pero casi es
1 billón en términos nominales de crecimiento, 2025. Pero
vamos al otro factor, que es distribución de la riqueza, que
va en sentido inverso del modelo económico neoliberal
–allá no sé quién le habla, presidenta–, que va en sentido
inverso del modelo neoliberal, porque nosotros sí traemos
una distribución de la riqueza y del ingreso verdaderamen-
te mayúscula, de 35 millones de hogares que hay en esta
patria a 32 millones por lo menos le llega un programa so-
cial. ¿Cuándo en la historia de esta nación había habido esa
distribución del ingreso…?

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Coordi-
nador, si es tan amable. Me solicita la palabra la diputada,
la senadora, disculpe, Anabell Ávalos. Entiendo que es pa-
ra una pregunta, ¿senadora?

La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca (desde la cu-
rul): Sí, es correcto. ¿Me acepta la pregunta?

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Coordi-
nador, ¿acepta la pregunta?

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Sí.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelan-
te, senadora.

La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca (desde la cu-
rul): Muchas gracias. Señor diputado, si usted nos dice que
el país está maravillosamente bien, quiero preguntarle por
qué en la historia de México, de 200 años, en 7 años se du-
plicó la deuda externa del país. Es una pregunta muy seria,
pues no encuentro ninguna respuesta. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Adelante, coordinador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Sí. Mire, no, no.
No sé de dónde saca la cifra que se duplicó la deuda. Eso
es falso. Hay una interpretación errónea, equivocada del
manejo de la deuda. La deuda sí se duplicó en los dos se-
xenios de Felipe Calderón y de Enrique Peña Nieto. Ahí sí
se duplicó. No, ahí sí se duplicó. Es que, miren, ustedes ex-
plican en términos de crecimiento nominal, no en función
del PIB como debe de explicarse el tema de la deuda.
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De los sexenios pasados, digamos del modelo neoliberal
para acá, nosotros reconocemos que el presidente Vicente
Fox, bajo. Pero, con Calderón y Peña Nieto se duplicó y
con Andrés Manuel López Obrador subió muy poquito.
Muy poquito en referencia a PIB, les doy la cifra: ocho por
ciento, en referencia al PIB.

¿Saben cuánto es el valor del PIB en México? Para que po-
damos volver a explicarles el tema de la deuda, ahí creo
que es donde estamos mal. Sé que hay interpretación de ca-
rácter político, no de carácter técnico-económico.

Entonces, ahí valdría la pena si quieren les platicamos y les
damos una introducción a los principios de economía polí-
tica, para que puedan un poco entender de mejor forma lo
que realmente sucede en la patria y podamos incluso irnos
para atrás la historia de la deuda, hasta tuvimos una inva-
sión por Francia por no pagarle la deuda y lo que hizo Juá-
rez de la moratoria, y una serie de cosas podemos explicar.

Lo que sí fue grave en el tema de la deuda es el Fobaproa,
pues eran deudas privadas y nos las hicieron públicas.
¿Quién la hizo? Aquí no hay duda, PRI y PAN, Zedillo y
PAN, los diputados del PRI y del PAN aprobaron aquí el
Fobaproa. Y esa es una desgracia para esta Nación, esta
parte que se viene sacrificando los ingresos de la Nación
para seguir pagando esa deuda maldita, igual que la de Pe-
mex, que verdaderamente es fatal… –Ahí termina mi res-
puesta presidenta.

Bueno, entonces voy a terminar diciendo que las bases del
nuevo modelo económico de la nación que se llama “eco-
nomía con prosperidad compartida, Estado de bienestar o
Estado social de derecho”, vamos bien en la construcción
del segundo piso de ese modelo, sin duda alguna, y pre-
guntémosle a las mexicanas y los mexicanos y aprueban 76
por ciento a nuestra presidenta que va construyendo este
segundo piso de la 4T sin ninguna duda. Muchísimas gra-
cias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, coordinador. Tiene ahora el uso de la palabra el
diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. Adelan-
te, diputado.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras senadoras, senado-
res, compañeros diputados, diputadas, pueblo de México.

El gobierno de la República, encabezado por la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo, ha demostrado que la transfor-
mación de la vida pública de nuestro país no sólo continúa,
sino que se profundiza y fortalece.

A poco más de un año de iniciado este nuevo capítulo es
evidente que se ha logrado dar continuidad a la inercia
transformadora de la administración anterior. Se han incor-
porado nuevas acciones para enfrentar los retos actuales y
futuros, siempre con una visión de justicia social, estabili-
dad económica y bienestar colectivo.

En este contexto, resulta indispensable destacar los avan-
ces alcanzados en materia económica, no sólo para eviden-
ciar los resultados concretos que pone al pueblo en el cen-
tro de las decisiones públicas, sino también para desmontar
el falso discurso promovido por la oposición, que insiste en
dibujar una economía debilitada, sin rumbo y sin futuro.

Los hechos, las cifras y los indicadores desmienten de ma-
nera contundente esa narrativa y respaldan los logros obte-
nidos a lo largo de 2025. Al evaluar el desempeño econó-
mico del año pasado, el panorama es claro: el peso
mexicano se ha mantenido por debajo de los 18 pesos por
dólar, registrando una apreciación de 8.59 por ciento desde
el 1 de octubre de 2024.

Este comportamiento positivo no es un hecho aislado sino
la continuidad de un giro histórico iniciado en el gobierno
del entonces presidente Andrés Manuel López Obrador, cu-
yo sexenio cerró con una apreciación de 3.01 por ciento,
convirtiéndose en el primero en décadas en fortalecer la
moneda nacional, en lugar de su depreciación.

De igual forma, el mercado accionario mexicano presentó
en el mismo año analizado uno de los mejores desempeños
de los últimos años, el índice de precios y cotizaciones de
la Bolsa Mexicana de Valores cerró en 2025 con un rendi-
miento de 29.9 por ciento, el más alto desde 2009.

Este resultado responde principalmente a factores internos
de la economía mexicana, entre los que destacan: la reduc-
ción de las tasas de interés, que incentivó la confianza de
inversionistas en empresas nacionales, fortaleciendo así el
mercado interno y la confianza en el país. En paralelo, el
sector turístico ha mostrado un crecimiento notable. Al cie-
rre de octubre de 2025, lo que se tradujo en 9.5 millones de
personas adicionales que eligieron a México como su des-
tino turístico preferido.



Asimismo, la inversión extranjera directa turística alcanzó
los 787.6 millones de dólares, un incremento de 40.3 por
ciento en comparación con el mismo periodo del año ante-
rior, destacando especialmente en las inversiones en hote-
les, así como en desarrollos habitacionales con servicios
integrados de hotelería.

Por último, y no menos importante, la política salarial im-
plantada desde diciembre de 2018 por el presidente Andrés
Manuel López Obrador y continuada con firmeza por la
presidenta, doctora Claudia Sheinbaum Pardo. Gracias a
esta visión, el salario mínimo ha registrado una recupera-
ción histórica entre 2018 y 2026. El incremento real ha si-
do de 128.4 por ciento: pasó de 88.4 pesos diarios a 315,
devolviendo dignidad y capacidad de consumo a millones
de trabajadoras y trabajadores mexicanos. Una realidad in-
discutible hoy vista en el país.

Estos avances adquieren mayor relevancia si recordamos
que entre 1982 y 2018, el salario mínimo perdió 71.4 por
ciento de su poder adquisitivo en términos reales, afectan-
do de manera profunda el ingreso de los hogares mexica-
nos. Hoy a diferencia de aquellas administraciones, los re-
sultados sí se reflejan en beneficios tangibles a la
población. Las y los mexicanos cuentan hoy con mejores
condiciones de vida y se sigue avanzando hacia la justicia
social. Finalmente, refrendo las palabras de nuestra presi-
denta: “El pueblo de México es honesto, trabajador y va-
liente. Estos resultados son prueba de ello”.

Desde el Partido Verde no claudicaremos ante la responsa-
bilidad histórica que la ciudadanía nos ha conferido, con-
vencidos de que estamos construyendo el país justo, prós-
pero y digno que todos los mexicanos merecemos. Es
cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Mi-
guel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Adelante, diputado.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle: Muy buenas tar-
des. Con su venia Mesa Directiva, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Miguel Ángel Salim Alle: Hablemos de eco-
nomía, acabamos de escuchar hace rato que México está
mejor que nunca, ¿es neta? ¿Es en serio? No están hablan-

do de Dinamarca, ¿verdad? Me imagino. El peor creci-
miento en los últimos 20 años: 0.9 por ciento de la pasada
administración, cómo, ¿quién tuvo la culpa? ¿Calderón?
¿Peña? ¿Quién tuvo la culpa de que México no haya creci-
do? 0.5 por ciento este primer semestre, ¿es neta que es el
mejor México? Salgan a la calle a escuchar a los micros y
pequeños empresarios, no nada más a los que les dan los
programas.

El precio del dólar, les aviso no depende del gobierno, se-
ñores, están equivocados. El precio del dólar no depende
del gobierno, pregúntenle a cualquier país del mundo.
Cuando hay devaluaciones es otra cosa, pero actualmente
no depende del gobierno.

El incremento del empleo, ¿pues de quién depende? De los
micro y pequeños empresarios que se parten la madre todos
los días en este país y los que generan el empleo, los grandes
empresarios, micro y pequeños, no de los que están en el co-
mercio informal que, por cierto, en los últimos 10 años ha
crecido más del 12 por ciento, chequen números.

El turismo, ¿depende del gobierno el turismo? Por favor,
Acapulco, vayan a las colonias donde se vieron afectados
que no les han llevado el apoyo, el subsidio. Ahora resulta
que el turismo depende del gobierno. Todo esto que acaban
de escuchar sí depende de los empresarios, sí depende de
los que invierten en este país que no es el gobierno, porque
no estamos creciendo, no hay infraestructura, no hay carre-
teras, no hay puentes, no hay hospitales, ¿de dónde dicen
que está creciendo México?

Lo que sí depende del gobierno son los programas sociales,
como Jóvenes destruyendo, perdón, Construyendo el Futu-
ro, eso sí depende del gobierno. ¿Y qué hacen aparte de
promover a la 4T? Lo que sí depende del gobierno ahora,
pues es el Poder Judicial, ése sí depende ahora del gobier-
no, no toda la economía.

Ahora lo que sí depende del gobierno y escuché a mi com-
pañera diputada, por supuesto que es la deuda pública, hay
que sumar dos más dos, 10.6 billones recibió 2018 el actual
gobierno de deuda de toda la historia, no de un gobierno, ni
de Felipe, ni de Peña ni de Fox, de todo el gobierno ante-
rior, 40 años 10.6 billones.

Hoy, la deuda, de acuerdo, por cierto, a la Secretaría de Ha-
cienda, está en 20.1 billones, ¿de quién fue culpa el au-
mento de esa deuda, de qué gobierno? Pues si los que... di-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 14 de enero de 202659



go, acabamos de aprobar el Presupuesto en este Congreso
y aprobamos 2 billones más de deuda, bueno, aprobaron
los que lo votaron. Nosotros lo votamos en contra.

Entonces, súmenle, eran 18 el último año, hoy son 20, ¿por
qué? Porque se aprobaron 2 más en este Congreso que aca-
ban de aprobar el Presupuesto. ¿Y eso de quién es culpa?
No vengan aquí a engañar. ¿Cuál es la economía más im-
portante de este país, del gobierno, por cierto? Pemex.
¿Qué está haciendo hoy Pemex? Mandando crudo a Cuba.

Pero fíjense, no nos ha dicho este gobierno cómo factura,
cómo cobran, cómo está la transferencia en pesos cubanos,
en dólares, en euros, en libras esterlinas. ¿Cómo paga Cu-
ba? No entiendo. Apoyo social a cuba, perfecto, ¿con cru-
do, petróleo crudo? Ah bueno, pues si no facturan y se le
da apoyo, entonces vamos a darle apoyo a toda la gente que
consume gasolina en el país.

Hoy, según los barriles que se le han enviado, los cálculos
son aproximadamente de 20 millones de dólares en un año,
son 400 millones de pesos al año. Al día es 1.5 millones de
pesos diarios que se le están mandando a Cuba en petróleo,
en petróleo crudo. ¿Cómo lo refinan? Cómo lo… Tienen
que refinarlo en Cuba. ¿Cómo están las refinerías de Cuba?
¿Cómo lo hacen? No sabemos. Y Cuba, ¿lo vende, lo rega-
la? ¿Qué hace con ese petróleo que se le manda de Méxi-
co? Que insisto, hasta hoy su factura número uno se llama
transparencia. No existe.

Ahora vamos a hablar de lo que sí requiere México. Aca-
bamos de presentar en el mes de noviembre una iniciativa
que se llama Crédito Justo, donde las tarjetas de crédito es-
tán cobrando más del 100 y 200 por ciento de intereses mo-
ratorios. Yo les pido a mis compañeros diputados y después
al Senado, que aprueben esta iniciativa, ya la conoce aquí
el coordinador Monreal de los diputados, Crédito Justo, pa-
ra que quienes tienen pocos recursos paguen sus créditos
con un crédito que realmente puedan subsistir.

Hoy no es crédito, no son intereses lo que cobran las tarje-
tas de crédito, es usura, eso es lo que se llama, 70, 80, 90
por ciento y algunas tarjetas comerciales hasta el 400 por
ciento de intereses moratorios que, por cierto, acaba de me-
ter una propuesta el presidente Trump, también en Estados
Unidos, de los intereses de las tarjetas de crédito, segura-
mente escuchó a este Congreso.

Aquí no hay justicia social, cuando se castiga al contribu-
yente mexicano para subsidiar petróleo y combustible fue-

ra del país. Aquí no hay soberanía, cuando se endeuda a
México para mantener una política exterior ideológica.
Aquí no hay bienestar, cuando el gobierno abandona a los
ciudadanos que trabajan, producen y pagan impuestos.

Desde Acción Nacional lo decimos con claridad: México
debe preocuparse por los mexicanos, por este país. México
debe preocuparse por su economía, su seguridad, por su
empleo y por su futuro. Ese es el país que defendemos y
ese es el gobierno que Morena ha sido incapaz de construir.
Demos vuelta a la página y hagamos de México un gran
país como siempre lo ha sido. Es cuanto, presidenta, mu-
chas gracias. Buenas tardes.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, diputado. Con esta participación damos por
concluida la primera ronda de esta agenda política, situa-
ción económica del país. Vamos a la segunda ronda. Tiene
el uso de la palabra la diputada Ana Isabel González Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del PRI, para con su parti-
cipación concluir los 10 minutos de su grupo parlamenta-
rio. Tiene usted el uso de la palabra hasta por cinco
minutos, diputada. Gracias.

La diputada Ana Isabel González González: Con su per-
miso, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Ana Isabel González González: Gracias.
Compañeras y compañeros legisladores, el día de hoy ha-
blamos de un tema muy importante, que es la economía del
país.

He escuchado en diferentes discursos, y no solamente ha-
blo de esta honorable Cámara de Diputados, hablo también
de los diferentes discursos cuando los compañeros van a
dar sus entrevistas en diferentes medios de comunicación,
que hablan de que la economía del país es estable, hablan
de que la economía del país está en crecimiento, pero real-
mente esas declaraciones y esas intervenciones que se ha-
cen son completamente diferente a lo que las y los mexica-
nos enfrentan y ven en las calles en materia económica.

Hoy tenemos que hablar de que realmente nuestro país tie-
ne un sentir de estancamiento, y no lo digo yo nada más en
la tribuna, represento a las y los mexicanos que lo sienten,
que lo dicen y que nos piden que vengamos y que lo men-
cionemos en la tribuna más alta de nuestro país.
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Hay que reconocer que el crecimiento que se ha tenido en
nuestro país ha sido mediocre a este día, y ésa es una rea-
lidad. El crecimiento económico que tiene México es me-
diocre, ésa es la palabra que enfrenta esta realidad, y nos
duele, pues creo que todos los que estamos aquí luchando
por un país, y así como dice a mis espaldas: la patria es pri-
mero, queremos que a México le vaya bien, pero la reali-
dad es otra.

Si hablamos de cuánto ha sido el crecimiento, por ejemplo,
hablemos de los números recientes de 2025. El tema del
PIB, de este incremento, ¿cuánto fue? De entre 0.4 y entre
0.7 por ciento es lo que está aproximado en el crecimiento
del PIB. Se estima que para el 2026 solamente tengamos
0.5 por ciento en el PIB, 0.5, casi creo que menor de lo que
hemos tenido ahora en 2025.

Si nos vamos también a las mismas declaraciones y esta-
dísticas que presenta la OCDE, qué mencionan que podría
ser ni siquiera hablar de la palabra crecimiento, que ni si-
quiera podemos estar hablando de esto. Estas son cifras la-
mentables. De tener un crecimiento hasta negativo, claro
que es lamentable, pero también tenemos que hablar que, si
mencionamos estancamiento, tenemos que hablar de los
empleos en nuestro país.

Si hablamos de empleos, hay que reconocer que el empleo
informal ha venido creciendo, y están los datos, más de un
millón y medio, sí, de empleos informales, es lo que ha cre-
cido. Si nos vamos a las cifras directas, es 55 por ciento lo
que ha crecido de las estadísticas que están de octubre de
2024 a octubre de 2025. El crecimiento de los empleos in-
formales ha sido más de 55, es más, el dato preciso es 55.7
por ciento.

Si hablamos de empleos informales, quiere decir que estas
personas, que buscan tener un ingreso para su hogar, no es-
tán teniendo un seguro de gastos médicos, ni seguridad so-
cial, ni aguinaldo, no están contando con una prima vaca-
cional, no están contando con un retiro, y eso no podemos
hablar de que es algo bueno para el país.

Ellos tienen que buscar la manera de salir adelante, tienen
que buscar la manera de llevar el ingreso a casa. Por su-
puesto, pero, si se ha incrementado en un 55 por ciento y
ha bajado a parte el empleo formal en datos también estra-
tosféricos, yo creo que no podemos decir que la economía
de nuestro país está bien.

Ya que estoy hablando del tema de los gastos médicos, vie-
ne un aumento y un incremento de los seguros de los gas-
tos médicos hasta en un 35 por ciento. Estaba platicando
con diferentes asesores de seguros y te dicen: me da hasta
pena llegar con la póliza de seguros con los clientes, por-
que me da vergüenza decirles cuánto es lo que tienen que
pagar o cuánto es lo que tendrían que pagar.

Y sé que estamos hablando de dos cosas totalmente dife-
rentes, que es la seguridad social en materia de empleo y
que es el tema de los gastos médicos, pero a fin de cuentas
estamos hablando de salud en general, que, pues, también
con la deuda que nos cargamos en nuestro país hay que re-
conocer que la deuda sigue creciendo, pareciera que el go-
bierno federal quisiera que México esté endeudado, quisie-
ra que México esté pobre y a parte sin libertades.

No lo digo de dientes para afuera: en 2025, todas las refor-
mas aprobadas por la mayoría en la Cámara de Diputados
afectaron el tema de la división de Poderes, afectaron di-
rectamente al tema de los órganos autónomos y en auto-
mático eso le pega a la soberanía de nuestro país. O sea que
estamos hablando de lo económico, pero una cosa lleva
con otra o lleva a otra.

Compañeras y compañeros legisladores no cerremos los
ojos, no hagamos que no pasa nada, el tema hasta de la vo-
tación en la ley de los derechos… en la Ley Federal de De-
rechos, que, por cierto, en el PRI votamos en contra, se in-
cluyeron aumentos hasta en los videojuegos, háganme el
tremendo favor, aumento en los videojuegos.

Promovamos el deporte si queremos que los jóvenes estén
pegados en el tema de las redes sociales de los videojuegos
y demás, promovamos el deporte desde la materia educati-
va. Hagamos campaña, hacemos información, etcétera. Pe-
ro no vengamos a aumentar impuestos, porque lo único que
nos queda claro es que esos impuestos son para poder sa-
tisfacer esta deuda, hay datos críticos y directos.

Entre 15 y 17 por ciento al presupuesto federal se va directa-
mente a pagar los impuestos de la deuda que tiene nuestro pa-
ís. Increíble, ese 15 y 17 por ciento podría estarse utilizando
para invertirlo en materia de salud, en materia de seguridad
que tanta falta le hace a nuestro México. Diputadas, dipu-
tados, senadoras y senadores, con todo el respeto que ustedes
se merecen no podemos venir a esta tribuna a mencionar que
todo es perfecto en México, que todo está bien.
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Los impuestos han venido a comerse el salario mínimo, la
inflación que esperan para este año y para el que vienen y
le pegan directamente al salario mínimo de las y los mexi-
canos. No nos hagamos de la vista gorda, levantemos la
voz, luchemos para que realmente el salario le rinda a las y
los mexicanos, nos estamos ahorcando con los impuestos.
Y perdón que lo diga: nos estamos ahorcando. Eso es lo
que ustedes votaron, es algo que la mayoría votó.

Pero a nosotros nos toca defender a la patria. Lo dije hace
un momento y lo repito, Morena quiere un país silenciado,
un país pobre y un país que no tenga crecimiento y aparte
endeudado. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario
del PT. Adelante, coordinador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permi-
so, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Mire, quisiera
primero explicar el tema de la deuda, porque sí necesitan
de una clase de introducción a la economía política. Sin
problema, miren aquí está correctamente la explicación:
De 2000 a 2006 el incremento nominal, Fox lo agarró con
1.33 billones y nos la dejó en 1.99. Creció 13.28. Y con Fe-
lipe Calderón, la agarró como la dejó Fox, 1.99 billones, y
la dejó en 5.35 billones, la creció 108.88 por ciento. Y Pe-
ña Nieto la agarró en 5.35 y la dejó en 10.83, la creció
58.48. YAndrés Manuel López Obrador la agarró en 10.83,
como la dejó Peña, y la dejó en 16.8, el crecimiento real es
15.8. ¿Va? ¿Ya les quedó claro o les explico con manzani-
tas, les saco el…? ¿No? Porque si no, no van a entender
nunca el tema de la deuda. Porque ustedes lo manejan en
términos políticos.

Y miren, miren, aquí está la evolución, evolución de la ri-
queza, de la masa de riqueza que se genera en el país, cuán-
to se queda en el capital y cuánto en el trabajo. Cuando lle-
gó Andrés Manuel el capital se quedaba con 74 por ciento
y el trabajo con 26. Y cuando se fue Andrés, el trabajo se
queda con 31 y el capital con 69, hubo 5 puntos de reduc-
ción de la desigualdad. ¿Por qué? Pues por el incremento
salarial, 154 en términos reales. Ahí, en términos reales
significa que descontamos la inflación.

También puedo explicarles cómo se deflacta, pues tampo-
co saben deflactar, para que manejemos términos reales. Y
ustedes, que quieren mucho a los estadounidenses, al go-
bierno, a Estados Unidos y en muchas cosas lo quieren co-
piar, hasta quieren que venga a invadir a México y la cosa,
miren, ¿y por qué aquí no quieren copiarlo?

Esto que les estoy explicando de la riqueza en Estados Uni-
dos es inverso, el trabajo se queda con 70 y el capital con
30, y eso que en Estados Unidos hay una concentración de
la riqueza mucho más que en México, y allá tenemos un
gobierno de oligarquías, que ahora andan queriendo inva-
dir el mundo porque ya no les da para tener utilidad, por-
que también allá hay pobreza y tampoco allá ha subido el
salario.

Y miren nada más este dato, miren. Aquí hay que hablar con
objetividad, miren la última encuesta, ¿cómo sale nuestra
presidenta? Es 72 por ciento de apoyo de los mexicanos a fa-
vor de la propuesta del modelo económico de la 4T.

Fíjense una cosa, les voy a decir. Sí traemos poco creci-
miento, lo aceptamos ¿por qué traemos poco crecimiento?
Porque el PRI y el PAN desmantelaron el sistema industrial
de esta nación, dijeron que la mejor política industrial era
la que no había, que no exista.

Por eso ahora, el Plan México va en la ruta de la recupera-
ción del sistema industrial de nuestra nación, para generar
empleo y generar crecimiento. Porque ustedes todo se lo
cargaron al tema de la exportación y por eso traemos una
gran dependencia de la economía norteamericana. Todo lo
importamos, hasta los botones de camisa. No puede ser.

Bueno, vamos en la ruta de recuperar eso con el Plan Mé-
xico. Vamos bien en esa dirección también. Y les digo un
dato más. En la encuesta, en ésta, 70 por ciento de la mili-
tancia del PAN, del PRI y MC apoya a nuestra presidenta.
Y un dato más, el capital financiero, los bancos, en la 4T es
cuando más han ganado en su historia, por eso ya ustedes
no los representan. Y los que más tienen también ganaron.
Pero ahora hay distribución, por la vía del incremento sa-
larial y por la vía de la transferencia de los programas que
están en el artículo 4o. de la Constitución.

Y miren, está la beca universal para los que estudian prepa-
ratoria. Beca universal para los que estudian secundaria pú-
blica, para que no por falta de recursos se queden sin estudiar.
Todo eso al final nos va a ayudar porque van a ser mexicanas
y mexicanos con mayor habilidad, con mayores cualidades
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para el ejercicio del trabajo, y vamos a elevar también el te-
ma de competitividad. Sin duda digo a las mexicanas y los
mexicanos que vamos bien, y que la 4T en el segundo piso va
excelente, y por eso apoyamos a la presidenta, Claudia
Sheinbaum Pardo; sin duda. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
a usted, coordinador. Tiene ahora el uso de la palabra el se-
nador Homero Davis Castro, del Grupo Parlamentario de
Morena. Adelante, senador.

El senador Homero Davis Castro: Gracias. Con su per-
miso, presidenta. Compañeras y compañeros integrantes de
esta Comisión Permanente, me voy a referir a dos pilares
fundamentales de la política económica del gobierno que
encabeza nuestra presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo: el
salario mínimo y el turismo como motor de desarrollo.

Durante décadas, el salario mínimo fue símbolo de rezago,
insuficiencia y abandono. No alcanzaba para vivir con dig-
nidad y, peor aún, fue utilizado como ancla para contener
derechos laborales; ese cambio, de manera profunda, a par-
tir del 2018, cuando inició una nueva política salarial, con
enfoque social, la que hoy se consolida y profundiza.

En los últimos 7 años, el salario mínimo en México ha te-
nido un crecimiento histórico y sostenido, con incrementos
consecutivos que han permitido recuperar de forma real el
poder adquisitivo de los trabajadores. Para ponerlo en con-
texto: en 2018, el salario mínimo rondaba 88 pesos diarios;
hoy, al inicio de 2026, con el aumento de 13 por ciento, su-
pera 300 pesos.

Esto no es un logro menor, es una decisión política clara: que
quien trabaja pueda vivir con dignidad, que el salario mínimo
alcance para cubrir necesidades básicas y, lo más importante,
este incremento salarial no ha provocado crisis económicas ni
descontrol inflacionario ni pérdida masiva de empleos. Este
avance es profundamente social; significa menos pobreza la-
boral, mayor consumo interno, más estabilidad para las fami-
lias y un país que reconoce el valor del trabajo.

El segundo eje que quiero destacar es el turismo, un sector
estratégico que el gobierno de la presidenta Claudia Shein-
baum ha sabido fortalecer con visión de Estado y enfoque
territorial. En este 2026, México registra un crecimiento
del 13.3 por ciento en la llegada de visitantes extranjeros,
consolidándose como uno de los destinos más importantes
a nivel mundial cómo lo es Baja California Sur, el turismo
representa empleo, ingreso y desarrollo para millones de

personas en todo el país, genera derrama económica en co-
munidades rurales, pueblos mágicos, zonas costeras y ciu-
dades históricas.

Un elemento por destacar es el aumento en la duración de
estancia y en el gasto de los visitantes extranjeros, esto re-
presenta más recursos circulando en las economías locales
y mejores oportunidades para las regiones que durante años
fueron olvidadas. El turismo es hoy también una herra-
mienta de desarrollo regional equilibrado que reduce bre-
chas, promueve identidad cultural y fortalece el tejido so-
cial y de cara a eventos internacionales de gran magnitud
como el mundial de fútbol, México se proyecta como un
país estable, atractivo y con infraestructura sólida, lo que
genera confianza y mayor inversión.

Compañeras y compañeros, el aumento histórico del salario
mínimo y el crecimiento del turismo son parte de una visión
económica integral donde el Estado asume su responsabili-
dad social, cuida la estabilidad macroeconómica y pone al
pueblo en el centro de las decisiones. Desde la Comisión Per-
manente debemos reconocer y respaldar un modelo econó-
mico que funciona, da resultados y mejora la vida de millo-
nes de mexicanas y mexicanos. Ese es el rumbo que encarna
la presidenta Claudia Sheinbaum y que desde el Congreso de
la Unión seguiremos defendiendo con responsabilidad y con
compromiso social. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
secretario. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado An-
tonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario
de Morena, y con esta participación concluimos los 10 mi-
nutos de su grupo parlamentario. Adelante, diputado.

El diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal: Con su
venia, presidenta. Gracias. Compañeros y compañeras, hoy
quisiera plantear el caso de mi ciudad, Saltillo, la capital de
Coahuila, como un ejemplo muy claro de lo que hoy mues-
tran los datos sobre el impacto positivo del aumento al sa-
lario mínimo. A veces hablamos de cifras nacionales, que
parecen lejanas de la realidad en mi ciudad, pero cuando lo
llevamos a lo local, a la vida cotidiana, el cambio se vuel-
ve evidente.

A escala nacional, entre 2018 y 2024, 13.4 millones de per-
sonas salieron de la pobreza. No es una cifra menor. Detrás
de ese avance hay un dato clave: 6.6 millones de personas
dejaron la pobreza, exclusivamente, gracias al aumento del
salario mínimo, que en ese periodo creció 116 por ciento en
términos reales.
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En palabras sencillas, el salario mínimo volvió a cumplir
su objetivo, volvió a servir para mejorar la vida de quienes
viven de su trabajo. La pregunta importante, si esta histo-
ria nacional se repite en lo local. En Saltillo la respuesta es
sí. Además, con mucha fuerza.

Con base en datos del Inegi, en la Encuesta Nacional de In-
greso y Gasto de los Hogares, la pobreza por ingreso en
Saltillo pasó de 26 por ciento en 2018 a 11 en 2024. Eso
significa una reducción cercana a 15 por ciento. Es decir,
80 mil saltillenses dejaron la pobreza en 6 años. Saltillo se
ubica entre las primeras cuatro capitales del país que más
redujeron la pobreza a nivel que Mérida. ¿Por qué pasó es-
to aquí, en Saltillo? La explicación principal es el salario,
los datos muestran que el aumento al salario mínimo expli-
ca prácticamente toda la reducción de la pobreza en Salti-
llo, y cada vez que el salario sube, la pobreza baja.

Incluso logró compensar efectos adversos, como la infla-
ción. Esto refleja con claridad en el ingreso de los hogares
saltillenses. En 2018, el ingreso mensual de un trabajador
en los hogares de Saltillo rondaba en 15 mil pesos. Para
2024, la cifra se aproximaba a 21 mil pesos en términos re-
ales; hablamos de casi 6 mil pesos más por mes para cada
trabajador saltillense. Más de la mitad de ese incremento se
explica directamente por el aumento al salario mínimo. No
son números fríos ni técnicos ni aislados ni mucho menos
ideológicos, son cambios que los trabajadores y sus fami-
lias lo sienten todos los días.

Hay que decirlo sin rodeos, durante los últimos gobiernos
del PRI y del PAN el salario mínimo dejó de cumplir su
función y se mantuvo deliberadamente bajo y por eso per-
dió cerca del 75 por ciento de su poder adquisitivo, traba-
jar ya no garantizaba salir de la pobreza. En una ciudad in-
dustrial como Saltillo, eso significa décadas de esfuerzo
con salarios precarios y jornadas larguísimas.

Hoy el enfoque es distinto, el salario mínimo volvió a en-
tenderse como una herramienta de emancipación, de bien-
estar y sobre todo de dignidad para las familias de los tra-
bajadores y los trabajadores. En Saltillo, donde hay una
alta formalidad laboral y una base industrial sólida, el im-
pacto fue inmediato, el salario sube, el empleo se mantiene
y la pobreza retrocede, esa combinación explica los resul-
tados actuales.

Además, el aumento del salario mínimo beneficia a quie-
nes… No, no solamente beneficia a quienes ganan el míni-
mo, existe un efecto faro, cuando el salario sube los sala-

rios medios también se ajustan. En Saltillo esto benefició a
técnicos, trabajadores calificados, profesionistas y ayudó a
mantener la competitividad en el mercado laboral local y
fortaleció el consumo, todo indica que esta tendencia va a
continuar. Con el aumento reciente y los ya aprobados, Sal-
tillo va a bajar la pobreza por ingresos a menos del 10 por
ciento en un tiempo relativamente corto. Hace unos años
esto era impensable, hoy es una posibilidad real.

Los datos dejan una lección clara, no nada más en Saltillo,
sino a nivel nacional. No hay mejor política social que el
trabajo bien remunerado. Recuperar el salario mínimo no
fue una ocurrencia ni medida simbólica sino una decisión
política con efectos concretos. En Saltillo, el aumento del
salario mínimo demuestra que cuando el salario alcanza, el
empleo se sostiene, la pobreza retrocede. Y a miles de sal-
tillenses eso sigue cambiando la vida a diario.

Por último, quiero decir e invito a mis compañeros de la
cuarta transformación que digamos, que viva la clase tra-
bajadora saltillense y que viva la clase trabajadora mexica-
na, que está emancipada y tiene dignidad. Muchas gracias
y tengan bonito día.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, diputado. Vamos a la rectificación de he-
chos. Y, para ello se han registrado la diputada Ana Isabel
González González y la senadora Beatriz Mojica Morga.
Adelante, diputada Ana Isabel, por un minuto.

La diputada Ana Isabel González González: Con su per-
miso, diputada presidenta. Hago uso de este minuto en tri-
buna solamente para dejar algo claro, porque escuchaba en
esta tribuna que mencionaban que en la oposición estaban
solicitando intervención extranjera. Y utilizo este espacio
para dejar en claro que en el PRI jamás hemos solicitado
intervención extranjera, al contrario, estamos totalmente en
contra de la intervención extranjera.

¿De qué sí estamos a favor? De la coordinación entre na-
ciones, de que se respeten los tratados que existen y que no
puede ser que estemos prácticamente peleados con el prin-
cipal socio comercial que tiene México, que es Estados
Unidos, eso sí que quede claro.

No podemos estar, ahorita, en una incertidumbre de saber
si vamos a estar dentro o no del T-MEC. Viene una rene-
gociación y que prácticamente lo que se decida, a finales
de este año, pues estaría prácticamente afectándonos o be-
neficiándonos hasta el año 2040.
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Es muy importante el tema y que quede claro, en el PRI no
estamos a favor de la intervención extranjera, pero sí de la
coordinación entre naciones para poder hablar de este tema
–como lo hemos mencionado– que es el tema económico,
obviamente, y la mejora social para nuestro país. Es cuan-
to, diputada presidenta, me atengo al tiempo que me solici-
taron. Gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Adelante la senadora Beatriz Mojica, tie-
ne dos minutos porque el Grupo Parlamentario del Verde,
le ha cedido su minuto. Adelante, senadora.

La senadora Beatriz Mojica Morga: Con su venia, presi-
denta. Mexicanas y mexicanos que nos ven por las redes so-
ciales. Los buitres vendepatrias del Prian llevan siete años
apostando a la caída de la economía, quieren que le vaya mal
a México, pero los datos son sólidos y se reflejan en el bien-
estar de las y los mexicanos, en el bienestar de la gente.

Aquí unos datos: la clase media en el país pasó de 29 a 42
por ciento, lo reconoce el Banco Mundial; 13.5 millones de
personas han salido de la pobreza. Y se debe a dos factores
principalmente: uno es el aumento del salario mínimo, que
ha aumentado en 128 por ciento, pasó de 88 pesos a 315.
Todavía recuerdo todas esas manifestaciones que hacíamos
en la Conasami para pedir el aumento al salario mínimo. Y
siempre la respuesta era: va a haber más inflación, no se
puede. O sea, el crecimiento de México a costa de los tra-
bajadores. Ese era el modelo neoliberal.

Ahora ha cambiado todo. Y eso ha hecho que aumentara de
80 pesos a 315 pesos diarios, de 3 mil 500 a 9 mil pesos
ahora está el salario mínimo mensuales. Y eso es un refle-
jo de cómo ha mejorado la economía y de ahí se explica el
tema de salida de 13 millones, 13.5 millones de personas
de la pobreza. Y el otro punto son los programas sociales,
además de los adultos mayores, de la beca, de todos los
apoyos sociales que hoy son derechos. Y esa es la gran di-
ferencia, no son programas que se presten a temas electo-
rales y son derechos de la población mexicana.

Hay un programa muy importante: Jóvenes Construyendo
el Futuro, que no sólo apoya a que los jóvenes aprendan,
apoya principalmente, aunque no lo quieran reconocer, a
las pequeñas y medianas empresas porque se constituye en
un subsidio directo al empleo de empresas que van desde
10 mil pesos mensuales hasta 100 mil y mucho más que
eso cuando son empresas muy grandes. Es decir, hay un
apoyo a la pequeña empresa.

Y el otro tema es la desocupación, de las más bajas del
mundo hoy, sólo por debajo de Japón, estamos arriba de to-
dos los países, pasamos a una desocupación desde el 2005
que es la más baja desde que hay estadísticas en el país. La
recaudación también pasó de 5.3 billones de pesos en 2008
a 9.1 billones de pesos. ¿Qué pasaba con ese dinero? Se lo
robaban los del Prian. Hoy está invertido en programas so-
ciales, que es lo que antes se robaban. Por ello, el consumo
de nuestro país ha aumentado en lo local. Eso explica, en-
tre otras cosas, por qué la economía nunca ha entrado en re-
cesión, como han apostado los del Prian.

Hoy tenemos una fuerte inversión histórica en vivienda,
más de 1 millón de viviendas se están construyendo en to-
do el país y el humanismo mexicano le está apostando a los
empresarios mexicanos con el programa Hecho en México,
en donde también se le está apostando al campo.

El país avanza. No lo ven los que no quieren. A eso res-
ponde la aprobación de más de 72 por ciento de la presi-
denta Claudia Sheinbaum. Muchos de ellos, mucha de esa
gente, panistas, priistas, de todos los partidos que están
apoyando a nuestra presidenta, pues ella está dando resul-
tados a México y el pueblo se lo reconoce. No sean mez-
quinos, no sean vendepatrias. La economía avanza, el hu-
manismo mexicano funciona y la prioridad de la economía
en México, la prioridad de la presidenta Claudia Shein-
baum es la gente. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, senadora. 

RELATIVA A LA SITUACIÓN POLÍTICA DEL PAÍS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán:Vamos a
la segunda política de hoy y es sobre los comentarios rela-
tivos a la situación política del país. Iniciaremos con el se-
nador Francisco Chíguil Figueroa, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. Adelante, senador.

El senador Francisco Chíguil Figueroa: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El senador Francisco Chíguil Figueroa: Es realmente pa-
ra los integrantes de la cuarta transformación resulta alen-
tador los resultados que hemos tenido en materia económi-
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ca. Que, yo creo que, tenemos que hacer un análisis más
amplio, ver estos indicadores económicos en un sentido
más amplio para poder tener una visión completa de lo que
ha sido el desarrollo económico en nuestro país.

Nosotros, desde hace algunos años siempre manifestamos
que el mercado por sí solo no podría resolver o no pudo re-
solver los problemas de desempleo, de inflación, de educa-
ción, de salud, que se presentaban en nuestro país y que el
Estado debería de fortalecerse, y esto lo hemos logrado a
partir de las grandes reformas que hemos impulsado en la
Cámara de Diputados y en el Senado de la República. To-
do ello tiene un fin, el fortalecer el Estado. El Estado sí tie-
ne que ver con todos los indicadores económicos que aquí
se han manifestado. La política monetaria la impulsa el
Banco de México. El Banco de México desempeña un pa-
pel fundamental para el control de la inflación, para poder
tener una tasa de interés adecuada, para que de esta forma
no haya fuga de capitales.

Y les pongo un ejemplo: en 1994, a los 20 días que llegó
Ernesto Zedillo a la Presidencia de la República, existían
fugas de capitales que se fueron incrementando. No se ac-
tuó a tiempo y vino una gran devaluación que impactó en
todos los sectores económicos e hizo que el país entrara en
crisis.

¿Esto por qué pasó? Porque no se actuó de manera oportu-
na inmediata para poder detener esta fuga de capital y tam-
bién repercutió en la devaluación. Esto lo comento porque
el tipo de cambio también tiene que ver con el papel del Es-
tado. Si hay certidumbre económica, hay inversión. Tene-
mos la posibilidad de poder desarrollar las distintas ramas
de la economía y el Estado tiene la capacidad de articular
esfuerzos. Por eso impulsa el sureste del país; por ejemplo,
la gran inversión pública y privada.

¿Cuál era el planteamiento que tenían los neoliberales?
Que por cada peso que dejara de invertir el Estado, ellos se
iban a hacer responsables, el sector privado se iba a hacer
responsable de poder invertir ese peso. No pasó así y por
ello se impulsaron políticas que dieron lugar a un mayor
desempleo, depreciación del salario mínimo y todas estas
tendencias las hemos revertido en estos años.

Es fundamental señalar que el salario mínimo se ha incre-
mentado y con ello se fortalece el mercado interno, los ni-
veles de consumo que existen en el país. ¿Y quiénes se be-
nefician? Las pequeñas y medianas empresas. Por eso los
niveles de consumo, aun con la pandemia, no disminuye-

ron. Y sí, vamos avanzando y, por ello, México ocupa uno
de los primeros lugares en donde no existe desempleo. No
se han incrementado los niveles de desempleo, y eso es
fundamental, porque se está dando trabajo y porque se es-
tá pagando mejor.

Aquí también en el Congreso de la Unión, se ha tenido una
política salarial de beneficio a los trabajadores. Nosotros
creemos que todos los trabajadores deben de ganar mejor.
Por eso es oportuno señalar estos avances que hemos teni-
do en materia económica. Vamos avanzando, hay estabili-
dad de la moneda, hay certidumbre económica, y da mucha
certidumbre a las inversiones públicas y privadas que se
dan en el país. Y esto es el resultado de la política que apli-
ca la doctora Claudia Sheinbaum.

Quiero señalar también que revisen sus estadísticas, sus da-
tos estadísticos. La recomendación es que calculen adecua-
damente los niveles de endeudamiento, si lo hacen a pre-
cios constantes les va a salir mejor el resultado. No lo
hagan a precios corrientes, deflating, adecuadamente y se
van a dar cuenta de que están equivocados en sus análisis.
Y por ello ésa es nuestra recomendación. Y también me
ofrezco para dar la asesoría adecuada para que los cálculos
se hagan bien. Pues eso sería todo, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senador. Tiene ahora el uso de la palabra la senadora Ana-
bell Ávalos, del Grupo Parlamentario del PRI. Adelante,
senadora.

La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Muchas gra-
cias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La senadora Anabell Ávalos Zempoalteca: Iniciamos un
2026 muy mal. Un 2026 con muchos riesgos. Un 2026 sin
oportunidades. Un 2026 con muchos conflictos. Un 2026
en donde la crisis sanitaria de enfermedades, pero sobre to-
do en este momento de enfermedades respiratorias, está al
tope; los hospitales, sin medicamentos, sin vacunas; y el
gobierno sigue sin hacer absolutamente nada.

Iniciamos con el descarrilamiento de un tren creado por la
fantasía de un hombre, pero lo que no fue fantasía es la co-
rrupción en la construcción de ese tren, donde participaron
familiares de Obrador y su hijo fue el supervisor de esa
obra. ¿Ya respondió? ¿Ya compareció ante las autoridades?
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Hoy exijo que con la mayor brevedad se apruebe la comi-
sión plural para investigar qué sucedió en este Tren Intero-
ceánico porque me entero de que en ese tren los vagones
son obsoletos, adquiridos como nuevos: lo mismo que pa-
só en la línea 12 del Metro, lo mismo que pasó en la pipa
que explotó en Iztapalapa.

¿Por qué tiene que morir gente inocente que estuvo en el mo-
mento incorrecto a la hora incorrecta? Siguen sin duda la
muerte y la extorsión; sigue la violencia. Las madres busca-
doras de Jalisco recientemente denunciaron que en el rancho
Izaguirre, en Teuchitlán, Jalisco, ya está en el olvido.

¿La Fiscalía está investigando? ¿Ya se les olvidó Teuchi-
tlán? Eso no puede ser. ¿Pero cómo van a resolver el pro-
blema de inseguridad?, si en mi estado, que es Tlaxcala, la
presidenta de la Comisión de Seguridad Pública no sabe
qué es el mando único policial. Ese es un escándalo y qué
pena que suceda en Tlaxcala.

Morena y el oficialismo prefieren distraer la atención con
la caída del dictador venezolano. Esto es una muestra de en
dónde están las prioridades de la 4T. No les interesa discu-
tir los temas nacionales, a los morenistas les interesa de-
fender a un dictador autoritario, se protegen entre sí.

A Morena no interesa que en el Congreso se discutan los
temas nacionales y, hoy reitero, ¿por qué México le está re-
galando miles de barriles de petróleo a Cuba? Cuando en
México la estamos pagando entre 24 y 27 pesos. Eso no es
justo y alguien hace un momento que no cuadraban las
cuentas de a cómo se vendía, no, no la venden, se la están
regalando.

Defender la soberanía de México no es estar infundiendo
miedo al pueblo con una posible invasión americana, ha-
ciendo mítines o reuniones informativas con fines electora-
les, sino atender los problemas de violencia e inseguridad
que hay en México. La mejor defensa de la soberanía es dar
resultados, empezar por casa.

Hay un dicho, “explicación no pedida, acusación manifies-
ta”, y me refiero a sus asambleas informativas que estuve
viendo este fin de semana. No ocupemos nuestro tiempo
sobre el futuro de un dictador, discutamos y abordemos los
asuntos internos de México. Estamos ante la antesala de un
ataque a la democracia con la reforma electoral que busca
controlar las elecciones. La 4T se quiere perpetuar en el
poder, no quieren que el pueblo decida, no quieren que ha-
ya pluralidad.

Estamos en una situación política muy crítica ante la posi-
ción que adopte nuestro vecino del norte y en lugar de con-
centrarnos en revisar qué está haciendo el gobierno de Mé-
xico para paliar y atender esa situación, prefieren creer que
con una llamada telefónica se resuelven los temas naciona-
les o bien prefieren hacer mítines y marchas con discursos
patrioteros.

La situación política del país no es sencilla y deben acep-
tarlo, hay una crisis interna de violencia, de inseguridad
económica. Se avecina una reforma electoral perniciosa y
en cuanto a la política exterior estamos ante un nuevo or-
den mundial donde México debe definir posturas y estar
preparado ante cualquier situación.

No quiero dejar pasar la oportunidad de manifestar que hay
una crisis en materia de libertad de expresión. Libertad de
prensa. La 4T persigue periodistas, se les inician procesos
judiciales, se les acusa de terrorismo por los gobiernos mo-
renistas.

Y una de sus propagandistas se atrevió a hablar en forma
peyorativa de Tlaxcala, mi estado. Concluyo, presidenta.
No tuvo respeto por el pueblo de Tlaxcala, pero ni ellos
mismos se salvan de la censura. Esta periodista fue censu-
rada recientemente en una entrevista que hizo el señor
Eduardo Verástegui. En resumen, los afines morenistas só-
lo representan escándalo y ofensa al pueblo de México. En
el Grupo Parlamentario del PRI queremos que en el Con-
greso se discutan los asuntos del país con mucha seriedad
y que México sea nuestra prioridad. Es cuanto, muchas
gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. Adelante, secretaria.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, en nombre del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo acudo a esta tribuna para abordar el te-
ma de la agenda política relativo a la política del país.

Sin duda, 2026 es un año promisorio para todas y todos los
mexicanos. Porque el compromiso del gobierno que enca-
beza nuestra presidenta de la República, la doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, está orientado a profundizar los logros
de la cuarta transformación en beneficio de nuestro pueblo.
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El gobierno federal mantiene una relación de respeto y co-
laboración con los gobiernos de las entidades federativas y
de los casi 2 mil 500 municipios que hay en el país y esto
sin duda fortalece el sistema de federalismo mexicano.

También hay que destacar, sin duda, los recursos asignados
en el Ramo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación
enfocados al bienestar, de los cuales se constituye una he-
rramienta fundamental para alentar el desarrollo en los sec-
tores históricamente más vulnerables y olvidados, así como
también los recursos correspondientes a los ramos 28 y 33
relativo a participaciones y aportaciones federales, con el
propósito de que en las entidades federativas y los munici-
pios todas y todos los ciudadanos tengan acceso a un me-
jor nivel de vida y de infraestructura de servicios.

En congruencia con este esfuerzo, desde esta soberanía he-
mos aprobado una serie de reformas constitucionales, se-
ñalaría la Ley General de Aguas y la reforma a la Ley de
Aguas Nacionales, que se han hecho con el objetivo y el
propósito de garantizar en favor de la población mexicana
el derecho humano al agua y contribuir de manera directa
a mejorar su condición de vida.

Como derecho humano, el acceso al agua, este recurso hí-
drico no debe ser mercantilizado en favor de ningún agen-
te económico-privado. Su prestación como servicio públi-
co corresponde a los gobiernos municipales y locales, así
como a las organizaciones de pueblos originarios que ad-
ministran este vital líquido en sus comunidades. Destaca-
mos también los apoyos que las y los productores agrícolas
han recibido, con el fin de que se puedan producir en nues-
tro país los alimentos que el pueblo de México requiere y
con ello recuperar nuestra soberanía alimentaria.

Sin duda, también un tema relevante que debemos de reco-
nocer todos y todas, es la baja en la incidencia de delitos
dolosos y de alto impacto. Esto, respecto a las estadísticas
de lo ocurrido en años pasados.

Con ello, acreditamos que la actuación de nuestro gobier-
no, del gobierno de la doctora Claudia en este primer año
cuatro meses de ejercicio, ha sido un gobierno orientado de
manera adecuada para combatir a las organizaciones delic-
tivas y durante el 2026, estamos seguros que se seguirá ob-
servando y se seguirá avanzando en la disminución de las
actividades y de los delitos de alto impacto social.

Hay que dejar claro que conforme a la Ley de Seguridad
Nacional y a los acuerdos bilaterales correspondientes, el

Estado mexicano en tanto un ente soberano, tiene la plena
capacidad para combatir internamente a la delincuencia or-
ganizada, y esto a todas y a todos nos debe quedar claro.

En la defensa de la soberanía nacional, el Partido del Tra-
bajo a lo largo y ancho del país está a lado de la presiden-
ta de la República, porque antes que una fuerza política so-
mos mexicanas y mexicanos y tenemos una sola patria, y
esta se llama México. Históricamente el Estado mexicano
mantiene relaciones diplomáticas con respeto y amistad,
con todos los países del mundo y exigimos reciprocidad en
lo que México brinda.

Por ello nos sirven de orientación en nuestra conducta públi-
ca y privada, dos de las frases que se encuentran en el muro
de honor de este recinto, la de don Vicente Guerrero que se-
ñala que la patria es primero y, la del Benemérito de las Amé-
ricas, que debería ser un instrumento de solución de conflic-
tos y que a la letra señala: entre los individuos como entre las
naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz.

Sin embargo, la reducción de la pobreza también hay que
reconocerla como un logro y una hazaña de la cuarta trans-
formación. Eso nos demuestra que el modelo funciona por-
que redujo la pobreza y, además, la desigualdad, es decir,
hay una mayor distribución de la riqueza, como lo apunta-
ba nuestro coordinador en esa explicación básica sobre
economía nacional.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía y estimaciones del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, 13.4 millones
de personas superaron la pobreza en México, en el periodo
de 2018 al 2024. Esto durante la administración de nuestro
expresidente Andrés Manuel López Obrador.

No podemos concluir nuestra participación sin mencionar
las reformas constitucionales aprobadas durante el gobier-
no de la presidenta de la República; y que, sin lugar a du-
das, en su aplicación serán un poderoso instrumento de
transformación de los objetivos del poder público, porque
se pone en el centro de toda acción gubernamental a las
personas, particularmente a los que menos tienen.

Por estas consideraciones, el Partido del Trabajo ratifica su
apoyo incondicional y su solidaridad con la presidenta de
la República. Y le decimos que no está sola. Unidad nacio-
nal, todo el poder al pueblo. Es cuanto, presidenta.
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, secretaria. Tiene ahora el uso de la palabra la se-
nadora Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Adelante, senadora.

La senadora Juanita Guerra Mena: Con su venia, dipu-
tada presidenta. Con la venia del gran pueblo de Morelos y
con la venia de todo nuestro México. Compañeras y com-
pañeros legisladores, integrantes de esta Comisión Perma-
nente, hablar de seguridad es hablar de responsabilidad
constitucional en los tres niveles de gobierno, como lo
mandata el artículo 21 de nuestra Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Desde la Federación la presidenta de la República y co-
mandanta suprema de las Fuerzas Armadas, la doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, realiza día con día un trabajo
constante, con el gabinete federal de seguridad. Por ello, en
cumplimiento de su visión de Estado, con la Estrategia Na-
cional de Seguridad Pública, la cual se fundamenta en los
cuatro pilares como ejes rectores, en la que es la estrategia
y por lo cual primero la atención a las causas, con los pro-
gramas sociales que están dando resultados para cada una
de las familias mexicanas.

En la consolidación de la Guardia Nacional, con la aproba-
ción de la nueva Ley de la Guardia Nacional y el despliegue
territorial en las 266 regiones con más de 150 mil elementos
de la Guardia Nacional siendo una institución confiable para
las y los mexicanos. Fortalecimiento de la inteligencia de in-
vestigación, con la aprobación de la nueva Ley del Sistema
Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Segu-
ridad Pública, así como la nueva ley contra la extorsión y la
estrategia nacional contra este delito.

Que deberíamos sentirnos orgullosas y orgullosos los le-
gisladores y las legisladoras que la aprobamos, la cuarta es
la coordinación absoluta en el gabinete de seguridad y las
entidades federativas, fundamental para la corresponsabili-
dad de los gobiernos tanto estatales como municipales.

Todo lo anterior ha dado resultados positivos tangibles y
reales, de acuerdo con el reporte de la incidencia delictiva
en enero 2026, el promedio diario de homicidios dolosos a
nivel nacional redujo y se registró esa misma disminución
a casi 40 por ciento entre septiembre de 2024 y diciembre
de 2025. Lo que representa efectividad en la Estrategia Na-
cional de Seguridad por una mayor tranquilidad, así como
para las comunidades.

En diciembre de 2026, el promedio diario de homicidios
dolosos bajó desde 2016, así como el promedio anual, co-
mo el más bajo desde 2016, en los mejores resultados en
casi una década. Y decimos que hablar de seguridad es
también hablar de inseguridad de décadas pasadas, pero
también hablar de seguridad es una responsabilidad de to-
das y todos aquí presentes.

Junto con la implantación de políticas públicas como la Es-
trategia Nacional contra la Extorsión, desde julio 2025, se
han tenido grandes resultados en este que es un delito. De
julio de 2025 a la fecha se han recibido cerca de 120 lla-
madas al 089, de las cuales 75 por ciento corresponde a ex-
torsiones no consumadas. Es decir, se realiza una preven-
ción efectiva y oportuna, generando una confianza a las
instituciones de seguridad, así como la Fiscalía siendo par-
te fundamental de la determinación en el número 089 para
denunciar.

Aquí hago un llamado al gran pueblo de México y al gran
pueblo de Morelos: Ciudadanas y ciudadanos, hagamos
efectivo este número. Hagamos las llamadas correspon-
dientes si algún conocido o alguna persona es víctima de
alguna extorsión. Recordemos que confiar en nuestras ins-
tituciones es una tarea importante para que los elementos
de seguridad hagan lo que les corresponde.

Por ello, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, entre 2018 y el año
2025 los delitos de alto impacto disminuyeron un 47 por
ciento, pasando de 969 a 514 casos diarios promedio. Du-
rante la presente administración en el gobierno federal, la
reducción ha sido de 26 por ciento entre octubre de 2024 y
diciembre de 2025, lo que confirma la efectividad de la es-
trategia implementada.

Las y los legisladores del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico estamos convencidos de que las nuevas leyes en ma-
teria de seguridad pública, la Estrategia Nacional de Segu-
ridad, así como la Estrategia Nacional contra la Extorsión
son trabajos y resultados fundamentales para la seguridad
de las y los mexicanos.

Continuaremos respaldando las acciones del gabinete federal
de Seguridad Pública. Continuaremos respaldando y apoyan-
do a nuestra presidenta de la República, la doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, para atender las causas que, en este caso
en nuestro país, mediante un trabajo coordinado, y lo deci-
mos claro y fuerte: coordinado, para que dé resultados.
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Por tanto, también se exige a las autoridades locales. Y me
refiero a los gobiernos municipales, a que implementen a
total y plena convicción la Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, para otorgarle seguridad a las y los ciuda-
danos. Recordemos que la seguridad es la proximidad, y
por eso las y los mexicanos debemos tener esa garantía,
que es una garantía constitucional.

Los convoco a ustedes hoy, congresistas. Los convoco,
compañeras y compañeros legisladores, a que nos sume-
mos a que esta agenda política en el tema de seguridad sea
para respaldar a esta nueva encomienda de nuestra presi-
denta. Porque recordemos que atender las causas es la me-
jor opción, y atender las causas significa estar en territorio.
Los que verdaderamente estamos en las colonias, en las po-
blaciones, en las comunidades, en los ejidos, en los muni-
cipios y en nuestras entidades, que con dignidad represen-
tamos, somos quienes sabemos cuál es la necesidad de
cada comunidad.

Por eso los exhortamos, a los alcaldes, a que se pongan a tra-
bajar, a que trabajemos de manera coordinada. El ejemplo lo
ha dado nuestra comandanta suprema. Ella fue a nuestra en-
tidad, como primera entidad de Morelos, a encabezar el Ga-
binete de Seguridad. Por ello, todas y todos debemos trabajar
por la seguridad de México. Viva la seguridad de México, vi-
va Morelos, vivan las y los mexicanos, a quienes nos debe-
mos y comprometemos. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Sil-
via Patricia Jiménez Delgado, del Partido Acción Nacional.
Adelante, diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras, compañeros legis-
ladores, feliz año para todos ustedes. Esta tribuna no es un
espacio para el silencio cómodo, es un espacio para la res-
ponsabilidad constitucional. Hoy la agenda no es un cálcu-
lo político, sino un deber jurídico y moral.

El interés de la sociedad mexicana está puesto en el dis-
curso de Donald Trump sobre la seguridad en México, y
ante la ausencia de resultados tangibles, sostenidos y veri-
ficables de la Estrategia de Seguridad Pública del gobierno
federal, ha permitido la construcción de una narrativa sobre
la debilidad estatal frente al crimen organizado.

La incapacidad para reducir de manera permanente la vio-
lencia, recuperar el control territorial, desarticular estructu-

ras criminales y la recuperación de activos de procedencia
ilícita ha sido utilizada para presentar a México como un
país rebasado y como un riesgo para la seguridad en Esta-
dos Unidos. Lejos de tratarse únicamente de una postura
intervencionista externa, esta presión es consecuencia di-
recta de los abrazos y no balazos, de ya saben quién.

En el sexenio anterior tuvimos políticas fallidas, omisio-
nes, corrupción, simulación e impunidad en materia de se-
guridad pública, que han debilitado la posición del país. La
falta de una estrategia efectiva y evaluable ha abierto la
puerta a discursos de injerencia, ha puesto en entredicho la
soberanía nacional y ha colocado a México en una situa-
ción de vulnerabilidad política y diplomática.

La ausencia de autorizaciones judiciales claras, criterios
objetivos y mecanismos efectivos de supervisión, genera-
rán un entorno propicio para abusos, discrecionalidad y
opacidad en el ejercicio del poder estatal. Esta falta de con-
troles no sólo vulnera derechos fundamentales, como la
privacidad, la libertad personal y el debido proceso, sino
que abre la puerta al uso político de la inteligencia para fi-
nes distintos a la seguridad nacional.

Hoy no hay contrapesos reales ni mucho menos rendición de
cuentas. Las acciones de inteligencia dejan de ser un instru-
mento legítimo del Estado y se convierten en una amenaza
directa al Estado de derecho y a las libertades democráticas.

El gobierno federal ha construido una narrativa de supues-
ta contención de la violencia apoyada en cifras oficiales,
cuya metodología, trazabilidad y criterios de integración
no son claros ni verificables y carecen de mecanismos in-
dependientes de supervisión o civiles. La presentación dia-
ria de datos sin explicar su origen, consistencia y proceso
de validación ha sustituido a una política seria de transpa-
rencia y rendición de cuentas en materia de homicidios y
desapariciones.

Las personas funcionarias responsables de la seguridad pú-
blica operan en un entorno de opacidad, sin mecanismos
efectivos de transparencia ni obligación real de rendir
cuentas sobre decisiones, operaciones y resultados.

La ausencia de informes verificables, evaluaciones inde-
pendientes y comparecencias sustantivas ha permitido que
el fracaso en materia de seguridad quede impune en el ám-
bito político y administrativo. Esta falta de rendición de
cuentas debilita la confianza ciudadana y consolida una
cultura de irresponsabilidad institucional, donde nadie res-
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ponde por el aumento de la violencia, la expansión crimi-
nal o las violaciones a derechos humanos.

Sin controles democráticos ni sanciones por omisión o ne-
gligencia, la política de seguridad se mantiene ajena al es-
crutinio público y a la legalidad. El actual gobierno conso-
lidó la militarización de la seguridad pública como política
permanente, normalizando la participación de las Fuerzas
Armadas en tareas que constitucionalmente corresponden a
autoridades civiles.

Esta decisión se tomó sin establecer controles democráti-
cos eficaces, sin evaluación independiente de resultados y
sin una ruta clara de retorno al mando civil. Lejos de redu-
cir la violencia, esta estrategia ha debilitado el Estado de
derecho, diluido responsabilidades y ampliado los márge-
nes de opacidad e impunidad.

Hoy, los militares se encargan de la construcción de trenes,
y ya vimos el resultado. Los hechos ocurridos el pasado 28
de diciembre no deben quedar en el anecdotario. No, seño-
res, fue un accidente que pudo prevenirse. El sello de la 4T
es tragedia y corrupción.

Ayer, diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal ampliaron la denuncia presentada ante la Fiscalía Ge-
neral de la República que no es un documento retórico, no
se trata de rumores, se trata de millones de pesos adiciona-
les utilizados para corregir fallas estructurales, de observa-
ciones reiteradas de la Auditoría Superior y de señalamien-
tos técnicos que no fueron atendidos a tiempo. La denuncia
solicita investigar con nombre y cargo a quienes tenían la
responsabilidad directa de decidir, supervisar y ejecutar.

Desde esta tribuna exigimos que la ley se aplique. Por eso,
hemos solicitado que la Fiscalía practique todas las dili-
gencias nacionales en los contratos, convenios modificato-
rios, adjudicaciones directas, estimaciones, bitácoras, peri-
tajes ferroviarios, auditorías y testimonios, porque en un
Estado de derecho la verdad no se oculta, se investiga.

Legisladoras, legisladores, ciudadanos, en seguridad la cri-
sis es insostenible, más de 190 mil homicidios en los go-
biernos de Morena, regiones enteras bajo control del cri-
men organizado. Alcaldes, periodistas y defensores
perseguidos y asesinados. La estrategia de militarización
no ha dado resultados, la presencia del Ejército y la Guar-
dia Nacional no ha significado protección, sino indiferen-
cia institucional, persisten las extorsiones, los bloqueos, los
secuestros, las desapariciones, los asesinatos.

En estos años se militarizó la seguridad, pero no se pacifi-
có al país, se multiplicaron los homicidios, crecieron las re-
giones dominadas por el crimen y hoy hay alcaldes, perio-
distas y defensores asesinados sin que el Estado responda.

Desde Acción Nacional lo decimos con claridad: la seguridad
se construye desde abajo, con policías municipales y estata-
les profesionales bien pagados, con inteligencia, tecnología y
mandos evaluados, no con un modelo de Guardia Nacional
subordinada permanentemente a la Secretaría de la Defensa.
Acción Nacional no va a normalizar que en México sea un
país donde ser alcalde, periodista o activista implique una
sentencia de muerte. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Vamos a la segunda ronda de esta agenda
política de la situación política de nuestro país. Para concluir
con sus minutos la diputada Ana Isabel González González,
del Grupo Parlamentario del PRI. Adelante, diputada.

La diputada Ana Isabel González González: Con su
permiso, diputada presidenta. Me gustaría, el día de hoy,
hablar en este tema relacionado a la situación política de
nuestro país de dos temas muy importantes: uno, el abuso
de poder y dos, las consecuencias humanas.

Parecería que son temas completamente diferentes, compa-
ñeras y compañeros legisladores, pero tienen qué ver uno con
otro. Si hablamos del abuso de poder tenemos que hablar de
esta reforma que estamos a unos cuantos días de que nos lle-
gue una reforma electoral que ha sido propuesta por el ofi-
cialismo, pero esa reforma tiene otro nombre, no sólo el que
ustedes han propuesto, que es reforma electoral, sino es una
reforma que podemos llamarle Ley Maduro.

¿Y por qué Ley Maduro? Porque en la Cámara de Dipu-
tados no se han cansado de buscar y de proponer leyes que
lo único que están buscando es que se concentre el poder.
Lo único que se quiere es destruir a las instituciones, debi-
litar a la oposición, ¿y saben por qué?, porque ya se dieron
cuenta que el país no va bien. Porque ya se dieron cuenta
que no vamos por el mejor rumbo, que la gente, que las y
los mexicanos están abriendo los ojos y se están dando
cuenta que no estamos bien.

Por eso, ¿qué buscan hacer con esta ley? Centralizar el po-
der, eliminar a la oposición, callar las voces y buscar que-
darse eternamente en lo electoral. Pero que no se nos olvi-
de, compañeras y compañeros, las elecciones no son del
partido que se encuentra en turno en el poder, las eleccio-
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nes y el tema electoral no son de la mayoría de una cáma-
ra o de un congreso, las elecciones son de los ciudadanos y
para los ciudadanos, que no se les olvide.

Y hablaba también de otro tema que quisiera mencionar
aquí, que es las consecuencias humanas. Las consecuen-
cias humanas, no se nos puede olvidar lo que sucedió en es-
te fatal descarrilamiento del tren Interoceánico. No pode-
mos dejar de levantar la voz, no podemos cerrar los ojos y
hacer como que no pasa nada, se perdieron 14 vidas, esta-
mos enlutando familias y no tenemos ni siquiera el valor de
venir a esta tribuna a hablar y decirlo como es.

Basta de enlutar familias, basta de decir que no pasa nada.
Basta de la corrupción y de dar contratos millonarios a los
mismos familiares de servidores públicos para que de esta
manera vengan y caiga en tragedias, pues por esa presión
política de querer terminar las obras, querer terminar las
cosas sin una planeación, sin un estudio, sin un manteni-
miento y sin un seguimiento; ésas son las consecuencias.

Aquí, hoy, en la Cámara de Diputados, lo que se ha venido
buscando es centralizar el poder y traer estos temas de de-
bate a la Cámara, pero allá afuera, allá afuera las obras no
funcionan. Allá afuera el descarrilamiento ha perdido con
vidas humanas y de eso no se habla en esta Cámara. Qué
incongruentes somos.

Queremos que a México le vaya bien, hablemos de eso,
démosle no nada más vueltas. Las víctimas, los familiares
de víctimas que desgraciadamente hoy ninguna situación
que se les pueda poner enfrente les va a remediar la grave-
dad de lo sucedido y lo fatal de lo sucedido, las pérdidas
humanas. No podemos dejar de hablar del Tren Interoceá-
nico, no podemos dejar de hablar, y lo ha dicho, lo ha di-
cho nuestro coordinador también, Rubén Moreira, lo ha
mencionado, en el PRI estamos comprometidos con la ciu-
dadanía. ¿Qué queremos? Que a México le vaya bien, pe-
ro no podemos aplaudir ni olvidar estas situaciones tan la-
mentables.

México necesita instituciones fuertes, obras fuertes y que
se trabaje para las y los mexicanos. Imagínense, esas fami-
lias, esas ciudadanas y ciudadanos que confiaban en un
proyecto, que se subieron en él, buscando simplemente
trasladarse y perdieron la vida. Qué barbaridad.

En lo personal me da tristeza, porque ahí pudimos haber
estado cualquiera de nosotros o cualquiera de los ciudada-
nos que hoy nos ven a través de los medios de comunica-

ción, a través de la página del Congreso y del Canal del
Congreso. Me da tristeza y más tristeza me da que aquí, ha-
biendo en la Cámara de Diputados legisladores federales,
como diputados, como senadores, pretendan callar lo que
no se puede tapar.

Esto es una tragedia y discúlpeme, presidenta, que me pa-
se del tiempo, estoy por terminar, pero me hierve la sangre
simplemente de lo que sucedió y me hierve más la sangre
de cómo quieren tapar esos contratos millonarios, esa co-
rrupción y quieren venderle al pueblo que ustedes están en
la austeridad republicana. Sean coherentes, pónganse a tra-
bajar y vean por el bien de México. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Re-
ginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. Adelante, coordinador.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con el permiso,
presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Miren, el tema
que estamos tratando es sumamente importante, voy a
abordarlo de lo que está ocurriendo en el mundo y dónde
está ubicada nuestra nación. 

No hay duda de que se acabó el modelo unipolar, el proce-
so globalización y donde Estados Unidos era el amo y se-
ñor del mundo. Ese se acabó.

Y, desafortunadamente también se llevó entre los pies, el
derecho internacional y ahora estamos a la ley del más
fuerte. Y en el reacomodo mundial de los bloques, nos tie-
ne en una situación compleja. Aquí por eso valdría la pena
que en eso hiciéramos el esfuerzo, como patriotas, como
mexicanos, de todos caminar en unidad y no abrirles flan-
cos ni pretextos a las aspiraciones de intervencionismo.

Por eso vale la pena que se refleje y que reflexione bien la
oposición, esos que quieren que Estados Unidos interven-
gan y que van y nos visitan y llevan información, y ya es
hora, ya es tiempo, y añoran eso, eso es equivocado, no es
correcto que por ahí avancemos ni caminemos.

En el caso de nuestra nación, de nuestra patria, no hay du-
da también que hace falta que le demos el nivel y la refle-
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xión del debate y de la propuesta. Fíjense, en términos po-
líticos la gente vota tres factores, vota cuando son candida-
tos, vota a personas, vota a partidos, vota a propuesta. Y ahí
no hay duda de que la 4T lleva ventaja en esta tarea. ¿Por
qué? Porque tenemos una propuesta, un programa, un mo-
delo de desarrollo muy bien hecho y validado por millones
y millones de mexicanas y de mexicanos.

Andrés Manuel López Obrador es el único mexicano que
ha recorrido los 2 mil 477 municipios del país. Este pro-
yecto viene de abajo y ahí vale la pena que hagamos refle-
xión todos, en el tema que les preocupa de lo que puede ser
la reforma electoral.

Nosotros siempre apoyaremos lo que sea para avanzar, no
para retroceder. Lo decimos con toda claridad, porque no-
sotros queremos democracia participativa, más que demo-
cracia representativa.

Y en esto también no hay duda de que, para mantener la tran-
quilidad y la paz, el problema principal es la inseguridad. Y,
la inseguridad ¿de dónde viene? La inseguridad, pues, viene
del modelo neoliberal. ¿Cómo agarramos el problema de la
inseguridad? Solo con Claudia ha bajado 40 por ciento todos
los delitos sin excepción. Estamos enfrentando ese flagelo de
la inseguridad. El único delito que ha crecido es el de la ex-
torsión. Y aquí ya aprobamos una ley para combatir la extor-
sión. Estamos preocupados y ocupados para ese tema.

Y, entonces, se requiere que las fuerzas políticas, que las
instituciones políticas miren lejos, porque estamos hacien-
do la cuarta transformación. Y la cuarta transformación es
un proceso revolucionario y transformador del tamaño de
la Independencia, del tamaño de la reforma y del tamaño
de la Revolución de 1910.

¿Cuántos artículos de la Constitución llevamos ya refor-
mados? De los 136 que tiene nuestra Constitución hemos
reformado ya 106. Y seguimos en esa ruta. Estamos en el
último año para el próximo proceso electoral, que será in-
termedio. ¿Y ahí a qué los invitamos? A que cerremos filas
como nación, como patria frente al mundo, y que aquí, al
interior, hagamos buenas propuestas para que los mexica-
nos, porque por primera vez que llega la 4T no hay duda de
que arranca la democracia en esta nación, porque antes
eran ejercicios simulados, así es que ibas y consultabas pa-
ra que votaran y al final operabas para unos cuantos.

Y ahora es para todas y todos los mexicanos. Y a todos nos
está yendo bien, a los que más tienen, a los que más tienen

mejor, a los intermedios, la clase media creció 12.5 por
ciento. Y nos decían que se iba a acabar la clase media, que
siempre eran los mismos y que íbamos sobre ellos. Y está
creciendo la clase media.

Estamos con becas al 100 por ciento para los que estudian
preparatoria, para los que estudian secundaria, vamos para
los que estudian primaria, hasta prescolar. Ya está el apoyo
universal para las mujeres de 60 a 65 o 64.

Estamos en la lucha de la justicia y está disminuyendo la
desigualdad. Y eso hace indudablemente que en México
haya tranquilidad, haya paz. Y no hay duda de que vamos
en el rumbo correcto. Muchísimas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, coordinador. Tiene ahora el uso de la palabra la
diputada Nancy Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. Adelante, vicepresidenta.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Muchas gracias, presidenta. Con su venia. Compañeros y
compañeras, diputados y senadores, estamos en la agenda
política y, si me permiten, voy a hablar de algo que se está
escuchando mucho en el país, algunos lo quieren escuchar
y aceptarlo, otros no están de acuerdo.

Pero empecemos diciendo que México no amaneció con
problemas de inseguridad. De la noche a la mañana Méxi-
co no tiene problemas de inseguridad. Pasaron décadas, dé-
cadas donde se abandonó el trabajo para atender las causas
que provocaban la inseguridad. Durante años las estrate-
gias no fueron las correctas y se olvidó el gobierno de te-
rritorios en disputa, los dejaron que hubiera guerra en los
territorios. Jóvenes que empujaron al reclutamiento crimi-
nal por falta de oportunidades y comunidades enteras vi-
viendo con miedo. De ese tamaño es el desafío que recibi-
mos en el 2018, la cuarta transformación.

Nomás un dato. El Inegi registró 36 mil 685 homicidios y
una tasa de 29.3 por cada 100 mil habitantes en el 2018.
Son números fríos, los números no dicen lo que se siente
allá afuera. Allá afuera se siente una silla vacía, se siente un
hijo que no llegó a casa, se siente sobre todo familias rotas,
varios que aprendieron a bajar la voz temprano.

Frente a este panorama, el cambio de fondo ha sido apos-
tar con una estrategia integral y profesional: atender las
causas sin soltar el timón. Al mismo tiempo, fortalecer la
seguridad con coordinación, inteligencia e investigación.
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Ese esfuerzo hoy se respalda también en un nuevo marco
legal que busca el rediseño del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública. Plantea que las instituciones compartan esa
información actualizada diariamente, la información, e
interactúen con esa información en el Sistema Nacional de
Investigación e Inteligencia.

Además, regula centros de comando y control para emer-
gencias y denuncia anónima, y plantea un registro nacional
de usuarios de telefonía móvil con salvaguardas de priva-
cidad, para combatir delitos de extorsión y secuestro.

Esta es la columna vertebral de una estrategia que exige da-
tos, coordinación real y respuesta rápida. 

Cuando se trabaja con método, constancia y coordinación
los resultados empiezan a sumarse, a verse.

Los datos preliminares son estos, por el Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El pro-
medio de homicidios diarios cayó casi el 40 por ciento, de
86.9 en septiembre de 2014, a 52.4 en diciembre de 2025.
El nivel más bajo desde 2016, y nuestra presidenta Claudia
Sheinbaum solamente tiene un año 4 meses en el cargo. 

A la par, el 1 de octubre de 2024, del 1 de octubre del 2024
al 31 del 2025 se informaron 40 mil 735 detenciones por el
delito de alto impacto. El aseguramiento de más de 21 mil
armas, más de 318 toneladas de droga, incluyendo millones
de pastillas de fentanilo y el desmantelamiento de mil 887
laboratorios de metanfetaminas.

La Estrategia de Seguridad está funcionando. Lo que es in-
aceptable es que algunos actores políticos de la oposición
normalicen la violencia como estrategia. De la cuarta trans-
formación a ustedes hay una gran diferencia, no somos
iguales.

El Estado es un ente que protege, que repara, que acompa-
ña. Por eso es importante destacar que se están garantizan-
do todos y cada uno de los derechos fundamentales de las
víctimas del descarrilamiento del tren. Se ha brindado un
trato digno, respetuoso y sin discriminación, conscientes
de que el dolor humano no debe ser invisibilizado como se
hizo antes, menos minimizado.

Cuando no se tienen respuestas responsables y éticas, la
oposición quiere compensarlo con desestabilización, pro-
vocación y fuego. En México ya aprendimos, y aprendimos
a golpes que el caos no siempre pasa solo, el caos tiene un

acompañamiento y a veces se siembra. Por eso ese desca-
rrilamiento del Tren Interoceánico se debe investigar a
fondo y, si aparecen indicios de intervención, deliberada o
sabotaje, que se castigue.

Hemos avanzado mucho, pero los logros alcanzados no bo-
rran el dolor, ni significa misión cumplida. Eso lo ha dicho
reiteradamente nuestra presidenta Claudia Sheinbaum. Sig-
nifica algo más serio y más humano, sobre todo.

Que el objetivo no es solo bajar delitos, es sanar comuni-
dades, es reconstruir el tejido social, es recuperar la con-
fianza, es devolver el futuro a los barrios. Porque una es-
trategia profesional que atiende las causas, combate la
impunidad, vuelve a encender lo más valioso, la conviven-
cia, la esperanza y regresar la paz a nuestras comunidades.
Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Pa-
tricia Jiménez Delgado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. Adelante, diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: ¿Qué está
pasando con lo del Tren Interoceánico? Creo que no le de-
bemos dejar de insistir que este tipo de irregularidades que
pasan en nuestro país no deben quedar impunes, se tiene
que analizar, se tiene que verificar, se tiene que investigar
quiénes son los responsables y que no podamos volver a te-
ner una tragedia como esta.

No se vale jugar con la vida de los mexicanos. Yo creo que
ya tenemos que tener y ser ciertos en lo que estamos ha-
ciendo como gobernantes, a todos nos corresponde estar
pendientes de lo que está sucediendo en México y no venir
a defender lo indefendible.

Yo les pediría a todos nuestros compañeros legisladores,
que dondequiera que estemos tratemos de verificar y de de-
cir las cosas como son, no venir a contar mentiras y a en-
gañar, seguir engañando al pueblo de México.

En Acción Nacional presentamos denuncias formales por
presuntas irregularidades graves en el manejo de recursos
públicos del Corredor Interoceánico, un proyecto que el
gobierno prometió como símbolo de desarrollo, pero que
hoy está marcado por la opacidad, la mala supervisión y
posibles actos de corrupción. Esto no es un error menor, 14
personas perdieron la vida.
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Cuando una obra pública falla y cobra vidas humanas, el
Estado está obligado a investigar hasta las últimas conse-
cuencias. Por eso presentamos y seguiremos presentando
denuncias ante la Auditoría Superior de la Federación, la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Fiscalía
General de la República, en razón de la gravedad de los he-
chos y de las consecuencias humanas derivadas de la defi-
ciente ejecución de este proyecto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Permí-
tame, diputada. La senadora Guerra, ¿con qué objeto?

La senadora Juanita Guerra Mena (desde la curul): Sí,
diputada presidenta, para consultarle a usted, apegar al te-
ma a cada uno de las y los legisladores y pedirles que se
respete el recinto que es el Congreso. Yo creo que, ya pa-
sando exponer cada una o cada uno de los diputados, po-
drían retirar cualquier pancarta que se encuentre, sobre to-
do por respeto a las y los legisladores; y exhortar a que se
apeguen al tema.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solici-
to, porque desde aquí no tengo visibilidad, si hay algo aba-
jo que esté generando, digamos... Ah, es la pancarta del
Grupo Parlamentario del PRI, en el lado del PRI. Entiendo
que no... ¿Es eso?

Sí, salvo que la oradora en este momento tenga algún in-
conveniente, no se tendría que retirar, es práctica común
aquí en la Cámara que estando en sus grupos parlamenta-
rios; y evidentemente si la oradora en turno lo pide, habre-
mos de hacerlo.

Y, por lo que toca, estimada senadora, la agenda política es
relativa a la situación política del país; por tanto, desde
nuestra perspectiva, salvo que alguien me corrija en esta
Mesa, la diputada está hablando precisamente de eso.

Y solo para adicionar, esta Presidencia ha dicho pública-
mente que todas y todos los legisladores tienen derecho a
hablar de lo que ellos crean conveniente, apegándonos
siempre al derecho humano de la libertad de expresión.
Adelante, diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Gracias,
presidenta. No, por mí no hay ningún problema que esté en la
pancarta; y seguimos con el tema, aquí importante, de lo que
es este descarrilamiento del Tren Interoceánico. Como ya lo
comenté, es un hecho que no debemos dejar pasar por alto.

Por mucho que quieran venir a defenderlo, no es posible ya
recuperar la vida de estas 14 personas que perdieron la vi-
da. Y nosotros, en Acción Nacional, no denunciamos nada
más por denunciar, denunciamos porque el mal uso del di-
nero público y la mala supervisión del gobierno de More-
na terminaron poniendo en riesgo la vida de las personas.

Cuando el dinero público se usa mal las obras fallan y
cuando las obras fallan la gente muere y ya lo vimos este
pasado 28 de diciembre. La corrupción y negligencia no
son asuntos administrativos generan condiciones inseguras
que pueden terminar en tragedias cómo lo que hoy enluta
al país.

Morena prometió abrazos y no balazos, pero terminó en-
tregando también el territorio hablando también de lo que
es el crimen organizado. Solo se normalizó este crimen y el
gobierno que administra da malas estadísticas, a esto se le
suma la tolerancia y la complicidad de los funcionarios y
gobernadores de Morena con el crimen organizado, así co-
mo la protección del gobierno federal a operadores ligados
al narcotráfico como es el caso de la barredora, del que no
tenemos más información porque se ha protegido a sus in-
tegrantes.

El tema del huachicol sigue impune, se ha incautado mi-
llones de litros, pero no hay detenidos de peso ni desman-
telamiento de redes, el gobierno es cómplice y protector de
las redes delincuenciales, no solo no investiga a quienes
han sido señalados por probables nexos con la delincuen-
cia, sino protege a funcionarios implicados y utiliza a las
instituciones de justicia como herramientas de persecución
política contra quienes denuncian estas redes en lugar de
garantizar seguridad y justicia el aparato de Estado se con-
vierte en garante de la impunidad normalizando la infiltra-
ción del crimen organizado en espacios claves de decisión
pública.

Hay estados como lo que tenemos, yo soy de Durango, veci-
nos con Sinaloa que ya es intransitables las carreteras Duran-
go-Mazatlán por todos los crímenes que suceden y no se po-
ne remedio a este asunto, seguiremos pidiendo por la
seguridad del país a todos nos conviene un México libre, un
México seguro en todo el país de todos los partidos y la so-
ciedad en general. Esto no es cosa de partidos, es cosa de la
sociedad que queremos vivir en paz. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Luis
Arturo Oliver Cen, del Grupo Parlamentario de Morena y
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con el diputado concluimos esta segunda agenda política
de la situación política de México. Adelante, diputado.

El diputado Luis Arturo Oliver Cen: Con el permiso de
la Presidencia. Buenas tardes a los y las integrantes de la
Comisión Permanente de esta Cámara, así como a los me-
dios de comunicación que hoy nos hacen el favor de acom-
pañarnos. 

La seguridad en la sociedad no es un privilegio, sino un de-
recho tipificado en nuestra Carta Magna y para lograrlo se
requiere definir una estrategia integral.

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030 se
integró como un instrumento del gobierno de México, en la
que se especifican los ejes objetivos, estratégicos, las líne-
as de acción y acciones estratégicas para garantizar la se-
guridad y la paz social de las y los mexicanos.

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030, esta Estrategia Nacional se articula en torno a cuatro
ejes rectores ya mencionados: atención a las causas, con-
solidación de la Guardia Nacional, fortalecimiento de la in-
teligencia e investigación y, por último, la coordinación ab-
soluta en el gabinete de seguridad, así como con las
entidades federativas.

En estos cuatro ejes se guían, se establecen, se fijan los pla-
nes, las políticas, los programas, las estrategias de acciones
enfocadas a lograr un México con justicia, libre de la vio-
lencia y de la delincuencia.

Esta estrategia surge en un contexto político, social e inter-
nacional excepcionalmente complejo. En consecuencia, los
ejes, objetivos estratégicos, líneas de acción y de acciones
estratégicas de las que parte provienen de un ejercicio am-
plio que contempló múltiples proyecciones aportadas por
las instituciones de seguridad pública responsables de su
ejecución.

No se pueden escatimar los esfuerzos humanos, materiales
y temporales en el cumplimiento de esta labor. El gobierno
mexicano cuenta con equipos de trabajo sólidos, experi-
mentados profesionales y comprometidos con el encomia-
ble propósito de servir al pueblo de México, los cuales con-
tinuarán realizando su trabajo conforme las directrices
propuestas en esta Estrategia de Seguridad, con la finalidad
de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el pa-
trimonio de las personas.

En lo concerniente a la consolidación de la Guardia Nacio-
nal, como segundo eje de la Estrategia Nacional en materia
de Seguridad Pública, desde su conformación y con la par-
ticipación de la Secretaría de la Defensa Nacional y otras
dependencias federales, ha conjugado esfuerzos y volunta-
des para atender las necesidades que legitiman y requiere
el pueblo de México en esta materia.

Así que, en este orden de ideas, este cuerpo policial se ha
fortalecido como una fuerza permanente, disciplinada, or-
ganizada y profesional. Prueba de ello es que actualmente
cuenta con una infraestructura materializada a través de
más de 500 instalaciones ubicadas en puntos estratégicos
del país, lo cual permite tener más presencia en el territo-
rio nacional, lo que se traduce en una mayor cercanía con
la población y con ello atender con prontitud las demandas
que requiere la ciudadanía para garantizar su paz y tran-
quilidad. Este es el objetivo final.

En el marco de la Estrategia Nacional de Seguridad Públi-
ca, los resultados presentados por el Ejecutivo federal son
la fiel muestra de que el trabajo coordinado con las depen-
dencias encargadas del ramo y con la colaboración estrecha
de los tres niveles de gobierno, se pueden hacer cosas gran-
des en beneficio de México.

A veces las cifras no suenan mucho, porque la percepción
las minimiza, así durante el mes de septiembre del 24, en
este espacio, a diciembre del 25, las estadísticas marcan
que los homicidios dolosos bajaron significativamente en
el país, pasamos de prácticamente 87 personas privadas de
la vida al día, a la reducción de 52 personas. La seguridad
no es un discurso, son resultados. Este nivel es el más bajo
registrado desde 2016 y la tendencia a la baja se ha mante-
nido durante los últimos 15 meses.

Aunado a lo anterior, se están atendiendo las causas es-
tructurales de la violencia, como lo establece el primer eje
de la Estrategia Nacional de Seguridad, es decir, se ha pro-
porcionado más de 4 millones de atenciones a jóvenes, se
han recuperado 308 espacios públicos y se ha realizado el
canje de más de 9 mil armas a través del programa Sí al
Desarme, Sí a la Paz. Estos resultados resaltan el compro-
miso del gobierno de México a través de las instituciones
del ramo, para fortalecer el compromiso de velar por la paz
y seguridad de las y los mexicanos.

Compañeras y compañeros legisladores, continuemos tra-
bajando desde este recinto legislativo, con el fin de conti-
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nuar fortaleciendo este esfuerzo integral, ya que no solo se
trata de realizar un trabajo conjunto de contención, sino de
construcción, para garantizar un México más seguro. Es
cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputado. Vamos a la rectificación de hechos de es-
ta agenda. Y tiene el uso de la palabra la senadora Sandra
Luz Falcón Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena.
Adelante, senadora.

La senadora Sandra Luz Falcón Venegas: Gracias, pre-
sidenta, con su venia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, durante años la oposición ha lucrado con el miedo,
han intentado imponer la narrativa de un país en llamas pa-
ra justificar el autoritarismo del pasado, pero hoy, frente a
la estridencia de sus discursos nosotros respondemos con
contundencia, con hechos.

Como bien dice nuestra presidenta Claudia Sheinbaum, la
seguridad no es cuestión de mano dura, sino de justicia y
de inteligencia. Y los números son muy claros, desde sep-
tiembre de 2024 a diciembre de 2025 hemos logrado una
reducción histórica del 40 por ciento en el promedio diario
de homicidios dolosos. No es un triunfo estadístico, son
familias mexicanas que hoy viven con mayor tranquilidad.

Diciembre de 2025 se ha registrado como el diciembre con
menos homicidios desde el año 2015. Estamos rompiendo
la inercia de violencia que nos heredaron, aquí no hay abra-
zos para los delincuentes, aquí hay inteligencia y aplica-
ción de la ley. En este periodo de transformación las fuer-
zas federales han dado golpes de precisión.

Compañeras y compañeros, la paz es un camino largo, pe-
ro los datos demuestran que estamos en la ruta correcta. No
estamos administrando el caos, estamos construyendo una
nación segura, y hoy, a la oposición les decimos, sí, sigan
con sus carteles, nosotros seguiremos con los resultados.
Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Con esta participación concluimos.

INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE LEY O DECRETO

SE EXPIDE EL NUEVO REGLAMENTO 
DE LA CÁMARA DE SENADORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Y va-
mos ahora al capítulo de las iniciativas. Tiene la palabra,
por cinco minutos, la senadora Laura Itzel Castillo Juárez,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide el nuevo Reglamento de la Cámara de senadoras
y senadores, suscrita por las senadoras Martha Lucía Mi-
cher Camarena y Simey Olvera Bautista, del Grupo Parla-
mentario de Morena. Adelante, vicepresidenta.

La senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gra-
cias, diputada presidenta. Con su permiso, la iniciativa que
presentamos el día de hoy, bien, como se ha señalado, fue
inscrita y fue trabajada junto con la senadora Martha Mi-
cher Camarena y la senadora Simey Olvera. Esta contiene
un proyecto de decreto por el que se expide un nuevo Re-
glamento de la Cámara de Senadores y, decimos nosotras,
de senadoras, es decir, Cámara de Senadores y senadoras,
el cual retoma los contenidos esenciales de lo que hoy nos
rige, pero la actualiza e incorpora lo que es el lenguaje de
género, en donde se visibiliza a quienes conformamos no
nada más la mitad de estas Cámaras, sino, pues, más de la
mitad de la población en este país.

Además de actualizar algunos de sus contenidos que ya es-
tán desfasados debido a las ultimas reformas constitucio-
nales, impulsadas por el movimiento, principalmente las
relativas al Poder Judicial y a la igualdad sustantiva.

Quiero decir que, como lo marca nuestra Constitución Po-
lítica, habla de la progresividad. Y en esta progresividad es
en la que nos estamos basando para esta necesaria actuali-
zación de nuestra normativa interna.

Por eso se regulan también no nada más estas cuestiones, si-
no las prácticas parlamentarias, ya que éstas de alguna mane-
ra finalmente son las que rigen los debates y se acuerdan al
interior de las Mesas Directivas y en los acuerdos que se to-
man en la Jucopo, pero deben de estar reglamentadas.

Por eso se establece la paridad y equidad de género en la
organización interna de los grupos parlamentarios y de to-
dos los órganos de la Cámara de Senadores y senadoras, es-
tablece la posibilidad de abrir el debate ante la declaratoria
de constitucionalidad, se establece que las iniciativas que
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propongan modificaciones a instrumentos de jerarquía di-
ferente se tengan que presentar por separado y de esa ma-
nera aprobarlas también por separado, tomando en cuenta
esa jerarquía.

Regular la declaratoria de extinción de los grupos parla-
mentarios cuando dejen de tener al menos cinco legislado-
ras y legisladores, ordenar por relevancia los asuntos que
se abordan en el orden del día.

También se aclaran las modalidades en los tipos de sesio-
nes y se reglamentan, desde luego, las que se llevan a cabo
de manera digital por internet, es decir, las que no son pre-
senciales. Toda esta serie de asuntos tienen que quedar de-
bidamente reglamentados. Se proponen mecanismos de
presentación de iniciativas a través del Canal del Congreso
y no exclusivamente en estas sesiones que se llevan a cabo
en los mismos órganos parlamentarios.

Se ordena por relevancia el asunto que se va a tratar, de
acuerdo a cómo estará definido el orden del día. Y por po-
ner un ejemplo, por alusiones o cuestionamientos, se esta-
blece que no podrán ser solicitadas por los integrantes de
una misma bancada, con objeto de agilizar el debate. 

Es decir, no me voy a extender más, tenemos que estar de-
batiendo esto al interior de estos órganos legislativos, y es-
to es en el caso del Senado de la República. Pero conside-
ramos que también se debe hacer en las diferentes
instancias. Es decir, tener una normatividad clara que rija
los trabajos de la Cámara de Senadores y senadoras, deci-
mos nosotros, e iniciar este debate en cuanto a la misma
nomenclatura que deberá tener cada uno de los órganos le-
gislativos.

Muchas gracias. Eso es todo. Y abramos el debate sobre es-
tos puntos. Arriba las mujeres legisladoras. (La iniciativa
podrá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias, senadora. Túrnese a la Comisión de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de
Senadores.

Sí. La diputada Camino Farjat... Perdón, la senadora Ca-
mino Farjat. ¿Con qué objeto? Si le ponen audio, si es tan
amable, es la 17. Gracias.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat (desde la
curul): Si nos permite, presidenta, a quienes somos sena-
dores y senadoras que levantamos la mano, para suscribir
la iniciativa presentada ahora por la senadora Laura Itzel.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Así se-
rá. Quienes deseen hacer lo propio, estará la iniciativa aquí
en la Secretaría, y con todo el gusto recibiremos su acom-
pañamiento a la proponente. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS, Y LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, y de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2026, suscrita por el diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández, y diputadas y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Adelante, diputada. 

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Gracias,
presidenta. Con su permiso. A nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, para presentar una
iniciativa que en términos simples busca corregir un error
legislativo, antes de que se convierta en un problema cons-
titucional, económico y administrativo.

Hablemos con claridad. En el paquete económico 2026 se
aprobó un Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
del 8 por ciento en los videojuegos con contenido violento,
para adultos, publicado el 7 de noviembre de 2025 y pre-
visto para entrar en vigor el 1 de enero de 2026.

Se nos dijo que la recaudación estimada sería de 183 mi-
llones de pesos y en automático surgieron 2 preguntas in-
evitables, ¿qué se está gravando exactamente y quién lo va
a pagar? Porque la ley quedó redactada con conceptos am-
biguos y subjetivos: violencia intensa, contenido extremo
para adultos.

No hay parámetros verificables, no hay criterios unifor-
mes, no hay autoridad técnica designada con reglas claras,
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y cuando un impuesto nace sin precisión, nace mal, nace
con incertidumbre, nace con discrecionalidad, nace con
riesgo de arbitrariedad.

Y no lo decimos solo nosotros, como siempre dice la ma-
yoría que estamos en contra de todo, pero no, la propia pre-
sidenta de la República reconoció el problema de origen.
Es difícil distinguir qué entra y qué no entra en esa defini-
ción y, más aún, quién determinaría esta circunstancia.

Si desde el Ejecutivo se admite que no hay manera clara de
implementarlo, entonces estamos ante una norma que des-
de su origen no cumple el estándar mínimo de seguridad
jurídica. 

Ahora bien, el problema no termina en la definición, la re-
forma tampoco aclara con precisión la mecánica en el en-
torno digital. ¿Lo paga el consumidor final en el precio?
¿Lo retiene la plataforma? ¿Lo enteran los desarrolladores?
¿Qué pasa con las suscripciones, las microtransacciones y
el acceso en la nube? Cuando el cómo no está claro, el re-
sultado es uno solo: un impuesto imposible de cumplir de
forma correcta y, por lo tanto, imposible de fiscalizar sin
injusticias.

Pero todavía hay más, para un ingreso estimado relativamen-
te bajo se diseñó un esquema con cargas administrativas des-
proporcionadas, retenciones obligatorias, registro de presta-
dores extranjeros ante el SAT, representante legal en México,
reportes de información, y hasta la amenaza del bloqueo tem-
poral del servicio digital en caso del incumplimiento.

Compañeras y compañeros, bloquear servicios por un im-
puesto mal definido no es política fiscal, es un exceso y,
además, un riesgo para la economía digital del país. Porque
México no es un actor menor, es un mercado relevante en
videojuegos, con millones de usuarios y una industria que
genera inversión, empleo, desarrollo tecnológico y consu-
mo formal. Un gravamen mal diseñado adicional al IVA
puede provocar el efecto contrario al deseado, informali-
dad, evasión, compra en mercados no regulados y desin-
centivo a la inversión.

Y entonces ocurrió lo más revelador, el 31 de diciembre de
2025, el Ejecutivo publicó un decreto de estímulo fiscal del
100 por ciento para neutralizar el cobro del IEPS. En pocas
palabras, el impuesto existe en el papel, pero se deja sin
efecto en la práctica. Se reconoce de facto que la reforma
era inviable y se aplica un parche administrativo para evi-
tar el conflicto.

¿Y qué estamos viviendo hoy? Una anomalía institucional,
un impuesto aprobado por el Congreso que el propio go-
bierno decide no cobrar, no por convicción ideológica, si-
no por inviabilidad práctica y por el costo político y jurídi-
co que implica aplicarlo.

Eso es justamente lo que esta iniciativa viene a resolver
con seriedad, alinear la ley con la viabilidad y devolverle
certeza jurídica. 

Por eso proponemos derogar el inciso k) de la fracción I y
el inciso d) de la fracción II del artículo 2o. de la Ley del
IEPS. Así como el artículo 20-A, que impone obligaciones
excesivas en servicios digitales.

Reformar la Ley de Ingresos de la Federación 2026 para
eliminar la estimación de 183 millones de pesos corres-
pondientes a este concepto, ajustando los subtotales y tota-
les. Y anticipo el argumento fácil, es poco dinero. Precisa-
mente, si es poco dinero, con más razón no vale la pena
sostener un impuesto defectuoso, que abre la puerta a am-
paros, litigios y criterios contradictorios. Y que, además,
obliga al Estado a operar con decretos para corregir lo que
se aprobó sin claridad.

Esta iniciativa no pretende negar preocupaciones legítimas
sobre el acceso de menores a ciertos contenidos, lo que de-
cimos es algo muy concreto, los problemas sociales no se
resuelven con impuestos mal construidos. Si el objetivo es
proteger a la niñez, existen vías más directas y efectivas:
clasificación, controles parentales, educación digital, su-
pervisión, campañas, coordinación con plataformas; no un
gravamen ambiguo que termina siendo un laberinto legal.

Compañeras, compañeros, hoy tenemos la oportunidad de
actuar con responsabilidad legislativa de evitar que una
norma confusa se convierta en una fuerte discrecionalidad
de conflicto y de incertidumbre. 

Por eso, desde Acción Nacional les decimos con firmeza que,
si el propio gobierno ya aceptó que no puede aplicarlo, en-
tonces el Congreso debe tener la congruencia de derogarlo.

No podemos mantener en la ley un impuesto que opera co-
mo tasa cero por decreto y que mañana puede revivir por
decisión administrativa, devolviendo el problema a consu-
midores, empresas y autoridades. 

Les pido su respaldo para esta iniciativa por certeza jurídi-
ca, por respeto a los principios constitucionales de legali-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 14 de enero de 202679



dad, equidad y proporcionalidad tributaria y por la seriedad
institucional que México merece. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
las Leyes del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, y de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2026, suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez
Hernández y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, e
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta soberanía iniciativa que re-
forma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2026, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes y contexto legislativo.

El Congreso de la Unión aprobó, como parte del Paquete
Económico 2026, la imposición de un Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios (IEPS) del 8 por ciento a los
videojuegos con contenido violento, extremo o para adul-
tos (no aptos para menores de 18 años), tanto en formato fí-
sico vendidos al público en general como en servicios di-
gitales de descarga o acceso en territorio nacional. Esta
reforma a la Ley del IEPS fue publicada el 7 de noviembre
de 2025 y entraría en vigor el 1 de enero de 2026. El nue-
vo gravamen alcanzaría a empresas nacionales y extranje-
ras (sin establecimiento en México) que comercialicen di-
chos videojuegos, sin importar su registro local. Se estimó
una recaudación anual de 183 millones de pesos por este
concepto en 2026, reflejándose así en la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.1

II. Deficiencias en el Diseño Normativo y Ambigüedad
Jurídica.

La reforma de ley grava videojuegos con “contenido vio-
lento, extremo o para adulto”, pero no establece parámetros
objetivos ni verificables para delimitar qué juegos encua-

dran en esas categorías. Términos como violencia intensa o
contenido para adultos son vagos y esto podrían dar lugar
a interpretaciones arbitrarias, generando trato diferenciado
entre contribuyentes en situaciones análogas, en detrimen-
to del principio de equidad tributaria. La propia presidenta
Claudia Sheimbaum reconoció que “es muy difícil distin-
guir entre un videojuego que tiene violencia y uno que no;
por lo que dejo en tela de juicio: ¿quién va a determinar esa
circunstancia?”, evidenciando la falta de criterios claros.

La reforma no especificó claramente quién debe soportar la
carga del impuesto ni la mecánica exacta en entornos digi-
tales. ¿Recae en el consumidor final vía precio, en el dis-
tribuidor minorista, en la plataforma digital o en el des-
arrollador? Esta imprecisión genera incertidumbre jurídica
sobre los sujetos obligados. Asimismo, no se definió la ba-
se gravable en esquemas digitales (por ejemplo, descargas
frente a suscripciones o microtransacciones), lo que agrava
la falta de certeza para su cumplimiento. 

III. Cargas Administrativas y Desproporcionalidad.

En el plano operativo, se adicionó el artículo 5o.-A Bis de
la Ley del IEPS para imponer a las plataformas digitales in-
termediarias la obligación de retener el IEPS en estas trans-
acciones, y un nuevo artículo 20-A que impone a los pres-
tadores de servicios digitales extranjeros el deber de
registrarse ante el SAT, designar representante legal en Mé-
xico y reportar información de sus usuarios relacionados
con estos videojuegos. El incumplimiento de dichas obli-
gaciones conllevaría sanciones severas: la ley previó inclu-
so el bloqueo temporal del acceso al servicio digital del
proveedor que no acate las disposiciones (medida extraor-
dinaria inspirada en el régimen de plataformas digitales en
IVA). Tales cargas administrativas y amenazas de bloqueo
fueron consideradas desproporcionadas dado el bajo mon-
to recaudatorio esperado.2

El gravamen se justificó como medida “extrafiscal” de sa-
lud pública y protección de la niñez, buscando inhibir el
consumo de videojuegos violentos para reducir posibles
efectos nocivos. Sin embargo, los expertos señalaron que
no se acreditó de manera clara la idoneidad ni proporcio-
nalidad de un impuesto del 8 por ciento para lograr dicho
fin. En la exposición de motivos legislativa adujo que se
pretendía “incentivar una reflexión” en el consumidor so-
bre la naturaleza del contenido y “promover un consumo
más informado”, reduciendo el acceso de niños y adoles-
centes a juegos clasificados para adultos. 
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En su momento los legisladores citaron estudios que su-
gieren una relación entre la exposición a contenidos vio-
lentos y un aumento de conductas agresivas o trastornos
mentales, argumentando la necesidad de internalizar costos
a la salud asociados a esos consumos. No obstante, espe-
cialistas cuestionan la solidez de dicha justificación: la re-
forma no supera el “test” de razonabilidad al no demostrar
una conexión directa entre el impuesto y la reducción efec-
tiva de la violencia o adicción en jóvenes. Además, gravar
selectivamente videojuegos (y no otros medios violentos)
podría considerarse arbitrario, atentando contra la neutrali-
dad y equidad tributaria.

IV. Riesgos Económicos y Constitucionales.

Con base en la revisión constitucional se advirtió que el
impuesto podría vulnerar principios consagrados en el artí-
culo 31, fracción IV de la Constitución (justicia fiscal). En
particular, principios de legalidad y seguridad jurídica (por
la imprecisión normativa), proporcionalidad y equidad (por
la falta de justificación objetiva y trato desigual). Expertos
anticiparon que los contribuyentes afectados tendrían ele-
mentos para impugnar judicialmente la medida mediante
juicios de amparo indirecto, alegando su inconstitucionali-
dad por las razones expuestas. Esto avizoraba litigios cos-
tosos y suspensión potencial de la norma, lo que abonaba a
la incertidumbre.3

Aunque la recaudación prevista es mínima con respecto a
los ingresos federales de 2026, el impuesto habría encare-
cido en 8 por ciento el precio de los videojuegos afectados
para los consumidores finales (adicional al 16 por ciento de
IVA ya aplicable). Este incremento podría contraer ligera-
mente las ventas formales de dichos títulos, incentivando la
compra en mercados informales o en plataformas extranje-
ras no registradas, y afectar a comercios nacionales (tien-
das de videojuegos, distribuidores) con posible reducción
en sus ingresos. La industria de los videojuegos en México
es significativa: en 2024 generó más de $2,300 millones de
dólares y abarcó a 76 millones de jugadores, situando al
país como décimo mercado mundial y primero en América
Latina.4

Un gravamen específico podría desalentar inversiones en
este sector y frenar su crecimiento, sin un beneficio fiscal
considerable que lo justifique. Socialmente, la medida fue
vista más como recaudatoria que como solución real a la
violencia: expertos señalan que no existe consenso contun-
dente sobre la causalidad entre videojuegos violentos y
conductas antisociales, y que educación y control parental

son vías más efectivas para abordar preocupaciones legíti-
mas sobre menores y videojuegos. En síntesis, el IEPS a vi-
deojuegos nació rodeado de críticas por su diseño deficien-
te, eficacia dudosa y riesgo de efectos adversos, generando
oposición de comunidades de gamers, desarrolladores y es-
pecialistas legales incluso antes de su entrada en vigor.

V. El Decreto de Estímulo Fiscal del 31 de diciembre de
2025.

Ante la polémica suscitada y los retos para su implementa-
ción, el Poder Ejecutivo Federal intervino a finales de 2025
para neutralizar de facto este impuesto. El 31 de diciembre
de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un
decreto presidencial otorgando un “estímulo fiscal” equiva-
lente al 100 por ciento del IEPS aplicable a la enajenación
y servicios de videojuegos violentos. En la práctica, esto
significa que, a partir del 1 de enero de 2026, quienes reali-
cen dichas actividades podrán acreditar el 100 por ciento
del impuesto contra su causación, resultando en que no pa-
garán cantidad alguna por este IEPS siempre y cuando no
trasladen el impuesto al consumidor final. Es decir, el Go-
bierno absorbió completamente el gravamen, condicionan-
do la exención a que no se aumente el precio al público pa-
ra no obtener un beneficio indebido.5

Desde el punto de vista jurídico, el Ejecutivo fundamentó
esta acción en las facultades que le otorga el Código Fiscal
de la Federación en su artículo 39, fracciones II y III para
conceder estímulos fiscales y facilitar el cumplimiento de
obligaciones. El decreto señala expresamente que se expi-
de en ejercicio de la atribución del presidente para dictar
medidas en materia fiscal y otorgar subsidios, sustentado
además en el artículo 89, fracción I de la Constitución. 

De este modo, no se derogó el impuesto en la ley, pero sí
se dejó sin efectos su cobro mediante un mecanismo aná-
logo al aplicado para los estímulos a combustibles (IEPS a
gasolinas). Algunos especialistas juristas y legisladores cri-
ticaron la medida por considerar que el Ejecutivo invadía
la esfera tributaria del Congreso. Cabe destacar que el Eje-
cutivo federal “no está facultado para eliminar un impues-
to aprobado por el Congreso”, alertando sobre un posible
exceso. Sin embargo, técnicamente el IEPS a videojuegos
siguió vigente en la ley, solo que con una tasa real de 0 por
ciento vía subsidio, fórmula legal ya utilizada en México
sin violentar el principio de reserva de ley en materia tri-
butaria. La distinción es sutil: el impuesto no se cancela,
pero nadie efectivamente lo paga gracias al estímulo fiscal.
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El contenido del decreto no se limitó a eximir el pago, sino
que también alivió las cargas formales asociadas al nuevo
gravamen. En primer lugar, los vendedores de videojuegos fí-
sicos beneficiarios del estímulo quedaron relevados de las
obligaciones formales en materia de IEPS derivadas de esa
actividad (por ejemplo, requisitos de padrón de contribuyen-
tes IEPS, informes, etc., que impone la Ley del IEPS). Asi-
mismo, los prestadores de servicios digitales extranjeros o
nacionales que permitan la descarga de estos juegos quedaron
eximidos de las obligaciones de registro, designación de re-
presentante y reporte de información establecidas en los artí-
culos 5o.-A Bis y 20-A de la Ley del IEPS, únicamente res-
pecto de este impuesto especial. 

En consecuencia, el decreto garantiza que no se aplicarán
sanciones de bloqueo ni otras medidas punitivas a dichas
plataformas por no cobrar un impuesto que, gracias al estí-
mulo, ya no se causa. Esta dispensa de cargas y sanciones
fue crucial para otorgar certeza jurídica a empresas como
distribuidoras digitales (por ejemplo, Steam, PlayStation
Network, etcétera), que de otro modo hubieran enfrentado
la disyuntiva de cumplir engorrosos trámites o arriesgar el
bloqueo de sus servicios en México. El Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) fue instruido para emitir reglas
de carácter general a fin de aplicar correctamente el estí-
mulo y formalizar la liberación de estas obligaciones.6

Desde la perspectiva económica y de política pública, el
decreto implicó renunciar a la recaudación prevista de 180
millones de pesos para 2026. No obstante, el impacto fis-
cal es marginal dada la magnitud del presupuesto federal
(10.19 billones de pesos ingresos estimados). La adminis-
tración evaluó que dicho costo era asumible a cambio de
evitar los efectos negativos de implementar un impuesto
impopular, que tendría implicaciones electorales y poten-
cialmente ineficaz. 

La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó en conferencia
que ordenó frenar el IEPS a videojuegos violentos antes de
su aprobación, debido a las complicaciones para definir
qué juegos debían gravarse. “Es muy difícil distinguir: ¿có-
mo le vas a poner un impuesto? ¿Quién va a determinar
esas circunstancias?”, declaró, enfatizando la falta de crite-
rios claros y la probable inaplicabilidad práctica de la nor-
ma. Señaló además que ella había solicitado eliminar el
gravamen durante la discusión legislativa, pero que “final-
mente no se hizo y fue aprobado por el Congreso a finales
de octubre” de 2025. Este reconocimiento sugiere que el
Ejecutivo nunca tuvo plena convicción en la medida y ter-
minó recurriendo al decreto para subsanar la situación.7

En síntesis, el decreto presidencial del 31/12/2025 tuvo un
efecto inmediato de “game over” al impuesto del 8 por
ciento a videojuegos violentos.8 Si bien jurídicamente no
eliminó la figura tributaria, anuló sus efectos prácticos al
100 por ciento, respondiendo a las críticas sobre la falta de
claridad y evitando un choque con la comunidad de juga-
dores y empresas. Esto evitó potenciales litigios masivos
(amparos) y la aplicación de medidas tan extremas como el
bloqueo de plataformas, que pudieron entorpecer el merca-
do digital. 

La decisión del decreto implicó un balance costo-benefi-
cio: renunciar a una recaudación exigua para mantener la
confianza de un sector productivo y de millones de usua-
rios, y reencauzar la política pública hacia mecanismos
más directos de atención al problema (educación sobre vio-
lencia y adicción). No obstante, la herramienta del estímu-
lo fiscal es de naturaleza temporal y discrecional; su vi-
gencia requiere renovación periódica o podría ser
cancelada en cualquier momento. Por ello, y para dar cer-
tidumbre jurídica plena, se vislumbra necesario reformar la
ley eliminando el impuesto, en congruencia con la postura
asumida por el propio gobierno al no aplicarlo. 

VI. Impacto Económico de la reforma.

Desde una perspectiva estrictamente fiscal, la decisión de
neutralizar el IEPS a los videojuegos mediante un estímu-
lo del 100 por ciento representa una renuncia recaudatoria
estimada en 183 millones de pesos para el ejercicio 2026.
Si bien esta cifra podría parecer significativa en términos
absolutos, el impacto presupuestario para el gobierno fede-
ral es, en realidad, marginal o insignificante, ya que repre-
senta apenas el 0.0018 por ciento de los ingresos totales
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación (estimada
en 10.19 billones de pesos). Al absorber este costo, el Es-
tado prioriza la estabilidad del mercado digital y evita la
saturación del sistema judicial con juicios de amparo, con-
siderando que el gasto administrativo y legal para defender
un impuesto tan complejo y de baja recaudación superaría
con creces el beneficio de cobrarlo.

La implementación de este estímulo fiscal no debe verse
como una contradicción a la voluntad legislativa, sino co-
mo una medida de ajuste técnico plenamente alineada con
la facultad del Ejecutivo Federal para condonar o eximir
impuestos (artículo 39 del Código Fiscal de la Federación).
Al emitir el decreto del 31 de diciembre de 2025, el go-
bierno federal logra que la propuesta original de control so-
bre contenidos violentos se mantenga formalmente en la
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ley, pero sin generar las distorsiones económicas ni las vio-
laciones a los principios de equidad y legalidad tributaria
que denunciaban los especialistas.

La principal ventaja de una reforma a la Ley del IEPS ra-
dica en la certeza jurídica que otorga tanto a los consumi-
dores como a la industria de los videojuegos que les per-
mita seguir invirtiendo. Mientras que el estímulo fiscal vía
decreto es una medida discrecional, temporal y revocable
por el Ejecutivo en cualquier momento, la eliminación de-
finitiva del gravamen en el texto legal garantiza que no ha-
brá cambios abruptos en la política tributaria. 

Es importante mencionar que el decreto presidencial re-
presenta un parche administrativo, toda vez que las em-
presas nacionales y extranjeras mantienen una incerti-
dumbre latente sobre si el estímulo será renovado año con
año; en cambio, la reforma legislativa elimina el riesgo de
que el impuesto se reactive, permitiendo una planeación
financiera y de inversión a largo plazo en un sector que
genera miles de millones de dólares.

Por otro lado, desde el punto de vista institucional, la re-
forma es preferible porque restablece el equilibrio entre el
Poder Legislativo y el Ejecutivo, evitando que este último
tenga que corregir de facto mediante subsidios lo que el
Congreso aprobó. Jurídicamente, el decreto genera una
anomalía donde el impuesto existe formalmente pero no se
cobra, lo cual mantiene una carga administrativa innecesa-
ria y una estructura legal redundante. Una reforma que eli-
mine los artículos correspondientes simplificaría el sistema
tributario mexicano, evitaría posibles controversias sobre
la invasión de facultades del presidente en materia de im-
puestos y alinearía definitivamente la ley con la realidad
operativa, eliminando cualquier rastro de ambigüedad so-
bre quién debe pagar o retener el gravamen.

VII. Propuesta de reforma

Por lo tanto, se propone derogar el inciso K) de la fracción
I y el inciso D) de la fracción II del artículo 2o, así como el
artículo 20-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. Además, se propone Reformar la Ley
de Ingresos de la Federación en su artículo 1 para derogar
el Impuesto especial sobre producción y servicios referen-
te al concepto Videojuegos con violencia que presenta una
estimación de 183 millones de pesos reduciendo los ingre-
sos estimados por Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, así como el Total de ingresos de la Federación
para 2026 originalmente aprobados. Las demás previsiones

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2026 permanecen sin cambio, debiendo ajustarse
los subtotales y totales en los rubros pertinentes para refle-
jar la presente reforma.

Por lo expuesto, el suscrito someto a consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios y se reforma la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2026, para derogar la esti-
mación de ingreso correspondiente al IEPS por video-
juegos con violencia.

Primero. Se deroga el inciso K) de la fracción I y el in-
ciso D) de la fracción II del artículo 2o. y el artículo 20-
A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a conti-
nuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

I. …

A) a J). …

K). Se Deroga.

II. …

A) a C). …

D) Se Deroga.

III. …

Artículo 20-A. Se Deroga.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1o. de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026, para derogar la estimación de ingreso correspon-
diente al IEPS por videojuegos con violencia para quedar
como sigue:

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2026, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas en millones de pesos que a conti-
nuación se enumeran: 
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Concepto Ingreso Estimado 

Total 10,193,500.7

1. Impuestos 5,838,358.1

11. Impuestos Sobre los Ingresos: 3,070,149.1

01 Impuesto Sobre la Renta. 3,070,149.1

12. Impuestos sobre el Patrimonio. 0.0

13. Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las
Transacciones: 2,370,549.7 

01. Impuesto al valor agregado. 1,589,069.0 

02. Impuesto especial sobre producción y servicios:
761,318.9

01. Combustibles automotrices: 473,279.1

01. Artículo 2o., fracción I, inciso D): 432,487.9

02. Artículo 2o.-A: 40,791.2

02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:
81,518.8

01. Bebidas alcohólicas: 27,780.2

02. Cervezas y bebidas refrescantes: 53,738.6

03. Tabacos labrados y otros: 62,097.5

04. Juegos con apuestas y sorteos: 5,024.7

05. Redes públicas de telecomunicaciones: 8,486.8

06. Bebidas energetizantes: 100.2

07. Bebidas saborizadas: 75,290.0

08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica:
42,856.1

09. Plaguicidas: 2,148.0

10. Combustibles fósiles: 10,517.7

11. Se Deroga. 

03 Impuesto sobre automóviles nuevos: 20,161.8

14. Impuestos al Comercio Exterior: 254,756.8

01. Impuestos al comercio exterior: 254,756.8 

01. A la importación: 254,756.8

0.2 A la exportación: 0.0

15. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 0.0

16. Impuestos Ecológicos: 0.0

17. Accesorios de impuestos: 135,769.4

01. Accesorios de impuestos: 135,769.4

18. Otros impuestos: 7,070.4

01. Impuesto por la actividad de exploración y extrac-
ción de hidrocarburos: 7,070.4

02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados
de interés público por ley, en los que intervengan em-
presas concesionarias de bienes del dominio directo de
la nación: 0.0

19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos
Vigente Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago: 62.7

2. …

3. …

4. …

5. …

6. …

7. …

8. …

9. …

Año II, Primer Receso, 14 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



10. …

…

…

…

…

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2o., frac-
ción I, inciso K) y fracción II, inciso D) de la Ley del IEPS,
ningún contribuyente estará obligado al pago del impuesto
previsto a partir de la entrada en vigor de este decreto. Se
dejan sin efecto todas las obligaciones formales, causacio-
nes y consecuencias jurídicas derivadas de las disposicio-
nes derogadas, incluyendo cualquier medida administrati-
va de control o sanción vinculada a su cumplimiento. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los
ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo anterior, y el
Servicio de Administración Tributaria revocará o adecuará
las reglas de carácter general emitidas en torno a dicho im-
puesto.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público re-
alizará, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, las adecuaciones presupuestarias necesarias para
compensar la reducción de ingresos por $183 millones de
pesos derivada de la eliminación del IEPS a videojuegos.
Dichas adecuaciones deberán efectuarse sin incrementar
el déficit presupuestario ni el endeudamiento neto autori-
zado para el ejercicio fiscal 2026 y, preferentemente, se
aplicarán con cargo a economías, gasto operativo y admi-
nistrativo, evitando afectar los programas y erogaciones
prioritarias, así como las obligaciones constitucionales y
legales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la
Cámara de Diputados, dentro de los 15 días hábiles si-
guientes a la determinación del ajuste, el monto, ramo y
conceptos de gasto objeto de la adecuación, para efectos de
transparencia y control presupuestario.

Notas

1 https://www.bdomexico.com/es-mx/publicaciones/flash-de-consul-
toria-legal/se-aprueba-imposicion-del-ieps-a-videojuegos-con-conte-
nido-violento.

2 https://www.eleconomista.com.mx/economia/gobierno-impuesto-8-
videojuegos-violentos-20250909-776391.htm.

3 https://www.bdomexico.com/es-mx/publicaciones/flash-de-consul-
toria-legal/se-aprueba-imposicion-del-ieps-a-videojuegos-con-conte-
nido-violento.

4 https://www.eleconomista.com.mx/economia/gobierno-impuesto-8-
videojuegos-violentos-20250909-776391.html.

5 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/12/31/sheinbaum-
publica-exencion-fiscal-para-eliminar-impuesto-a-los-videojuegos-
violentos/.

6 Sheinbaum publica exención fiscal de 100 por ciento para eliminar
impuesto a los videojuegos violentos – El Financiero

7 animalpolitico.com/politica/eliminan-impuesto-videojuegos-violen-
tos-sheinbaum#:~:text=“Es muy difícil distinguir entre, señaló en su
conferencia matutina

8 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/12/31/sheinbaum-
publica-exencion-fiscal-para-eliminar-impuesto-a-los-videojuegos-
violentos/.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 14 de enero de 2026.— Diputado y diputada:  Héctor Saúl Té-
llez Hernández, Silvia Patricia Jiménez Delgado (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Diputados.
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS
Y CULTO PÚBLICO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Celia Esther Fon-
seca Galicia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 12 Bis de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, en materia de protección de violencia sexual a niñas,
niños y adolescentes. Adelante, secretaria.

La diputada Celia Esther Fonseca Galicia: Con su ve-
nia, presidenta. Compañeras y compañeros legisladores,
subo a esta tribuna para hablar de un tema que no admite
ambigüedades ni silencios ni medias tintas, un tema que in-
terpela directamente a nuestra conciencia como legislado-
ras y legisladores y que nos obliga a recordar para quienes
legislamos: para las personas y en especial para quienes
más protección necesitan.

La violencia sexual infantil, lamentablemente sucede en un
90 por ciento con personas de mayor confianza, entre ellas
familiares, asociaciones deportivas, sociales, pero también
las religiosas.

Mucho se ha avanzado en diferentes leyes para proteger a
nuestras niñas y niños, pero aún hay una deuda histórica
con nuestra niñez. 

Por eso, hoy presento una reforma a la Ley de Asociacio-
nes Religiosas y Culto Público, con un objeto claro y con-
tundente: la protección de niñas, niños y adolescentes fren-
te a cualquier delito cometido en su contra, sin importar el
espacio donde ocurra ni la investidura, jerarquía o autori-
dad moral de quién lo cometa.

Porque cuando hablamos de la niñez no estamos hablando
de estadísticas ni de discursos abstractos, estamos hablan-
do de vidas marcadas, de infancias interrumpidas y en de-
masiados casos de silencios impuestos por el miedo, la cul-
pa o la manipulación.

Esta reforma parte de una premisa fundamental, ningún es-
pacio está por encima de la ley y ningún derecho puede uti-
lizarse como escudo para tolerar o encubrir violencia en
contra, y en toda la expresión, de la niñez.

Uno de los ejes centrales de esta reforma es establecer sin
margen de interpretación que cuando se trate de delitos co-

metidos contra niñas, niños o adolescentes será obligatoria
la notificación inmediata a las autoridades competentes
tanto en materia de procuración de justicia como de pro-
tección de la niñez.

Las omisiones deben castigarse, así que no avisos tardíos, no
decisiones discrecionales, no silencios disfrazados de pru-
dencia. La ley debe ser clara ante un delito, la autoridad debe
saberlo de inmediato, pero hay otro punto, quizá el más deli-
cado, y al mismo tiempo el más urgente de esta reforma que
aborda de manera frontal el tema del consentimiento.

Durante demasiado tiempo el supuesto consentimiento de
niñas, niños o adolescentes ha sido utilizado como narrati-
va perversa para minimizar el abuso, para desdibujar la
responsabilidad del agresor y, peor aún, para revictimizar a
quien ya ha sido violentado.

Esta reforma lo dice con toda claridad, en ningún caso el
consentimiento otorgado por niñas, niños o adolescentes
eximirá de responsabilidad penal, administrativa o civil a
quienes cometan un delito en su contra, y lo digo porque en
consentimiento de una persona menor de edad no es jurídi-
camente válido cuando existe una relación de poder, de au-
toridad, de influencia moral o espiritual, porque ese con-
sentimiento muchas veces no es libre, es inducido,
manipulado, presionado o construido desde el miedo y ade-
más no tiene la madurez cognitiva para darse cuenta de que
están siendo violentados por una persona mayor de edad.

Esta reforma no criminaliza creencias, protege personas.
No persigue instituciones, fortalece la legalidad. No estig-
matiza, establece responsabilidades claras. Compañeras y
compañeros legisladores, cuando una niña, niño o adoles-
cente sufre el daño no es solo individual, es un daño social
profundo y duradero. 

Cada caso que no se denuncia, cada agresor que no enfren-
ta la justicia, es una herida abierta en nuestra responsabili-
dad colectiva. Por la dignidad de nuestra función legislati-
va y por su atención, muchísimas gracias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 12 Bis de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en mate-
ria de protección de violencia sexual a niñas, niños y ado-
lescentes, a cargo de la diputada Celia Esther Fonseca Ga-
licia, del Grupo Parlamentario del PVEM

La suscrita, diputada federal Celia Esther Fonseca Galicia,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
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logista de México de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 y de-
más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta asamblea la presente Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero al artículo
12 Bis de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi-
co, en materia de protección de violencia sexual a niñas, ni-
ños y adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de niñas, niños y adolescentes constituye
una de las obligaciones más relevantes del Estado mexica-
no, no sólo por mandato constitucional, sino por el com-
promiso ético, social y jurídico que implica garantizar el
desarrollo integral de quienes, por su condición etaria, se
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad.

El Estado mexicano ha asumido, tanto en el ámbito interno
como en el internacional, el deber reforzado de prevenir,
investigar, sancionar y erradicar toda forma de violencia
ejercida en contra de niñas, niños y adolescentes, indepen-
dientemente del ámbito en el que ésta se produzca, ya sea
familiar, escolar, comunitario, institucional o religioso.

En este contexto, la presente iniciativa tiene por objeto refor-
mar y adicionar el artículo 12 Bis de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, con el fin de fortalecer los meca-
nismos de protección de la niñez y adolescencia, cerrar vací-
os normativos que han permitido prácticas de encubrimiento
u omisión, y establecer con absoluta claridad que ninguna
forma de consentimiento otorgado por personas menores de
edad puede justificar, atenuar o eximir la responsabilidad de
quienes cometan delitos en su contra.

Niñas, niños y adolescentes se encuentran en una etapa
crucial de desarrollo físico, emocional, psicológico y so-
cial. Esta condición exige que el Estado adopte medidas re-
forzadas de protección, orientadas no sólo a reaccionar an-
te la comisión de delitos, sino a prevenirlos y a generar
entornos seguros en todos los espacios donde interactúan.

Diversos estudios nacionales e internacionales han docu-
mentado que una parte significativa de los delitos sexuales
y de violencia contra personas menores de edad ocurre en
entornos de confianza, donde existe una relación de autori-

dad moral, espiritual, educativa o comunitaria. Esta situa-
ción incrementa el riesgo de abuso, manipulación y silen-
ciamiento de las víctimas.

En particular, los espacios religiosos, por su naturaleza
simbólica, de fe y de confianza, pueden convertirse, cuan-
do no existen controles adecuados, en ámbitos propicios
para la comisión de conductas ilícitas que permanecen
ocultas durante largos periodos, agravando el daño causa-
do a las víctimas.

El Estado mexicano reconoce y garantiza la libertad reli-
giosa y de culto; sin embargo, este derecho no es absoluto
ni puede utilizarse como pretexto para tolerar, encubrir o
minimizar la comisión de delitos, especialmente cuando las
víctimas son niñas, niños o adolescentes. La libertad reli-
giosa debe coexistir armónicamente con otros derechos
fundamentales, entre ellos el derecho de niñas, niños y ado-
lescentes a vivir una vida libre de violencia, a la integridad
personal, a la dignidad humana y a la protección reforzada
por parte del Estado.

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público esta-
blece obligaciones específicas para ministros de culto y
personal vinculado a asociaciones religiosas; no obstante,
el marco normativo vigente resulta insuficiente para garan-
tizar una actuación clara, inmediata y obligatoria frente a
delitos cometidos en contra de personas menores de edad.

El texto actual del artículo 12 Bis contempla la obligación
de informar la probable comisión de delitos; sin embargo,
no establece con claridad la obligatoriedad inmediata de
dar aviso a las autoridades competentes en todos los casos
que involucren a niñas, niños o adolescentes, ni incorpora
de manera expresa la intervención de las autoridades de
protección de la niñez.

Asimismo, no define con precisión que el consentimiento
de personas menores de edad carece de validez jurídica pa-
ra justificar conductas abusivas, permitiendo interpretacio-
nes ambiguas que pueden derivar en omisiones, retrasos o
encubrimientos contrarios al principio del interés superior
de la niñez.

El principio del interés superior de la niñez, reconocido en
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, obliga a que todas las decisiones, nor-
mas y políticas públicas relacionadas con personas meno-
res de edad prioricen su bienestar integral por encima de
cualquier otro interés.
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Este principio exige que las autoridades legislativas adop-
ten disposiciones claras, contundentes y preventivas, que
no dejen margen a interpretaciones discrecionales cuando
se trate de la protección de niñas, niños y adolescentes
frente a la violencia.

Uno de los aspectos más relevantes de la presente iniciati-
va es establecer expresamente que el consentimiento otor-
gado por niñas, niños o adolescentes, real o aparente, no
exime de responsabilidad penal, administrativa o civil a las
personas responsables de la comisión del delito.

En múltiples casos documentados, las personas agresoras
se valen de la manipulación emocional, el abuso de poder,
la autoridad moral o espiritual y la desigualdad de condi-
ciones para simular un consentimiento que, en realidad, ca-
rece de validez jurídica y ética.

Reconocer o tolerar la existencia de dicho consentimiento
implica desconocer la incapacidad jurídica de las personas
menores de edad para consentir actos que afecten su inte-
gridad, dignidad y desarrollo.

La reforma propuesta es plenamente congruente con el ar-
tículo 1o. constitucional, que obliga a todas las autoridades
a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos, así como con el artículo 4º constitucional, que re-
conoce el interés superior de la niñez.

Asimismo, armoniza la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público con la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, el marco penal vigente y los tra-
tados internacionales suscritos por el Estado mexicano.

La iniciativa refuerza la responsabilidad institucional de
ministros de culto y personal vinculado a asociaciones re-
ligiosas, estableciendo un deber claro, inmediato e ineludi-
ble de notificación a las autoridades competentes.

Este enfoque no criminaliza la actividad religiosa, sino que
fortalece la confianza social, promueve una cultura de le-
galidad y envía un mensaje contundente de tolerancia cero
frente a cualquier forma de violencia contra la niñez.

Con la aprobación de esta reforma se fortalecerá la protec-
ción integral de niñas, niños y adolescentes, se garantizará
la intervención inmediata de las autoridades, se evitará la
revictimización y se establecerá un precedente claro de res-
ponsabilidad y legalidad.

El Estado mexicano no puede permitir que ningún espacio,
por sagrado o privado que sea, se convierta en un ámbito
de impunidad. La protección de la niñez es una responsa-
bilidad colectiva, indeclinable y prioritaria.

Por ello, se propone reformar y adicionar el artículo 12 Bis
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a fin
de garantizar que, frente a cualquier delito cometido contra
niñas, niños o adolescentes, exista una respuesta inmedia-
ta, clara y efectiva del Estado, colocando siempre en el
centro el interés superior de la niñez.

Planteamiento del problema

En México persiste una problemática estructural relaciona-
da con la violencia y los delitos cometidos en contra de ni-
ñas, niños y adolescentes en espacios donde existe una re-
lación de confianza, autoridad o influencia moral. Entre
estos ámbitos se encuentran instituciones educativas, fami-
liares, comunitarias y, de manera particularmente sensible,
los entornos vinculados a asociaciones religiosas y activi-
dades de culto público.

Uno de los factores que más dificulta la detección, denuncia
y sanción de estos delitos es la normalización del silencio, de-
rivada del respeto acrítico a figuras de autoridad y de la per-
cepción errónea de que ciertas conductas deben resolverse de
manera interna, sin intervención del Estado. Esta lógica ha
propiciado que hechos constitutivos de delito no sean denun-
ciados de forma inmediata, lo que prolonga el daño a las víc-
timas y genera condiciones de impunidad.

A esta problemática se suma un elemento especialmente
grave: la invocación del supuesto consentimiento de niñas,
niños o adolescentes como argumento para minimizar, jus-
tificar o incluso negar la existencia de abuso. En múltiples
casos, este consentimiento es utilizado como una narrativa
para desvirtuar la gravedad de los hechos, trasladar la res-
ponsabilidad a la víctima o atenuar la conducta del agresor.

Desde el punto de vista jurídico y psicológico, el consenti-
miento otorgado por personas menores de edad carece de
validez, debido a que no cuentan con el desarrollo cogniti-
vo, emocional ni la capacidad jurídica para comprender
plenamente las implicaciones de actos que afectan su inte-
gridad física, emocional y sexual. Sin embargo, la ausencia
de una prohibición expresa y contundente en determinados
ordenamientos legales ha permitido que este argumento
continúe utilizándose como una vía de evasión de respon-
sabilidades.
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El problema se agrava cuando la relación entre la víctima y
el agresor se encuentra mediada por una asimetría de poder,
ya sea espiritual, moral, educativa o jerárquica. En estos con-
textos, el consentimiento aparente suele ser producto de ma-
nipulación, coerción emocional, miedo, dependencia afectiva
o presión psicológica, lo que invalida cualquier posibilidad
de voluntad libre e informada.

Otro aspecto crítico de la problemática es la falta de clari-
dad normativa respecto a las obligaciones de denuncia en
casos donde las víctimas son niñas, niños o adolescentes.
La redacción vigente del artículo 12 Bis de la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público permite interpretacio-
nes laxas que pueden traducirse en retrasos injustificados,
notificaciones parciales o decisiones discrecionales sobre
si se debe o no dar aviso a las autoridades competentes. Es-
ta ambigüedad normativa ha generado escenarios en los
que se privilegia la notificación a tutores o responsables le-
gales sin activar de manera inmediata los mecanismos ins-
titucionales de procuración de justicia y protección de la
niñez. En la práctica, ello puede derivar en ocultamiento de
pruebas, intimidación de víctimas, revictimización y conti-
nuidad del abuso.

La problemática no radica únicamente en la comisión del de-
lito, sino en la respuesta institucional posterior. Cuando no
existe una obligación clara, expresa e inmediata de notifica-
ción a las autoridades, se traslada una carga indebida a las
víctimas o a sus familias, quienes muchas veces carecen de
información, recursos o acompañamiento para denunciar.

Asimismo, la falta de una previsión expresa sobre la nuli-
dad del consentimiento ha permitido que algunos respon-
sables intenten construir defensas basadas en la supuesta
participación voluntaria de la persona menor de edad. Este
tipo de argumentación no sólo resulta jurídicamente inco-
rrecta, sino profundamente revictimizante, pues coloca a la
víctima en una posición de corresponsabilidad por los he-
chos sufridos.

Desde una perspectiva social, esta narrativa contribuye a
perpetuar estereotipos dañinos que responsabilizan a niñas,
niños y adolescentes de conductas que jamás deberían re-
caer sobre ellos. La ausencia de una norma clara que des-
carte de manera absoluta el consentimiento en estos casos
refuerza prácticas culturales que minimizan la gravedad
del abuso infantil.

Otro elemento problemático es la fragmentación institucio-
nal. En muchos casos, las autoridades de protección de la

niñez no son notificadas de manera oportuna, lo que impi-
de la activación de medidas de protección, atención psico-
lógica y acompañamiento integral. Esta omisión tiene efec-
tos directos en la recuperación de las víctimas y en la
prevención de nuevos hechos.

La problemática también se manifiesta en la desigualdad
de criterios con los que se atienden estos casos. Mientras
que en algunos ámbitos existe una respuesta inmediata y
contundente, en otros persisten prácticas discrecionales
que dependen de la voluntad de las personas obligadas a in-
formar, sin un marco normativo que imponga consecuen-
cias claras ante la omisión.

En el ámbito religioso, esta situación adquiere una dimen-
sión particularmente delicada, debido al peso simbólico y
social que tienen las instituciones de fe. La falta de reglas
claras puede generar la percepción de que estos espacios
gozan de un trato diferenciado frente al resto de la socie-
dad, lo que debilita la confianza pública y vulnera el prin-
cipio de igualdad ante la ley.

La problemática del consentimiento también tiene impli-
caciones procesales. Cuando no se establece de forma
expresa que éste carece de efectos jurídicos, se abren es-
pacios para interpretaciones judiciales contradictorias, lo
que puede derivar en resoluciones que no colocan en el
centro la protección integral de la niñez. Adicionalmente,
la inexistencia de una norma clara que obligue a la notifi-
cación inmediata a autoridades especializadas dificulta la
recopilación oportuna de pruebas, incrementa el riesgo de
prescripción de delitos y reduce las posibilidades de san-
ción efectiva.

En términos preventivos, la ausencia de disposiciones con-
tundentes envía un mensaje equivocado a la sociedad: que
ciertos delitos pueden ser relativizados o tratados como
asuntos internos. Esto resulta incompatible con una políti-
ca de Estado orientada a la erradicación de la violencia
contra niñas, niños y adolescentes.

La problemática, en suma, no es aislada ni circunstancial.
Se trata de una falla estructural del marco normativo, que
permite que el consentimiento aparente sea utilizado como
un escudo de impunidad, que diluye la obligación de de-
nuncia y que debilita la actuación coordinada del Estado
frente a delitos graves.

Frente a este escenario, resulta indispensable una reforma
que elimine cualquier margen de ambigüedad, que esta-
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blezca obligaciones claras y que coloque de manera in-
equívoca el interés superior de la niñez por encima de cual-
quier consideración institucional, cultural o religiosa.

La falta de acción legislativa perpetúa un sistema en el que
las víctimas enfrentan no sólo el daño del delito, sino tam-
bién la indiferencia, la duda y la revictimización. Corregir
esta problemática es una responsabilidad impostergable del
Poder Legislativo y una condición mínima para garantizar
la protección efectiva de niñas, niños y adolescentes en to-
dos los ámbitos de la vida social.

La propuesta legislativa

Para mayor claridad me permito elaborar un cuadro que
muestra el contenido actual y la propuesta de reforma:

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado me permito
proponer el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se
adiciona un párrafo tercero al artículo 12 Bis de la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en materia
de protección de violencia sexual a niñas, niños y ado-
lescentes

Artículo Único. – Por el que se reforma el párrafo segun-
do y se adiciona un párrafo tercero del artículo 12 Bis. De
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en ma-
teria de protección de violencia sexual a niñas, niños y ado-
lescentes. Para quedar como sigue:

Artículo 12 Bis. …

En los casos de delitos cometidos en contra de niñas, ni-
ños o adolescentes, será obligatoria la notificación in-
mediata a las autoridades competentes en materia de
procuración de justicia y de protección de niñas, niños
y adolescentes, así como a quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o custodia, conforme al principio del inte-
rés superior de la niñez.

En ningún caso el consentimiento otorgado por niñas,
niños o adolescentes eximirá de responsabilidad penal,
administrativa o civil a las personas responsables de la
comisión del delito, ni será considerado como excluyen-
te de ilicitud o de culpabilidad, conforme al principio
del interés superior de la niñez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de enero de 2026.— Diputa-
das y diputado: Celia Esther Fonseca Galicia, Ruth Maricela Silva An-
draca, Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputada. Túrnese a la Comisión de Gobernación
y Población, de la Cámara de Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, la senadora Geovanna
del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada y de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Adelante, senadora.

La senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre:
Muchas gracias, presidenta. Con el permiso de mis compa-
ñeras y compañeros legisladores. Estoy aquí para poner a
consideración de todas y de todos ustedes una iniciativa de
reforma para tipificar de manera expresa el reclutamiento de
menores de edad por la delincuencia organizada.

Hoy alzo la voz por las niñas, niños y adolescentes que han
sido reclutados por el narcotráfico y condenamos uno de
los actos más inhumanos que se cometen en contra de
nuestras infancias, nuestras familias y nuestra sociedad.

Cuando una organización criminal recluta a una persona
menor de edad no solo la convierte en un instrumento de
violencia, le arrebata su derecho a la niñez, a la educación,
al juego, al esparcimiento, a soñar, alcanzar un destino dis-
tinto. Le roba su proyecto de vida y lo sustituye por una ló-
gica de miedo, sometimiento, vejación y en múltiples oca-
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siones a una muerte temprana. Esta pérdida no es indivi-
dual, es una herida profunda en el tejido social que se re-
produce generación tras generación.

El reclutamiento infantil no ocurre en el vacío, se alimenta
de la pobreza, de la desigualdad, del abandono institucio-
nal, de comunidades enteras donde el Estado llega tarde o
simplemente no llega. En estos contextos el narco se pre-
senta como falsa alternativa, promete dinero, pertenencia,
protección o poder cuando en realidad ofrece explotación y
una expectativa de vida brutalmente corta.

Durante años este fenómeno ha sido invisibilizado o trata-
do de manera fragmentada, las leyes existentes han sido in-
suficientes para nombrar con claridad la conducta, para
sancionarla con severidad que merecen y sobre todo para
reconocer a las niñas y niños y adolescentes reclutados co-
mo víctimas y no como criminales.

Tenemos el caso de menores de edad que son reclutados
bajo la promesa de acceder a altas sumas de dinero y de ob-
tener este recurso de una manera fácil y rápida. Ellos acce-
den, pues es la forma fácil de poder ayudar con gastos en
su casa, para poder comprar ropa o tener dinero para salir
con sus amigas y amigos. 

Y es que, en nuestro país, escúchenme bien, se estima que
actualmente al menos 30 mil niñas, niños y adolescentes
forman parte de las estructuras de la delincuencia organi-
zada y que alrededor de 250 mil se encuentran en riesgo de
ser reclutados, como lo han documentado diversas organi-
zaciones no gubernamentales.

Estas no solo son cifras, son rostros humanos con historias
interrumpidas, son infancias marcadas por el miedo. Detrás
de cada número, hay un nombre, una familia y un proyec-
to de vida que no debemos y no podemos ignorar.

Es completamente inadmisible que Sonora, Estado de Mé-
xico y Zacatecas sean los estados donde se han registrado
más personas adolescentes que fueron privadas de la liber-
tad y que fueron involucradas por la delincuencia organi-
zada, como lo ha documentado la Red de los Derechos de
la Infancia en México.

Como senadora de Zacatecas, no soy indiferente ante esta
realidad, con esta reforma asumimos con responsabilidad y
firmeza el deber irrenunciable del Estado de proteger a
nuestras niñas, niños y adolescentes y de castigar a todos
aquellos que se atreven a arrebatarles sus sueños.

Por eso, legislar en esta materia no solo es indispensable,
compañeras y compañeros legisladores, también es urgen-
te. Nuestro futuro a corto y mediano plazo depende de pro-
teger a nuestras niñas, niños y adolescentes y garantizar en-
tornos seguros, libres de violencia, abuso y explotación. De
no permitir que sean reclutados por cédulas delictivas.

Tenemos una enorme responsabilidad de ser garantes de su
bienestar físico y emocional. No permitamos que la vio-
lencia siga marcando el destino de quienes deberán estar
creciendo o deberían de estar creciendo con esperanza y
oportunidades. Su lugar, el lugar de las niñas y niños en
nuestro país debe de estar en la escuela, en la familia y en
espacios seguros donde puedan aprender y crecer libres.

Por eso, los invito a que hoy legislemos para que su histo-
ria no sea de abandono, sino de oportunidades, de justicia
y de esperanza. Por su atención, muchísimas gracias. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, senadora. Túrnese a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Senadores.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ana Isabel
González González, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en materia de eliminación del impuesto a los videojuegos,
suscrita por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. Adelante, diputada.

La diputada Ana Isabel González González: Con su
permiso, diputada presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Ana Isabel González González: El día de hoy,
en esta ronda de iniciativas, nos gustaría presentar, como gru-
po parlamentario y con la autorización de nuestro coordina-
dor Rubén Moreira, una iniciativa que, para muchos, pues,
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obviamente vinieron y la defendieron en esta tribuna, pero
hay que hablar tal cual, porque ahora desde la Presidencia de
la República se ha hablado, pues, de lo que no era correcto
que se aprobara en esta Cámara de Diputados.

Y hablemos de este impuesto que fue muy nombrado y que
fue muy controversial en el tema de los videojuegos. Hay
que decirlo como es y esto es referente a la iniciativa que
el día de hoy presentamos y nos gustaría mucho que se pu-
dieran sumar también a formar parte de ésta.

Una iniciativa que fue propuesta por el gobierno federal,
una propuesta que fue presentada por Morena, una pro-
puesta donde nuestros compañeros legisladores la propu-
sieron, la defendieron, la votaron a favor en los dictáme-
nes, acudieron a esta tribuna a defenderla también, a decir
que era lo que necesitaba el país y que lo que se recaudara
en estos montos era para beneficio del país y para eliminar
cierto tema en cuestión de videojuegos.

Nosotros dijimos que no era coherente, que no había un
sustento ni siquiera científico de que esto pudiera benefi-
ciar a los jóvenes, a las niñas, niños y adolescentes de nues-
tro país. El PRI siempre estuvo en contra y cada uno de los
legisladores que por horas se subió a esta tribuna del PRI
dijimos que no estábamos a favor.

Sin embargo, el oficialismo la defendió, el oficialismo dijo
que era lo correcto, el oficialismo dijo que venía desde el
gobierno federal y presentaron ante esta tribuna opciones
para que fuera una realidad. La votaron también con su ma-
yoría para que fuera una realidad del día de hoy.

Hay que reconocer también que desde de la Presidencia de
la República se ha hecho mención que este impuesto ya no
se va a cobrar. Por una parte, se reconoce que, desde inicio
esta ley, esta iniciativa, esta propuesta, este incremento,
¿sí?, del IEPS en los videojuegos, pues, fue erróneo desde
un inicio. Eso se reconoce.

Pero por otra parte también hay que dejar algo claro, com-
pañeras y compañeros, en la mañanera no se tiene la certe-
za jurídica para quitar impuestos. Okey, pueden decir aho-
rita no se van a cobrar, pero en una misma mañanera nos
estamos arriesgando a que ahora vuelvan a subir a la ma-
ñanera y mencionen que sí regresan esos impuestos.

No confundamos los trabajos de las instituciones. Hable-
mos claro. A quien le corresponde modificar la ley, la

Constitución y reformar cada una de las leyes es a noso-
tros, a los legisladores del país, a las y los diputados fede-
rales, a las y los senadores de la República, no desde una
mañanera.

No queramos ahora desde una mañanera venir a quererle
quitar facultades al Poder Legislativo. No nos confunda-
mos. Por eso el día de hoy se hace esta presentación de ini-
ciativa, para ser coherente y reconocer que desde el PRI es-
tuvimos en contra desde el inicio de este impuesto a los
videojuegos.

Que, si nos vamos por puntos, a ver, desde el principio di-
jimos: no tiene un sustento científico que pueda venir a de-
cirte que esto y que este impuesto era relevante. Uno. Dos,
Si nos vamos al tema también de lo recaudatorio, pues eran
183, 187 millones, si no me equivoco, lo que se estaría re-
caudando, que obviamente lo vemos, son cantidades gran-
des. Pero esto no soluciona la situación económica que hay
en nuestro país.

Y la tercera. Hay que reconocer que la industria digital ha
venido creciendo en los últimos años. El tema de los vide-
ojuegos, el tema de los gamers. Ya hay hasta competencias
con este tiempo de juegos, que ahora son digitales. Enton-
ces no podemos tampoco quedarnos atrás y limitar a aque-
llas familias, a aquellas personas que tengan oportunidad y
que están triunfando en esta materia. Por eso siempre estu-
vimos en contra.

¿Qué es lo que le queremos proponer el día en esta presen-
tación de iniciativas, compañeras y compañeros? Que se
sumen a esta propuesta. Ya desde el gobierno federal se
mencionó que era erróneo y que quieren quitar estos im-
puestos. Hagámoslo como debe ser, con una iniciativa, pa-
ra que sea reformada la ley y que esto sea una realidad. 

Por eso los invitamos a que voten a favor y que se sumen,
si me lo permiten, a esta iniciativa. ¿Por qué? ¿Qué es lo
que queremos proponer el día de hoy? Derogar el impues-
to a los videojuegos. Ésa es la propuesta que tiene su ser-
vidora, en nombre del Grupo Parlamentario del PRI y de
nuestro coordinador, Rubén Moreira.

En el PRI invitamos a respaldar esta iniciativa, como les
mencionaba. Y hay que tener congruencia, hay que estar a
favor de la legalidad y de reconocer cuando hay errores que
se pueden modificar. Entonces aquí estamos con la mejor
disposición de que se puedan sumar a esta iniciativa para
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que sea una realidad. Porque nunca estuvimos de acuerdo
en este impuesto a los videojuegos. Es cuanto, diputada
presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en mate-
ria de eliminación del impuesto a los videojuegos, a cargo
del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez,
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo señalado en los artículos 78, párrafo se-
gundo, fracción III, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 116 y 122 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo 56 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios (IEPS), con el propósito de eliminar el
impuesto aplicado a los videojuegos, aprobado por la ma-
yoría legislativa en octubre del año pasado. Dicha medida
no solo fue objeto de un amplio rechazo político y social,
sino que también carece de respaldo sólido que justifique
la vinculación entre videojuegos y conductas violentas. 

I. Carácter y alcance del impuesto aprobado 

En la propuesta de modificación al IEPS para 2026 se es-
tableció un gravamen del 8 por ciento sobre la venta de vi-
deojuegos considerados con contenido violento, extremo o
para adultos, aplicable tanto a formatos físicos como digi-
tales, incluyendo servicios de suscripción y microtransac-
ciones. De acuerdo con la propia estimación de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, este impuesto habría
generado aproximadamente 183 millones de pesos en su
primer año de aplicación.1

Sin embargo, esta cifra representa una proporción mínima
respecto al total de ingresos fiscales y a la dinámica eco-
nómica del sector, especialmente si se considera que en
2024 la industria de videojuegos en México generó más de

2,300 millones de dólares y que el país cuenta con más de
76 millones de jugadores activos, situándolo como el mer-
cado más grande de América Latina y décimo a nivel mun-
dial.2

II. Ausencia de sustento científico 

La justificación oficial del gravamen se apoyó en la su-
puesta relación entre videojuegos violentos y efectos nega-
tivos en el comportamiento de niñas, niños y adolescentes.
Sin embargo, existen múltiples pronunciamientos de insti-
tuciones académicas y expertos que refutan esta relación: 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y
especialistas en industrias creativas han señalado que el
impuesto carece de un sustento científico y alimenta pre-
juicios, dado que no existe consenso académico que res-
palde que los videojuegos sean causantes directos de vio-
lencia.3

A nivel internacional, organismos y estudios, como la Aso-
ciación Americana de Psicología (APA), han declarado que
no hay evidencia suficiente que demuestre una relación
causal entre videojuegos violentos y comportamientos vio-
lentos reales, señalando que atribuir la violencia en la vida
real a los videojuegos es científicamente inválido.4

Además, parte de la evidencia citada por el gobierno mexi-
cano para justificar el impuesto proviene de estudios anti-
guos, con más de una década de antigüedad, que no han si-
do actualizados ni reproducidos con metodologías
modernas para sustentar conclusiones firmes.5

En contraste, la política pública efectiva en materia de vio-
lencia requiere enfoques integrales que consideren factores
estructurales como la desigualdad, la exclusión social, el
acceso a oportunidades educativas y laborales, así como
estrategias de prevención del delito, y no sólo la penaliza-
ción fiscal de bienes culturales. 

III. Reacciones de la oposición y de la sociedad 

Desde su presentación en el Congreso, diversos legislado-
res opositores manifestaron su rechazo a esta medida. La
diputada Irais Virginia Reyes, por ejemplo, criticó el im-
puesto como absurdo y carente de fundamento, destacando
que equiparar videojuegos con productos nocivos como el
tabaco o bebidas alcohólicas es erróneo y falto de eviden-
cia científica. 
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Asimismo, el grupo parlamentario del PRI en la Cámara de
Diputados expresó públicamente su crítica hacia los incre-
mentos de impuestos propuestos por el gobierno federal,
incluyendo gravámenes como el de los videojuegos, advir-
tiendo que tales medidas responden más a una estrategia de
recaudación que a una política pública basada en datos téc-
nicos y evaluaciones de impacto. 

Paralelamente, la comunidad de jugadores y consumidores
también se movilizó a través de protestas, peticiones en lí-
nea y manifestaciones públicas, argumentando que el im-
puesto afectaría injustamente el acceso a una forma de en-
tretenimiento cultural y tecnológico, y que no aborda las
causas profundas de la violencia en el país.6

IV. Impacto económico y justificación técnica para la
eliminación del impuesto 

El impuesto propuesto habría tenido impactos significati-
vos en la economía del entretenimiento digital: 

La recaudación proyectada (183 millones de pesos) es mí-
nima comparada con otras fuentes de ingresos fiscales y
con el tamaño de la industria, lo que pone en duda la efi-
ciencia de la medida como herramienta efectiva de política
pública.7

El impuesto podría haber generado distorsiones en el con-
sumo, incentivar la informalidad o la piratería, y afectar no
sólo a grandes plataformas y desarrolladores, sino también
a consumidores de ingresos medios y jóvenes que destinan
parte de su gasto al entretenimiento digital. 

V. Propuesta y conclusión 

En el debate público posterior a la aprobación del impues-
to a los videojuegos, la titular del Poder Ejecutivo federal
manifestó su intención de eliminar dicho gravamen, ya sea
mediante la expedición de un decreto o a través de meca-
nismos administrativos que permitieran revertir sus efec-
tos. En atención con esa postura, el pasado 31 de diciem-
bre de 2025 se publicó un decreto mediante el cual se
otorgó un estímulo fiscal del cien por ciento aplicable al
impuesto a los videojuegos, con el objetivo de neutralizar
su impacto económico para consumidores y la industria. 

No obstante, si bien dicho estímulo refleja el reconoci-
miento implícito de que el impuesto resulta inconveniente
y carente de justificación, no puede obviarse que, confor-
me al marco constitucional mexicano, la facultad exclusiva

para crear, modificar o suprimir contribuciones correspon-
de al Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por
el artículo 73, fracción VII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, ningún de-
creto del Ejecutivo puede sustituir la función legislativa ni
corregir de fondo una norma fiscal que permanece vigente
en el orden jurídico. 

El uso de estímulos fiscales como vía para neutralizar un
impuesto aprobado por ley no elimina la carga tributaria,
sino que la suspende de manera temporal y condicionada,
lo cual genera incertidumbre jurídica tanto para los contri-
buyentes como para los agentes económicos del sector. La
vigencia de un estímulo depende de la voluntad adminis-
trativa del Ejecutivo y puede ser modificada o retirada sin
intervención del Poder Legislativo, lo que impide la plane-
ación a mediano y largo plazo y vulnera el principio de se-
guridad jurídica en materia fiscal. 

En los hechos, recurrir a un decreto administrativo para
otorgar un estímulo del cien por ciento equivale a una si-
mulación normativa, pues el impuesto continúa existiendo
en la ley, aun cuando su cobro sea compensado de manera
temporal. Esta situación mantiene un marco jurídico con-
tradictorio, en el que por un lado se reconoce la improce-
dencia del gravamen y, por otro, se conserva formalmente
en el sistema tributario, trasladando la solución a un plano
administrativo y no legislativo. 

Por ello, la presente iniciativa adquiere especial relevancia,
ya que la única vía constitucionalmente válida para garan-
tizar certeza jurídica plena es la derogación expresa del im-
puesto en la ley, mediante una reforma aprobada por el
Congreso de la Unión. Mantener el gravamen y compen-
sarlo vía estímulos no resuelve el problema de fondo, ni
corrige los vicios de origen de la medida, ni brinda seguri-
dad a los contribuyentes respecto a la estabilidad del mar-
co fiscal. 

En consecuencia, esta reforma no solo atiende la falta de
sustento científico y el carácter meramente recaudatorio
del impuesto a los videojuegos, sino que también restable-
ce el equilibrio entre poderes, reafirma la reserva de ley en
materia tributaria y garantiza que cualquier modificación
fiscal se realice conforme a los principios de legalidad, cer-
teza y seguridad jurídica que rigen el sistema constitucio-
nal mexicano. 

A continuación, presento un cuadro comparativo de los
cambios propuestos: 
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En el PRI como un instituto político con responsabilidad y
dimensión social, consideramos pertinente y urgente la
aprobación de esta reforma. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios

Artículo Único. Se derogan los incisos K) de la fracción I
y D) de la fracción II del artículo 2o.; y las fracciones
XXXVIII y XXXIX del artículo 3o.; de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios, para quedar
como sigue: 

Artículo 2o.- ...

I. ...

A) a J) … 

K) Se deroga. 

II. ... 

A) a C) … 

D) Se deroga. 

Artículo 3o.- ... 

I. a XXXVII. ... 

XXXVIII. Se deroga. 

XXXIX. Se deroga. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 https://www.eleconomista.com.mx/economia/gobierno-impuesto-8-
videojuegos-violentos-20250909-776391.html?utm_source=
chatgpt.com

2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/sheinbaum-cancela-im-
puesto-videojuegos-violentos-opta-campanas-concientizar-jovenes-
20251223-792500.html?utm_source=chatgpt.com

3 https://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/no-hay-efecto-de-
videojuegos-en-ninos-violentos-afirman-expertos/

4 https://aristeguinoticias.com/171025/mexico/impuesto-a-videojue-
gos-violentos-se-basa-en-estudios-viejos-desacreditados-o-que-no-
muestran-relacion-causal-con-agresion/?utm_source=chatgpt.com

5 https://www.publimetro.com.mx/noticias/2025/09/09/impuesto-a-vi-
deojuegos-violentos-se-basara-en-reciente-estudio-de-mas-de-una-de-
cada/?utm_source=chatgpt.com

6 https://www.levelup.com/noticia/jugadores-mexicanos-protestan-
contra-el-impuesto-para-los-videojuegos-violentos-crean-una-peti-
cion-para-que-el-gobierno-de-claudia-sheinbaum-de-marcha-atras/
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7 https://www.eleconomista.com.mx/economia/gobierno-impuesto-8-
videojuegos-violentos-20250909-776391.html?utm_source=
chatgpt.com

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 7 de enero
de 2026.— Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el senador Luis Donaldo Colo-
sio Riojas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, en materia de carrera policial horizontal. Adelante,
senador.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Gracias, presi-
denta. Hablar de seguridad pública siempre nos lleva a ha-
blar de cifras, de delitos, de estrategias, de despliegues. Pe-
ro pocas veces nos detenemos a hablar de las personas que
sostienen estas estrategias todos los días, y de la tarea más
básica del Estado, que es garantizar que la ley se cumpla a
pie de calle. 

Estamos hablando de las y los policías, compañeras y com-
pañeros, por eso hoy propongo que los pongamos al centro.
Porque, tengámoslo claro, no hay política de seguridad pú-
blica que resista o que funcione si quienes la ejecutan vi-
ven todos los días atrapados en un sistema que no recono-
ce su experiencia que no promueve su especialización y
que no protege su permanencia.

No hay carrera posible cuando la única manera de progre-
sar es dejar de hacer bien lo que se sabe hacer bien. El pro-
blema que hoy ponemos sobre la mesa es estructural.
Nuestro modelo de carrera policial, tal y como está diseña-
do en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, descansa casi exclusivamente en una lógica de as-
censo vertical: más rango, más salario; más jerarquía, más
reconocimiento. Y eso en la práctica ha generado un efec-
to perverso.

Policías altamente competentes en funciones operativas se
ven empujados a buscar puestos de mando, no porque aquí
puedan o quieran aportar más, sino porque es la única vía
para mejorar sus condiciones laborales. No porque necesa-
riamente quieran mandar, sino porque necesitan avanzar.

Y el resultado es ya bastante conocido: corporaciones don-
de la experiencia se pierde, donde la especialización se cas-
tiga, donde el ascenso deja de responder a las necesidades
reales de la institución para responder únicamente a la rigi-
dez del organigrama.

No se trata de eliminar la jerarquía. La jerarquía es necesa-
ria, ordena el mando, da claridad institucional. El problema
es haberla convertido en el único horizonte de desarrollo
profesional para nuestras policías y nuestros policías.

Lo que esta iniciativa que les presento el día de hoy, com-
pañeras y compañeros, propone es algo distinto. Propone
separar, por primera vez, de manera explícita en la ley la
estructura de mando del desarrollo profesional. Reconocer
que hay trayectorias distintas dentro de una misma institu-
ción. Que no toda buena policía tiene que convertirse en
magno para tener una carrera digna. Que la experiencia
acumulada en el trabajo operativo también genera valor pú-
blico y debe ser reconocida.

Por eso plantearnos incorporar de manera obligatoria un
sistema de carrera policial horizontal. ¿Qué significa eso?
Significa que una persona podrá mejorar su salario sin
cambiar de rango, sin defender que exista una vacante su-
perior y sin abandonar las funciones donde ya ha demos-
trado su mayor capacidad.

La progresión ya no dependerá únicamente de que alguien
suba, sino de que permanezca, de que se capacite, de que se
evalúe y se especialice. Este modelo responde a diagnósticos
claros de organizaciones especializadas que han señalado,
una y otra vez, que la precariedad laboral y la falta de trayec-
torias claras debilitan a nuestras policías civiles.

Y también se alinea con experiencias internacionales exi-
tosas, en sistemas policiales consolidados. La permanencia
en el rango base no significa estancamiento, significa es-
pecialización, continuidad y profesionalismo.

Ahora bien, quiero ser muy claro en algo, esta iniciativa no
impone incrementos automáticos, no impone cargas presu-
puestales inmediatas, no desconoce la diversidad de capaci-
dades de estados y municipios. Por el contrario, establece un
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marco general flexible, que permite una implementación res-
ponsable y gradual.

Lo que sí hace es convertir el desarrollo profesional de nues-
tras policías en un derecho regulado y no en una expectativa
informal, sujeta a la discrecionalidad o a la rotación de pla-
zas. También corrige incentivos, reduce la presión artificial
sobre los ascensos jerárquicos, ordena, la competencia por el
mando y fortalece la operación cotidiana.

Mejora la planeación de recursos humanos, contribuye a
retener talento en un momento en el que perder policías ca-
pacitados es un lujo que este país no se puede dar. Esta re-
forma no promete milagros, ni resuelve por sí sola los pro-
blemas de seguridad, pero si corrige una falla de diseño
que durante años ha debilitado nuestras instituciones desde
dentro.

Fortalecer a las policías civiles no pasa únicamente por
darles más responsabilidades, pasa por ofrecerles certezas,
reglas claras, trayectorias viables y reconocimiento real a
su trabajo. Si queremos instituciones que funcionen, tene-
mos entonces que diseñar leyes que entiendan cómo fun-
cionan las personas dentro de ellas.

Esta iniciativa parte de esa convicción, no confronta, ni
tampoco rompe el sistema, propone ajustarlo. No desman-
tela la jerarquía, propone ordenarla. No improvisa un nue-
vo modelo, propone aprender de la evidencia.

Porque dignificar la carrera policial es una condición míni-
ma para que la seguridad pública de este país empiece a ser
una realidad sostenible. Y para eso proponemos que la ley
deje de estorbarle a la profesionalización. Esa es la discu-
sión de fondo y sobre eso vale la pena legislar.

Y, por cierto, antes de concluir, desde el pasado mes de oc-
tubre del 2024, les recuerdo, quedó ya aprobada la reforma
sobre salarios dignos a policías, personal de salud y maes-
tros; y es fecha que sigue quedando pendiente su declara-
toria de constitucionalidad. Salario digno para todos los
policías, para todo el personal de salud y para todo el ma-
gisterio. No más pretextos. Gracias, presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, en materia de carrera policial horizontal, a cargo del
senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, senador Luis Donaldo Colosio Riojas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por el artículo 8, numeral 1, fracción I, del
Reglamento del Senado de la República, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, en materia de carrera policial
horizontal.

Exposición de Motivos

Profesionalización policial y diseño institucional en Mé-
xico

La profesionalización policial ha sido uno de los objetivos
recurrentes del diseño normativo en materia de seguridad
pública en México desde la reforma constitucional de
2008. La creación del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y la expedición, en 2009, de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) respondie-
ron a la necesidad de ordenar un universo fragmentado de
corporaciones policiales que operaban bajo criterios dispa-
res, con débiles controles administrativos, escasa capacita-
ción y una alta dependencia de decisiones políticas de cor-
to plazo.

En este contexto, la LGSNSP incorporó un modelo de je-
rarquización terciaria que buscaba dotar a las instituciones
policiales de una estructura homogénea, profesional y téc-
nicamente racional. El modelo pretendía, en teoría, transi-
tar de una lógica empírica de mando hacia una policía de
carrera, con trayectorias claras, requisitos objetivos y una
cadena de mando reconocible a nivel nacional.

En julio de 2024, con la expedición de la nueva LGSNP se
mantiene el modelo de jerarquización terciaria. Sin embar-
go, la evidencia acumulada —operativa, presupuestaria y
organizacional— sugiere que el diseño legal vigente pre-
senta limitaciones estructurales que afectan tanto la efica-
cia institucional como la dignidad laboral del personal po-
licial. 

Entendiendo a la carrera policial como los procesos de
atraer, retener y motivar a los mejores perfiles en las poli-
cías municipales, resulta indispensable considerar los si-
guientes elementos:
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a) Que los candidatos a ser policías puedan tener un ho-
rizonte de carrera que dure más de 20 años, y que resul-
te segura, interesante y motivadora;

b) Que tengan salarios y prestaciones competitivos, y,
por lo tanto, que los perfiles más adecuados para ser po-
licías obtengan un mejor salario;

c) Que sea una carrera con reconocimiento social, es de-
cir, que tanto la sociedad como los amigos y familiares
de los elementos de la policía se sientan orgullosos de su
pariente. 

Siguiendo a Bernardo León Olea, la carrera de largo plazo,
salario competitivo y reconocimiento social son los ele-
mentos indispensables, en ese orden, para una verdadera
profesionalización policial. De ahí la importancia de refe-
rirnos al esquema de jerarquización que impacta directa-
mente tanto en el primer como segundo elemento. 

Configuración normativa de la jerarquización terciaria
en la LGSNSP

La LGSNSP establece que las policías deberán organizarse
conforme a esta estructura como parte del Servicio Profe-
sional de Carrera, lo que implica que la jerarquía no sólo
ordena el mando, sino que condiciona el ingreso, la pro-
moción y el desarrollo profesional.

El modelo tiene, por tanto, un doble carácter:

• Administrativo, como estructura de mando y respon-
sabilidad; y

• Laboral, como eje de la carrera policial.

Esta doble función es central para entender tanto sus virtu-
des como sus problemas.

La jerarquización se organiza en cuatro grandes categorías,
cada una subdividida en tres niveles jerárquicos, lo que da
lugar a una estructura escalonada de trece grados operati-
vos:

• Escala básica

– Policía

– Policía Tercero

– Policía Segundo

– Policía Primero

• Escala de oficiales

– Suboficial

– Oficial

– Subinspector

• Escala de inspectores

– Inspector

– Inspector jefe

– Inspector general

• Escala de comisarios

– Comisario

– Comisario jefe

– Comisario general

La progresión es estrictamente vertical y secuencial. Cada
nivel supone un escalón formal dentro del organigrama ins-
titucional y constituye el único camino claramente defini-
do para acceder a mayores responsabilidades, reconoci-
miento y remuneración.

Ahora, al establecer una organización terciaria significa
que para cada uno de los trece niveles jerárquicos debe ha-
ber tres subordinados. Bernardo León Olea lo ilustra de la
siguiente manera:
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Como lo explica León Olea, para que haya un policía ter-
cero, tiene que haber tres policías rasos, es decir, cuatro po-
licías en total; para que haya un policía segundo se necesi-
tan nueve rasos y tres terceros: trece policías en total.
Ahora, para que haya un oficial, tiene que haber 364 poli-
cías en una corporación.

Esto implica que para que un policía nuevo en la corpora-
ción sólo podrá subir en la jerarquía en la medida que ha-
ya vacantes en los niveles superiores. Lo que lleva a que la
carrera no esté sujeta a la antigüedad ni al desempeño ni a
la capacitación: está sujeta a la configuración y rotación del
personal. 

Principio de Peter en instituciones policiales

Siguiendo a Olea, el principio de Peter, formulado por Lau-
rence J. Peter en el ámbito de la teoría organizacional, sos-
tiene que en estructuras jerárquicas rígidas los individuos
tienden a ascender hasta alcanzar su nivel de incompeten-
cia, es decir, hasta ocupar posiciones cuyas funciones re-
quieren habilidades distintas a aquellas que explicaron su
desempeño exitoso en niveles inferiores.

Este principio ha sido ampliamente utilizado en el análisis
de organizaciones públicas altamente verticalizadas, donde
el ascenso jerárquico es el principal —o único— mecanis-
mo de reconocimiento, estabilidad e incremento salarial.
En estos contextos, la promoción deja de responder a una
evaluación funcional del puesto superior y se convierte en
una consecuencia casi automática del buen desempeño pre-
vio en funciones sustantivamente distintas.

Aplicado al ámbito policial, el principio de Peter adquiere
una relevancia particular, dado que las competencias que
definen la excelencia operativa (intervención en campo,
proximidad social, investigación, análisis táctico, manejo
de crisis) no coinciden necesariamente con las competen-
cias requeridas para el ejercicio del mando (gestión de per-
sonal, planeación estratégica, administración de recursos,
conducción institucional).

El diseño vigente de la carrera policial en la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública reproduce las
condiciones organizacionales que hacen operativo el prin-
cipio de Peter. Al no prever mecanismos claros y obligato-
rios de progresión económica dentro del mismo grado je-
rárquico, la ley vincula de manera casi exclusiva el
desarrollo profesional con el ascenso vertical y el acceso a
funciones de mando.

Este diseño normativo genera incentivos estructurales que
inducen al personal operativo a buscar el ascenso jerárqui-
co como única vía racional de mejora salarial y reconoci-
miento institucional, con independencia de su vocación,
perfil o especialización. La promoción se convierte así en
una recompensa acumulativa por el desempeño previo, y
no en una decisión funcional basada en la adecuación entre
el perfil del individuo y las exigencias del nuevo puesto.

Desde esta perspectiva, el problema no es la promoción en
sí misma, sino la ausencia de trayectorias alternativas que
permitan reconocer el mérito sin desplazar forzosamente al
personal hacia funciones para las que no ha sido formado
ni evaluado.

El análisis anterior permite afirmar que el mando y la ope-
ración constituyen trayectorias funcionalmente distintas,
aunque complementarias, dentro de una organización poli-
cial. El error del diseño normativo vigente no radica en re-
conocer la jerarquía como elemento necesario, sino en asu-
mir que el mando representa la culminación natural y
deseable de toda trayectoria profesional.

En organizaciones institucionalmente maduras, el acceso al
mando responde a procesos diferenciados de selección,
formación y evaluación, y no se concibe como un destino
obligatorio para todo personal competente. La falta de esta
distinción en la LGSNSP produce una homogeneización
forzada de trayectorias que empobrece tanto al mando co-
mo a la operación.
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Cuando la ley no reconoce explícitamente la legitimidad de
trayectorias operativas de largo plazo, penaliza indirecta-
mente la especialización y refuerza un modelo de carrera
que confunde mérito operativo con aptitud directiva.

Otros diagnósticos sobre el estado que guarda la policía
municipal en México

Los Lineamientos para el Desarrollo y Fortalecimiento Ins-
titucional de las Policías,2 elaborados por Causa en Co-
mún, parten de un diagnóstico consistente sobre el estado
de las policías civiles en México. El documento identifica
un proceso prolongado de debilitamiento institucional, ca-
racterizado por precariedad laboral, insuficiencia de tra-
yectorias profesionales claras y una brecha persistente en-
tre el diseño normativo y la operación cotidiana de las
corporaciones. Este contexto ha condicionado el desempe-
ño policial y ha limitado la consolidación de capacidades
civiles sostenibles.

La presente iniciativa se inscribe en este marco analítico al
intervenir en uno de los núcleos señalados por los Linea-
mientos: la estructura de la carrera policial y los incentivos
que genera. El proyecto se concentra en ajustar el diseño
normativo que rige la progresión profesional y económica
del personal, con el objetivo de alinear la ley con las capa-
cidades reales de las instituciones y con criterios de profe-
sionalización sostenibles.

En este sentido, la reforma introduce un sistema de carrera
policial horizontal que permite la progresión económica
dentro del mismo grado jerárquico, mediante niveles suce-
sivos definidos por criterios objetivos de permanencia, de-
sempeño, capacitación y especialización. 

Este mecanismo responde a la observación de Causa en
Común respecto a la ausencia de trayectorias laborales que
reconozcan la experiencia operativa acumulada y contribu-
yan a la estabilidad institucional. La progresión horizontal
transforma el desarrollo profesional en un proceso verifi-
cable y predecible, con efectos directos sobre ingresos y
prestaciones.

La iniciativa también aborda la dimensión laboral como un
componente central del fortalecimiento institucional. Los
Lineamientos subrayan que las condiciones de trabajo inci-
den directamente en la legitimidad interna de las corpora-
ciones y en su capacidad de retener personal capacitado. La
reforma traduce este planteamiento en disposiciones jurídi-
cas concretas que establecen la progresión económica co-

mo un derecho condicionado al cumplimiento de requisitos
objetivos, lo que reduce la dependencia de decisiones dis-
crecionales y de la disponibilidad de plazas jerárquicas.

Finalmente, el proyecto contribuye a disminuir la distancia
entre la norma y la práctica administrativa. Al diversificar
las vías de desarrollo profesional, se reducen los incentivos
que han conducido a prácticas informales en la gestión del
personal, como la habilitación temporal de mandos o la in-
flación de rangos. En conjunto, la iniciativa materializa en
el plano normativo los principios identificados por Causa
en Común como necesarios para reconstruir capacidades
policiales civiles: profesionalización efectiva, estabilidad
laboral y viabilidad institucional.

Ejemplos internacionales

En la literatura comparada sobre organización policial, 
León Olea ha señalado el caso de Inglaterra y Gales como
un ejemplo relevante de estructuras jerárquicas deliberada-
mente compactas. En dicho modelo, las fuerzas policiales
operan con una escala reducida de rangos formales —poli-
cía raso, sargento, inspector e inspector en jefe— lo que
contrasta de manera significativa con sistemas altamente
verticalizados, como el previsto en la legislación mexica-
na. Esta simplicidad jerárquica no responde a una ausencia
de profesionalización, sino a una concepción distinta del
desarrollo policial y de la gestión del capital humano den-
tro de instituciones civiles.

Un elemento central de este modelo es que la permanencia
en el rango base no implica estancamiento profesional ni
salarial. En el caso de la policía raso (constable), la estruc-
tura salarial contempla ocho niveles de pago diferenciados,
que se recorren de manera progresiva a lo largo del tiempo.
El acceso a estos niveles no es automático ni discrecional,
sino que se encuentra vinculado a criterios objetivos como
la antigüedad en el servicio, el desempeño evaluado y la
capacitación acreditada. 

De este modo, un número significativo de elementos pue-
de desarrollar una carrera completa dentro del mismo ran-
go jerárquico, con mejoras sostenidas en ingresos y condi-
ciones laborales, sin necesidad de transitar hacia funciones
de mando.

Este diseño tiene implicaciones institucionales relevan-
tes. En primer lugar, desacopla el reconocimiento econó-
mico del ascenso jerárquico, lo que reduce la presión es-
tructural para promover a personal altamente competente
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en funciones operativas hacia puestos de supervisión o
dirección para los que no necesariamente cuenta con el
perfil adecuado. 

En segundo lugar, preserva la especialización, al permitir
que los policías con mayor experiencia acumulada perma-
nezcan en tareas sustantivas, fortaleciendo la capacidad
operativa y la continuidad del servicio. En tercer lugar, or-
dena la competencia por los ascensos, que deja de operar
como mecanismo generalizado de compensación salarial y
se concentra en quienes efectivamente desean y están pre-
parados para asumir responsabilidades de mando.

La información pública disponible de la Metropolitan Po-
lice3 confirma esta lógica. La mayor parte del personal ju-
ramentado permanece en el rango de constable durante lar-
gos periodos, sin que ello se traduzca en homogeneidad
salarial ni en precarización laboral. Por el contrario, la pro-
gresión dentro de los niveles de pago constituye un com-
ponente estructural de la carrera policial, reconocido nor-
mativamente y gestionado de manera transparente. Al
mismo tiempo, el sistema mantiene abiertos los procesos
de promoción a rangos superiores, que operan bajo esque-
mas competitivos y con requisitos específicos de forma-
ción y evaluación.

Desde una perspectiva de derecho administrativo y diseño
institucional, este modelo ilustra que la simplificación je-
rárquica no equivale a debilidad organizacional, siempre
que se acompañe de mecanismos robustos de carrera hori-
zontal. La clave no radica en multiplicar rangos formales,
sino en construir trayectorias profesionales que reconozcan
la experiencia, el desempeño y la capacitación sin obligar
al personal a abandonar las funciones donde genera mayor
valor público. 

La referencia comparada resulta especialmente pertinente
para el debate mexicano, en la medida en que muestra que
es posible combinar jerarquías compactas con esquemas
salariales progresivos, preservando tanto la autoridad del
mando como la dignidad laboral del personal operativo. La
iniciativa de carrera policial horizontal que se propone en
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
se alinea con esta lógica, al introducir niveles progresivos
dentro del mismo grado jerárquico y al permitir que la per-
manencia en la base operativa constituya una trayectoria
profesional legítima y sostenible.

Alcances de la iniciativa

La iniciativa de reforma a la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública se orienta a modificar los in-
centivos estructurales del sistema de carrera policial sin al-
terar los fundamentos constitucionales ni la arquitectura
general del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El di-
seño responde a un criterio de intervención focalizada, que
busca maximizar efectos institucionales con cambios nor-
mativos específicos.

a) Alcances normativos

En el plano normativo, la iniciativa introduce una distin-
ción explícita entre estructura jerárquica y desarrollo pro-
fesional, distinción que hasta ahora no se encuentra clara-
mente formulada en la LGSNSP. La reforma incorpora la
carrera policial horizontal como una modalidad obligatoria
del desarrollo policial, dotándola de contenido jurídico ve-
rificable mediante la creación de niveles progresivos den-
tro del mismo grado jerárquico.

Este ajuste no sustituye ni deroga el sistema de jerarqui-
zación terciaria, pero sí redefine su función dentro del or-
denamiento. La jerarquía deja de operar como el único
mecanismo normativo de reconocimiento profesional y
progresión económica, y pasa a coexistir con trayectorias
alternativas previstas expresamente en la ley. Con ello, la
iniciativa amplía el contenido material del derecho al de-
sarrollo profesional del personal policial, sin crear nuevos
derechos abstractos ni modificar el régimen constitucio-
nal de competencias.

Asimismo, la reforma establece bases generales para la
progresión económica periódica, sujetas a criterios objeti-
vos de evaluación, capacitación y permanencia. Este dise-
ño fortalece la seguridad jurídica del personal policial y re-
duce márgenes de discrecionalidad administrativa, al
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trasladar el desarrollo económico del terreno de la expecta-
tiva informal al de la regulación expresa.

b) Alcances administrativos

Desde una perspectiva administrativa, la iniciativa tiene
como efecto principal reordenar los incentivos internos de
gestión del personal, sin imponer cargas organizativas in-
mediatas ni requerir una reingeniería institucional comple-
ta. Al habilitar mecanismos de progresión horizontal, se
disminuye la presión estructural sobre los procesos de as-
censo jerárquico, lo que permite a las instituciones admi-
nistrar con mayor racionalidad sus plantillas de mando.

Este cambio contribuye a mejorar la planeación de recur-
sos humanos, al desacoplar parcialmente la mejora salarial
de la disponibilidad de plazas jerárquicas. En términos de
gestión pública, ello facilita la estabilización de equipos
operativos, reduce la rotación inducida por estancamiento
salarial y permite una asignación más eficiente de funcio-
nes de supervisión y dirección.

La iniciativa también tiene un alcance relevante en materia de
viabilidad administrativa. Al no imponer un número fijo de
niveles horizontales ni una periodicidad uniforme, la reforma
respeta la diversidad de capacidades presupuestales y organi-
zativas de las entidades federativas y los municipios. Este di-
seño flexible es coherente con los criterios de adecuación ins-
titucional señalados por los Lineamientos elaborados por
Causa en Común, que advierten sobre los riesgos de modelos
únicos aplicados a contextos heterogéneos.

c) Alcances organizacionales y funcionales

En el plano organizacional, la iniciativa incide directamen-
te en la relación entre mando y operación. Al permitir tra-
yectorias profesionales sostenidas en funciones operativas
y especializadas, la reforma contribuye a preservar capaci-
dades técnicas en la base institucional, particularmente en
áreas donde la continuidad y la experiencia acumulada re-
sultan determinantes para la eficacia del servicio policial.

Este efecto tiene implicaciones funcionales relevantes. La
permanencia de personal especializado en tareas sustanti-
vas fortalece la calidad de la operación cotidiana, reduce la
pérdida de conocimiento institucional y mejora la consis-
tencia en la interacción con la ciudadanía. Al mismo tiem-
po, el ascenso jerárquico recupera su carácter funcional, al
dejar de ser un mecanismo generalizado de compensación

económica y concentrarse en perfiles con aptitudes especí-
ficas para el ejercicio del mando.

Desde esta perspectiva, la iniciativa contribuye a una dife-
renciación más clara de trayectorias, sin fragmentar la ins-
titución ni debilitar la cadena de mando. El resultado espe-
rado es una organización policial con mayor coherencia
interna, en la que el desarrollo profesional se articula con
las necesidades reales de la operación y la conducción ins-
titucional.

d) Alcances presupuestales y de implementación

La iniciativa no establece incrementos salariales automáti-
cos de carácter inmediato ni obligaciones presupuestales
homogéneas. Su alcance presupuestal se materializa de
manera gradual, mediante la incorporación de niveles hori-
zontales que cada institución deberá implementar confor-
me a sus capacidades financieras y a los lineamientos que
emita el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Este enfoque permite integrar la reforma a los procesos or-
dinarios de planeación y programación presupuestal, evi-
tando impactos abruptos o de difícil absorción. Al mismo
tiempo, introduce un marco normativo que orienta el gasto
hacia la retención de talento y la profesionalización efecti-
va, en concordancia con los objetivos de fortalecimiento
institucional de mediano y largo plazo.

e) Alcance institucional y sistémico

Finalmente, la iniciativa tiene un alcance sistémico en la
medida en que contribuye a cerrar la brecha entre el diseño
legal del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las con-
diciones reales de operación de las policías civiles. Al ajus-
tar los incentivos normativos que han generado simulación
administrativa, pérdida de especialización y presión inde-
bida sobre los ascensos jerárquicos, la reforma fortalece la
coherencia interna del sistema sin alterar su estructura
constitucional.

En este sentido, los alcances de la iniciativa no se agotan
en la modificación de artículos específicos de la LGSNSP,
lo que hacen es incidir en la calidad institucional del mo-
delo policial civil, al dotarlo de herramientas normativas
más acordes con su complejidad operativa y con los prin-
cipios de profesionalización que lo inspiran.
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Cuadro comparativo Proyecto de Decreto

Único. Se reforman los artículos 74 y 75; y se adicionan los
artículos 75 Bis, 75 Ter y 75 Quáter de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como
sigue:

Artículo 74. Las Instituciones Policiales se organizarán
bajo un esquema de jerarquización terciaria, conforme
al cual se estructurará su organización administrativa y
la cadena formal de mando.

Artículo 75. El desarrollo policial es el conjunto inte-
gral de procesos que comprenden el ingreso, formación,
permanencia, evaluación, certificación, promoción, es-
pecialización y retiro de las personas integrantes de las
instituciones policiales.

El desarrollo policial se instrumentará mediante esque-
mas de ascenso jerárquico y de progresión profesional
horizontal, en los términos previstos en esta Ley y en la
normatividad que de ella emane.

Artículo 75 Bis. La carrera policial comprenderá, ade-
más del ascenso jerárquico, un sistema de carrera poli-
cial horizontal, consistente en la progresión profesional
y económica de las personas integrantes de las institu-
ciones policiales dentro del mismo grado jerárquico, sin
modificación de funciones de mando.

La carrera policial horizontal tendrá como finalidad
reconocer la experiencia, permanencia, desempeño,
capacitación, certificación y especialización del perso-
nal policial.

Artículo 75 Ter. Cada grado jerárquico contará con ni-
veles horizontales progresivos, a los cuales se accederá
de manera periódica, objetiva y transparente, una vez
cumplidos los requisitos establecidos en la normativi-
dad aplicable.

El acceso a un nivel horizontal implicará un incremen-
to salarial el cual no estará condicionado a la existencia
de vacantes de ascenso jerárquico.

La progresión horizontal constituirá un derecho condi-
cionado al cumplimiento de los requisitos de perma-
nencia, evaluación del desempeño y capacitación.
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Artículo 75 Quáter. La especialización operativa, técni-
ca o analítica constituirá una trayectoria válida dentro
de la carrera policial y será considerada para efectos de
la progresión horizontal.

La especialización no estará condicionada a la asunción
de funciones jerárquicas o de mando.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, en un plazo no mayor a 180 días na-
turales, emitirá los lineamientos generales para la imple-
mentación de la carrera policial horizontal, garantizando
criterios mínimos de homologación nacional y flexibilidad
operativa.

Tercero. Las entidades federativas y los municipios debe-
rán adecuar su normativa interna en un plazo no mayor a
un año, conforme a sus capacidades presupuestales y diag-
nósticos institucionales.

Cuarto. La implementación de la carrera policial horizon-
tal deberá realizarse de manera gradual y progresiva, sin
afectar derechos adquiridos del personal en activo.

Notas

1 Metropolitan Police Service. (2024). Each rank of sworn police offi-
cers. 

https://www.met.police.uk/foi-ai/metropolitan-police/disclosure-
2024/january-2024/each-rank-sworn-police-officers/

2 Causa en Común. (2023). Lineamientos para el Desarrollo y Fortale-
cimiento Institucional de las Policías. Causa en Común A.C.

3 Metropolitan Police Service. (2024). Each rank of sworn police offi-
cers. 

https://www.met.police.uk/foi-ai/metropolitan-police/disclosure-
2024/january-2024/each-rank-sworn-police-officers/

Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 7 de ene-
ro de 2026.— Senador Luis Donaldo Colosio Riojas (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Túrnese a la Comisión de Seguridad
Pública, de la Cámara de Senadores.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Kenia Gisell
Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena, para
presentar las siguientes iniciativas: 1. Con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor en
materia de derechos del consumidor de las personas con
discapacidad; 2. Con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 27 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad en materia de
turismo accesible; y 3. Con proyecto de decreto, por el que
se reforman y adicionan en diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo en materia de turismo accesible.
Muchas gracias, diputada. Adelante.

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera: Gracias, 
presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera: Gracias,
igualmente. Con su venia, presidenta y compañeras, com-
pañeros legisladores. El día de hoy tomó la palabra en esta
tribuna con profunda emoción y orgullo porque venimos a
hablar de un tema que nos compete a todas y todas.

Como diputada federal, como integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, pero sobre todo como una mujer con
discapacidad que ha vivido en carne propia las limitaciones
y frustraciones que las barreras generan en nuestras vidas
cuando intentamos realizar cualquier actividad, hoy me re-
fiero particularmente al turismo, que es una de las activi-
dades que mayor vida y alegría inyectan al alma de las per-
sonas. Por eso es muy importante que se ejerza con
igualdad y con dignidad.

Quiero destacar que el pasado 6 de noviembre del 2024
–2025, perdón– en esta honorable Cámara de Diputados
llevé a cabo la Consulta Previa Nacional a Personas con
Discapacidad en materia de turismo accesible: un ejercicio
histórico que permitió que las personas con discapacidad,
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las organizaciones de la sociedad civil y las autoridades
que trabajan el tema de turismo en todo el país aportaran su
opinión, sus experiencias y su visión para fortalecer tres
iniciativas de reforma que hoy representan un paso firme
hacia un México más accesible, más justo y más humano.

Y, que además forman un solo mensaje, la accesibilidad no
es un lujo, no es una concesión y tampoco es un favor, es
un derecho humano y es un derecho que pertenece a los ca-
si 21 millones de personas con discapacidad que habitamos
este país y que no es negociable.

Por ello, hoy presento la primera iniciativa que es una re-
forma a la Ley General de Turismo que plantea la creación
del concepto de cadena de accesibilidad turística, ¿qué
quiere decir? Que todas las etapas del viaje desde la reser-
va hasta el regreso a casa sean accesibles. Se establecen
además obligaciones para que los prestadores de servicios
turísticos brinden información clara y real sobre las condi-
ciones de accesibilidad, capaciten a su personal y se elimi-
nen las barreras físicas, tecnológicas y sobre todo las acti-
tudinales.

Esta primera iniciativa establece principios de igualdad y
no discriminación, accesibilidad universal, participación
activa y responsabilidad compartida del sector público y
privado, y coloca al turismo accesible como una política de
Estado y como una herramienta de justicia social.

La segunda iniciativa que presento, el día de hoy, es una re-
forma a la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, particularmente en el artículo 27, para
reconocer explícitamente el derecho de las personas con
discapacidad a planear, reservar, trasladarse, alojarse y dis-
frutar de los destinos turísticos en condiciones de equidad,
autonomía y sobre todo dignidad.

Por último, con la tercera iniciativa, que es una reforma a
la Ley Federal de Protección al Consumidor, cerramos el
paquete de iniciativas para garantizar el consumo accesi-
ble, el dato digno y la protección efectiva a los consumi-
dores con discapacidad.

Bajo esta visión se reforman artículos esenciales para rea-
firmar la obligatoriedad de los prestadores de servicios tu-
rísticos para proporcionar información real sobre el nivel
de accesibilidad en productos y servicios y en el propio es-
tablecimiento.

Para prohibir cualquier forma de discriminación o cobro
indebido por motivos de discapacidad y para establecer que
el incumplimiento de la prestación del servicio a personas
con discapacidad será motivo de bonificaciones mínimas
de 30 por ciento del costo total pagado.

Esta iniciativa reconoce que la falta de accesibilidad no es
solo un obstáculo físico, es una afectación directa a la au-
tonomía y a la dignidad de las personas con discapacidad
y, por lo tanto, un daño que debe ser reparado.

Juntas, compañeras y compañeros, estas tres iniciativas tie-
nen como objetivo construir un México en el que viajar no
dependa de la condición física sensorial e intelectual de las
personas. Un México en el que nadie sea excluido de vivir,
de conocer y disfrutar sus propias raíces.

Por eso, aquí estoy reafirmando mi compromiso con el
pueblo de México, con cada familia y con cada persona
que sueña y espera un país mejor. Porque la vida de las per-
sonas con discapacidad debe ser igual de grata que la vida
de cualquier persona sin discapacidad.

Porque el turismo debe disfrutarse no sufrirse seguiremos
legislando con la convicción y el corazón por delante, con
sensibilidad y con la certeza de que en la cuarta transfor-
mación estamos construyendo un México donde las dife-
rencias no dividen, enriquecen, donde la justicia es para to-
das y para todos, donde la libertad no se mide por nuestro
color de piel, por la forma en que nos movemos, por la for-
ma en que nos comunicamos o entendemos las cosas.

Que sepa el pueblo de México y que quede muy claro que
en esta cuarta transformación nadie se queda atrás y nadie
se queda afuera. No olvidemos, compañeras y compañeros,
que es tiempo de inclusión. Muchas gracias. Es cuanto,
presidenta. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en mate-
ria de derechos del consumidor de las personas con disca-
pacidad, a cargo de la diputada Kenia Gisell Muñiz Ca-
brera, del Grupo Parlamentario de Morena

Kenia Gisell Muñiz Cabrera, diputada del Grupo Parla-
mentario de Morena en la LXVI Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
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del Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente y del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
en materia de derechos del consumidor de las personas con
discapacidad, al tenor de la siguiente

I. Exposición de Motivos

Hoy alzamos la voz por 21 millones de mexicanos con dis-
capacidad. Por quienes han sido excluidos de playas, hote-
les, aeropuertos y museos. Por quienes han escuchado un
“no podemos atenderlo” sólo porque usan silla de ruedas,
un bastón blanco o un implante coclear.

En México, las personas con discapacidad enfrentan barre-
ras significativas para acceder a servicios turísticos, lo que
limita su participación plena en actividades recreativas y
culturales.

Según datos del Conapred 33.4 por ciento de mujeres y
34.4 de hombres con discapacidad (12 años o más) decla-
raron haber sido víctimas de discriminación en el último
año; y de estos, 44.5 por ciento de mujeres y 55.9 de hom-
bres identificaron que el motivo fue su discapacidad.1

La presente iniciativa encuentra su respaldo en la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
que establece la exigencia de eliminar barreras en servicios
públicos y privados. (Artículo 9) y garantizar el derecho al
ocio y turismo en igualdad de condiciones. (Artículo 30).
La Carta Magna establece en los artículos 1o. y 4o. la pro-
hibición de toda discriminación y el reconocimiento del de-
recho a la cultura y esparcimiento.

Según la Profeco, en temporada vacacional persisten ba-
rreras de infraestructura (rampas, elevadores, señalización
en braille) y prácticas discriminatorias que limitan el ejer-
cicio pleno del derecho al consumo.2

Entre 2016 y 2024, el Conapred recibió 72 quejas formales
por exclusión en entornos de esparcimiento, siendo la dis-
capacidad una de las principales causas.3

I.I. Planteamiento del problema

El consumo de bienes y servicios constituye un derecho
fundamental que debe garantizarse para todas las personas,
sin excepción. No obstante, las personas con discapacidad

enfrentan barreras físicas, comunicacionales, tecnológicas
y actitudinales que limitan su acceso efectivo a los merca-
dos y a los servicios, especialmente en ámbitos estratégicos
como el turismo, el transporte y los servicios esenciales de
la vida cotidiana.

Si bien la Ley Federal de Protección al Consumidor esta-
blece principios generales de equidad, veracidad y prohibi-
ción de prácticas discriminatorias, su redacción actual no
contempla de manera específica la protección de los dere-
chos de las personas con discapacidad ni la obligación de
los proveedores de garantizar accesibilidad, ajustes razona-
bles o información adecuada sobre las condiciones de los
bienes y servicios.

La presente iniciativa busca subsanar estas omisiones,
armonizando la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor con la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad y la Ley General de Turismo, asegu-
rando la inclusión efectiva, la accesibilidad universal y la
no discriminación, así como la protección integral de los
consumidores con discapacidad, especialmente en servi-
cios turísticos y de transporte.

II. Consideraciones:

En julio de 2025, la Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco) y el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación (Conapred) anunciaron una colaboración
para promover el turismo inclusivo en México. Entre 2018
y 2025, se registraron 72 expedientes por presuntos actos
discriminatorios en espacios culturales y de esparcimiento,
siendo la discapacidad una de las principales causas repor-
tadas.4

Los datos son preocupantes, por ello esta iniciativa propo-
ne reformas y adiciones clave en diversos artículos de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de garanti-
zar la protección de los derechos de las personas con dis-
capacidad.

La constitucionalidad de la presente iniciativa versa particu-
larmente en materia de los derechos a la no discriminación
por motivos de condición de discapacidad, así como la recto-
ría del Estado sobre el desarrollo nacional. Dicho derecho y
rectoría se encuentran dispuestos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). En este senti-
do, considérense los siguientes artículos de ésta:

Artículo 1o. […]
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Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

Artículo 4o. […]

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de
las personas que viven con discapacidad permanente,
dando prioridad a las personas menores de dieciocho
años de edad, en términos que fije la ley.”

De ahí se aprecia no sólo la prohibición de la discrimina-
ción por motivos de condición de discapacidad, sino tam-
bién la obligación del Estado de garantizar la habilitación
de las personas que se encuentran en dicha condición.

Por otro lado, la CPEUM establece mediante su artículo
25 la rectoría del Estado en materia del desarrollo nacio-
nal; mismo que según se ve a continuación comprende a
las actividades productivas y que toma en cuenta espe-
cialmente la libertad y dignidad de los grupos protegidos
en la Constitución:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desa-
rrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y
su régimen democrático y que, mediante la competitivi-
dad, el fomento del crecimiento económico y el empleo
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución. La competitividad se enten-
derá como el conjunto de condiciones necesarias para
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo
la inversión y la generación de empleo.

En efecto, relativo a la iniciativa bajo estudio, se pudiera
considerar al turismo dentro de las actividades productivas
generadoras de crecimiento económico y empleo y promo-
toras de inversión; mientras que, entre los grupos protegi-
dos por la CPEUM, es posible vislumbrar a las personas en
condición de discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 1o. y 4o. referidos anteriormente.

Adicionalmente, el artículo 73 constitucional dispone las
facultades del Congreso de la Unión para legislar en dichas

materias. Para tal fin, considérense las siguientes fraccio-
nes del mismo artículo: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

[…]

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional
del desarrollo económico y social, así como en materia
de información estadística y geográfica de interés na-
cional;

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, pro-
moción, concertación y ejecución de acciones de orden
económico, especialmente las referentes al abasto y
otras que tengan como fin la producción suficiente y
oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente
necesarios.

[…]

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, es-
tableciendo las bases generales de coordinación de las
facultades concurrentes entre la Federación, las entida-
des federativas, los Municipios y, en su caso, las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, así como la
participación de los sectores social y privado;

Respecto al control de convencionalidad de esta iniciativa,
nuestro país es integrante de cuatro instrumentos conven-
cionales vigentes sobre derechos de personas en condición
de discapacidad. Como ejemplo, considérese la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
que establece, por cuanto, a la materia de la iniciativa en
comento, las siguientes obligaciones:

Artículo 30.

Participación en la vida cultural, las actividades recrea-
tivas, el esparcimiento y el deporte

1. Los Estados parte reconocen el derecho de las perso-
nas con discapacidad a participar, en igualdad de condi-
ciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán to-
das las medidas pertinentes para asegurar que las
personas con discapacidad:

[…]
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c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan repre-
sentaciones o servicios culturales tales como teatros,
museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la
medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lu-
gares de importancia cultural nacional.

[…]

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan
participar en igualdad de condiciones con las demás en
actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas,
los Estados parte adoptarán las medidas pertinentes
para:

[…]

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan ac-
ceso a instalaciones deportivas, recreativas y turísticas;

[…]

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan
acceso a los servicios de quienes participan en la orga-
nización de actividades recreativas, turísticas, de espar-
cimiento y deportivas.

Estas disposiciones ilustran el compromiso del Estado me-
xicano en el ámbito de la cooperación internacional para la
participación y acceso de las personas en condición de dis-
capacidad a los servicios turísticos. Por ello podemos con-
cluir preliminarmente que la materia objeto de la iniciativa
propuesta no contraviene los estándares de convención in-
ternacional.

Por lo tanto, la propuesta en comento se encuentra alinea-
da al orden constitucional, a la luz de que la materia que se
busca normar se encuentra amparada por la CPEUM y den-
tro de las facultades de esta soberanía.

Respecto de la propuesta, la reforma legislativa busca lo
siguiente:

Reforma al artículo 19: Se fortalece la política de pro-
tección al consumidor, incluyendo expresamente a las
personas con discapacidad y facultando a la Secretaría
para emitir normas, lineamientos y medidas que garan-
ticen accesibilidad, información clara y protocolos de
atención inclusiva.

La presente reforma del artículo 19 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor es imperativa para subsanar
una omisión histórica y garantizar la plena inclusión. Su
objetivo primordial es establecer de manera expresa que
la política nacional de protección al consumidor debe
contemplar y salvaguardar los derechos de las personas
con discapacidad, asegurándoles condiciones de equi-
dad y no discriminación en el acceso y disfrute de todos
los bienes y servicios ofrecidos en el mercado. Para al-
canzar este fin fundamental, se adiciona la fracción IX,
la cual otorga facultades claras a la Secretaría para ex-
pedir e implementar medidas específicas de accesibili-
dad universal, brindar asistencia personalizada cuando
sea requerida, y supervisar rigurosamente el cumpli-
miento de las normas aplicables. Este marco normativo
fortalecido es indispensable para proteger efectivamen-
te a este grupo en situación de vulnerabilidad, garantizar
la igualdad material en las relaciones de consumo y ha-
cer efectivos los principios de justicia social y derechos
humanos que deben regir nuestra legislación.

Reforma del artículo 32: Se incorpora un párrafo especí-
fico sobre publicidad de servicios turísticos, estableciendo
la obligación de informar sobre niveles de accesibilidad,
certificaciones y asistencia personalizada, considerándose
engañosa la omisión de dicha información.

La reforma a los párrafos octavo y noveno del Artículo
32 es indispensable para erradicar prácticas publicitarias
excluyentes en el sector turístico. Actualmente, la nor-
mativa omite exigir información sobre accesibilidad,
generando asimetrías que afectan a consumidores con
discapacidad. Para corregir esta deficiencia, se estable-
ce la obligación expresa de que toda publicidad de ser-
vicios turísticos sea veraz y accesible, incorporando me-
diante los nuevos incisos a), b) y c) requisitos claros: a)
divulgación de condiciones de accesibilidad física, sen-
sorial y cognitiva; b) certificación de normas oficiales
mexicanas (NOM) en la materia; y c) disponibilidad de
asistencia especializada.

Este marco garantiza información comparable y verifi-
cable, previene publicidad engañosa, y empodera a los
consumidores con discapacidad para tomar decisiones
libres e informadas, alineándose con los principios de
transparencia del mercado y no discriminación consa-
grados en la Constitución.

Reforma del artículo 58: Se refuerza la prohibición de
discriminación, incluyendo explícitamente a las perso-

Año II, Primer Receso, 14 de enero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



nas con discapacidad, y se establece la obligación de ga-
rantizar ajustes razonables en servicios turísticos, inclu-
yendo transporte, alojamiento, recreación y esparci-
miento.

La reforma al Artículo 58 constituye un avance funda-
mental para materializar el derecho a la no discriminación
en el sector turístico. Al modificar su primer párrafo, se re-
fuerza explícitamente la prohibición de toda forma de dis-
criminación por discapacidad, superando la ambigüedad
que permitía exclusiones encubiertas. Adicionalmente, el
nuevo cuarto párrafo establece obligaciones concretas pa-
ra los proveedores: garantizar ajustes razonables en sus
instalaciones y servicios, prohibir terminantemente cobros
adicionales asociados a la discapacidad, y vedar la nega-
ción injustificada del servicio bajo cualquier modalidad.
Estas disposiciones se complementan con la referencia ex-
presa al régimen sancionador del artículo 128 Bis, que im-
pondrá consecuencias jurídicas claras por actos discrimi-
natorios. Con este marco, se garantiza la plena
accesibilidad como derecho exigible, se eliminan barreras
económicas abusivas y se alinea la legislación con los es-
tándares de la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad.

Reforma del artículo 65 Ter: Se adicionan obligacio-
nes para proveedores de transporte y servicios turísticos,
incluyendo asistencia personalizada, transporte gratuito
de dispositivos de movilidad y capacitación obligatoria
del personal en trato inclusivo.

La creación de distintos párrafos adicionando el Artícu-
lo 65 TER vigente, representa un avance transformador
en la protección de consumidores con discapacidad en
servicios de transporte y turismo. Sus párrafos segundo
y tercero, desarrollados mediante los incisos a), b) y c),
establecen tres pilares irrenunciables: a) derecho a asis-
tencia personalizada gratuita durante todo el servicio; b)
transporte sin costo adicional de dispositivos de movili-
dad, tecnologías de apoyo y equipos médicos necesa-
rios; y c) capacitación obligatoria del personal en trato
digno, comunicación accesible y protocolos de inclu-
sión. Este marco garantiza no solo condiciones básicas
de seguridad, sino que fortalece la autonomía en el des-
plazamiento y preserva la dignidad humana frente a ba-
rreras operativas.

Al convertir principios abstractos de igualdad en obli-
gaciones concretas, la reforma alinea nuestra legislación
con el Artículo 20 de la Convención sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad, estableciendo un
nuevo estándar de inclusión real en servicios móviles y
turísticos.

Adición del artículo 86 Quinquies: La incorporación
de este artículo responde a la necesidad de dotar de efi-
cacia jurídica los derechos de accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad en el ámbito turístico. Si bien la
legislación vigente prohíbe la discriminación y estable-
ce principios de equidad en las relaciones de consumo,
la ausencia de previsiones contractuales específicas en
los contratos de adhesión para servicios turísticos gene-
ra vacíos normativos que impiden materializar dichos
derechos en la práctica.

Exigir que los contratos de adhesión incluyan cláusulas
expresas sobre condiciones de accesibilidad, mecanis-
mos para solicitar ajustes razonables y consecuencias
económicas frente al incumplimiento, fortalece el prin-
cipio de seguridad jurídica al establecer de manera pre-
via y vinculante los derechos y obligaciones de las par-
tes. De este modo, se evita la discrecionalidad de los
prestadores de servicios y se dota a los consumidores de
herramientas claras para exigir el cumplimiento de es-
tándares de accesibilidad.

La previsión de una bonificación mínima del treinta por
ciento por incumplimiento reconoce que la falta de ac-
cesibilidad genera un impacto desproporcionado en la
autonomía y dignidad de las personas con discapacidad,
más allá del perjuicio económico inmediato. Este dise-
ño normativo constituye una medida de justicia restau-
rativa y de igualdad sustantiva, en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 1o. constitucional y en la
Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, particularmente en sus artículos 9 y 30.

El artículo propuesto también se vincula con la función
de la Procuraduría Federal del Consumidor como auto-
ridad encargada de registrar contratos de adhesión. Al
establecer que la omisión en el cumplimiento de estas
cláusulas será causal de negativa de registro, se introdu-
ce un mecanismo preventivo que garantiza el cumpli-
miento ex ante de las obligaciones de accesibilidad, evi-
tando que los consumidores enfrenten procesos largos y
costosos para obtener justicia después de haber sufrido
una vulneración.

El artículo 86 Quinquies no sólo fortalece la protec-
ción contractual de las personas con discapacidad, si-
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no que también contribuye a la consolidación de un tu-
rismo accesible e inclusivo como parte del derecho al
esparcimiento y la cultura previsto en el artículo 4o.
constitucional. Con ello, se armoniza la Ley Federal de
Protección al Consumidor con la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad y la Ley
General de Turismo, estableciendo un estándar jurídi-
co integral que promueve la equidad, la accesibilidad
universal y la no discriminación en beneficio de millo-
nes de mexicanos.

Artículo 92 Ter. Se fija una bonificación mínima de 30
por ciento del precio pagado cuando el incumplimiento
afecte a personas con discapacidad en servicios turísti-
cos, superando el porcentaje general previsto para otros
consumidores.

La modificación del segundo párrafo del artículo 92 Ter es-
tablece un criterio de justicia restaurativa al incrementar al
30 por ciento la bonificación mínima por incumplimientos
que afecten a consumidores con discapacidad. Esta medida
proporcional y diferenciada reconoce dos realidades incon-
trovertibles: primero, la condición de vulnerabilidad agra-
vada que enfrenta este grupo ante barreras de accesibilidad,
las cuales pueden implicar riesgo físico, exclusión operati-
va o menoscabo de su autonomía; y segundo, el impacto
desproporcionado que genera la inaccesibilidad en sus de-
rechos fundamentales, trascendiendo el mero perjuicio
económico. Al calibrar la reparación conforme a la grave-
dad del daño moral y social causado, esta disposición ali-
nea el régimen sancionador con el principio constitucional
de igualdad sustantiva (artículo 1o.), convirtiéndose en un
instrumento efectivo para disuadir prácticas discriminato-
rias y compensar integralmente las afectaciones a la digni-
dad humana en servicios turísticos.

Es importante mencionar para conocimiento de la ciudada-
nía y de la Comisión Dictaminadora en esta soberanía que,
el 24 de septiembre de 2025, a través de la Unidad de In-
formación y Política Turística de la Secretaría de Turismo
del gobierno federal, se emitió la nota informativa relati-
va al análisis técnico-normativo de las iniciativas pre-
sentadas por la promovente, entre las cuales se incluye la
presente propuesta de reforma. En dicho documento, la
Sectur concluyó de manera expresa:

Las tres iniciativas proceden y son compatibles con el
ecosistema normativo vigente, siempre que se introduz-
can las observaciones de armonización, coordinación ins-
titucional y remisión reglamentaria señaladas.

En atención a lo anterior, y conforme a los principios de
técnica legislativa que rigen el proceso parlamentario, to-
das las adecuaciones, precisiones terminológicas y ajus-
tes de armonización normativa recomendados por la
Secretaría de Turismo han sido incorporados a la pre-
sente iniciativa, fortaleciendo su congruencia jurídica y su
viabilidad de implementación.

Asimismo, es pertinente señalar que esta propuesta ya fue
consultada directamente con personas con discapaci-
dad, asegurando con ello el pleno respeto a los estándares
nacionales e internacionales de participación y consenti-
miento previo establecidos en la Constitución, la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad.

El 16 de octubre de 2025 se recibió el oficio número
CEFP/DG/LXVI/1324/25, mediante el cual el Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas Ifigenia Martínez y
Hernández emitió la valoración presupuestaria correspon-
diente a la presente iniciativa. En dicho análisis, el CEFP
concluye:

“De aprobarse la misma, no generaría un impacto pre-
supuestario para el Erario Federal”

Lo anterior, toda vez que la propuesta no crea nuevas obli-
gaciones financieras ni programas adicionales, sino que
fortalece el cumplimiento efectivo del derecho al turis-
mo accesible mediante ajustes normativos, institucionales
y de coordinación intergubernamental que no requieren
recursos extraordinarios por la federación.

Finalmente, en cumplimiento del principio de consulta pre-
via, libre e informada, el 6 de noviembre de 2025 se llevó
a cabo la Consulta Previa Nacional en materia de Turis-
mo Accesible, ejercicio convocado desde la Cámara de
Diputados y realizado bajo un formato híbrido, con la par-
ticipación de 116 personas con discapacidad, colectivos
representativos, especialistas, organizaciones civiles y
autoridades de distintos niveles de gobierno provenien-
tes de diversas entidades federativas.

El informe detallado que sistematiza los hallazgos, las
opiniones, las propuestas y las recomendaciones recabadas
durante dicho ejercicio se encuentra disponible para con-
sulta pública en https://consultaturismoaccesible.dipu-
tados.gob.mx/
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Este proceso de consulta constituye un insumo fundamen-
tal para la iniciativa, pues garantiza que su contenido
normativo refleje las experiencias, barreras, necesida-
des y propuestas de las propias personas con discapaci-
dad, colocando en el centro de la política turística nacional
el principio de accesibilidad universal.

Por ello, a fin de ilustrar a esta soberanía sobre la reforma
planteada, presento la siguiente

III. Propuesta legislativa

IV. Decreto

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de derechos del consumidor de las
personas con discapacidad

Único. Se reforman el primer párrafo y la fracción VIII
del artículo 19 y el primer párrafo del artículo 58; y se adi-
cionan la fracción IX al artículo 19, con lo que se recorre
el orden de los subsecuentes, un párrafo octavo, los incisos
a) a c) y un noveno párrafo al artículo 32, un cuarto párra-
fo al artículo 58, un segundo párrafo a los incisos a) a c), y
un tercer párrafo al artículo 65 Ter, el artículo 86 Quin-
quies; y un segundo párrafo al artículo 92 Ter, con lo que
se recorre el orden de los subsecuentes, de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 19. La secretaría determinará la política de protec-
ción al consumidor, que constituye uno de los instrumentos
sociales y económicos del Estado para favorecer y promover
los intereses y derechos de los consumidores, sobre todo los
de las personas con discapacidad. Lo anterior, mediante la
adopción de medidas que procuren el mejor funcionamiento
de los mercados, la equidad en el acceso a bienes y servicios,
y el crecimiento económico del país.

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficia-
les mexicanas y normas mexicanas respecto de

I. a VII. …

VIII. Características de productos, procesos, métodos,
sistemas o prácticas industriales, comerciales o de ser-
vicios que requieran ser normalizados de conformidad
con otras disposiciones; 

IX. Las medidas y acciones necesarias para garanti-
zar la accesibilidad y la protección efectiva de los de-
rechos de las personas con discapacidad en la adqui-
sición y uso de bienes y servicios, incluyendo la
disponibilidad de información accesible, asistencia
personalizada, protocolos de atención accesible e in-
clusiva, y supervisión del cumplimiento de normas
de accesibilidad; y

X. Los demás que establezcan esta ley y otros orde-
namientos.

…

Artículo 32. …

…

…

…

…

…

…

Tratándose de la publicidad de servicios turísticos, la
Secretaria de Turismo, en coordinación con la procu-
raduría, vigilará que los prestadores de servicios tu-
rísticos incluyan información clara, precisa y accesi-
ble sobre:

a) Los niveles de accesibilidad física, sensorial y cog-
nitiva de las instalaciones y servicios ofrecidos;

b) La existencia de certificaciones o cumplimiento de
Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia
de accesibilidad;

c) La disponibilidad de asistencia personalizada pa-
ra personas con discapacidad.

La omisión de cualquiera de estos elementos constitui-
rá publicidad engañosa, en los términos del artículo 128
Ter, fracción VI, de esta ley.

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios
no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por ra-
zones de discapacidad, género, nacionalidad, étnicas, pre-
ferencia sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad.

…

…

Tratándose de servicios turísticos, incluyendo transpor-
te, alojamiento, recreación y esparcimiento, los provee-
dores deberán garantizar ajustes razonables conforme
a las normas oficiales mexicanas en accesibilidad. Que-
da prohibido condicionar servicios, aplicar cobros adi-
cionales o negar el acceso por motivos de discapacidad.
La infracción a este párrafo se considerará discrimina-
ción y se sancionará conforme al Artículo 128 Bis.
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Artículo 65 Ter. …

Adicionalmente, deberán garantizar a pasajeros con
discapacidad:

a) Asistencia personalizada en embarque/desembar-
que sin costo;

b) Transporte de dispositivos de movilidad en bode-
ga, sin cargo;

c) Capacitación obligatoria del personal en trato dig-
no, respetuoso e inclusivo.

El incumplimiento se sancionará conforme al Artículo
128 Bis.

Artículo 86 Quinquies. Los contratos de adhesión para
servicios turísticos deberán incluir cláusulas específicas
que detallen:

a) Condiciones de accesibilidad ofrecidas;

b) Mecanismos para solicitar ajustes razonables;

c) Bonificación mínima del treinta por ciento por in-
cumplimiento de conformidad con lo establecido en
el artículo 92 Ter.

La omisión en el cumplimiento de lo establecido por el
presente artículo por los prestadores de servicios turís-
ticos será causal de negativa de registro por la Procura-
duría.

Artículo 92 Ter. …

Cuando el incumplimiento afecte a personas con disca-
pacidad en servicios turísticos, la bonificación a la que
se refieren los artículos 92 y 92 Bis, no podrá ser menor
de treinta por ciento del precio pagado.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Turismo en coordinación con la
Procuraduría contarán con trescientos sesenta y cinco días
contados a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to para emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia
de accesibilidad que resulten convenientes para regular los
aspectos mencionados en el presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Turismo contará con trescientos
sesenta y cinco días para emitir los lineamientos, indicado-
res, la actualización programática y la normalización co-
rrespondiente para implementar la presente reforma.

Notas

1 Consultado en 

https://www.conapred.org.mx/encuesta-nacional-sobre-discrimina-
cion-enadis-2022/

2 Profeco alerta: se violan derechos de consumidores con discapacidad
en vacaciones, 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2025/07/22/profeco-aler-
ta-se-violan-derechos-de-consumidores-con-discapacidad-en-vaca-
ciones/

3 Ibídem.

4 Profeco y Conapred unen esfuerzos para promover turismo inclusivo
en México. Consultado en 

https://www.infobae.com/mexico/2025/07/24/profeco-y-conapred-
unen-esfuerzos-para-promover-turismo-inclusivo-en-mexico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de enero de 2026.— Diputadas:
Kenia Gisell Muñiz Cabrera, Ruth Maricela Silva Andraca (rúbricas).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio
y Competitividad, de la Cámara de Diputados. 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera: Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 27 de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, en materia de turismo accesible. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de
la Cámara de Diputados. 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera: Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan dis-
posiciones de la Ley General de Turismo, en materia de tu-
rismo accesible. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Turismo, de la Cámara de Diputados.

EFEMÉRIDES

DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA
CONTRA LA DEPRESIÓN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
nuamos con el capítulo de efemérides y para referirse a la
conmemoración del Día Mundial de la Lucha contra la De-
presión, celebrada cada 13 de enero, tiene el uso de la pa-
labra, hasta por tres minutos, cada grupo parlamentario.
Iniciamos con el senador Luis Donaldo Colosio Riojas.
Adelante, senador.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Con el permi-
so de la directiva.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: En el marco del
Día Mundial de la Lucha contra la Depresión, conmemora-

do el día de ayer, es necesario hablar de la realidad que
atraviesa a millones de personas en silencio.

La depresión es ya un problema muy grave de salud públi-
ca, de primera magnitud en nuestro país y en el mundo en-
tero y, sin embargo, no la estamos atendiendo con la serie-
dad, la cercanía y los recursos que se requieren. Y lo más
doloroso es que, aun cuando hay contacto con servicios de
salud, una parte importante de los casos nunca recibe aten-
ción adecuada.

La depresión se traduce en sufrimiento, en días de trabajo
o estudios perdidos, en conflictos familiares y en los casos
más graves en riesgo de suicidio. No podemos seguir tra-
tando a la salud mental como un padecimiento especializa-
do, al que solo se accede si se tiene recursos para pagar
atención privada. Necesitamos aprobar con urgencia una
Ley General de Salud Mental integral que cambie el para-
digma, que de la atención lejana y tardía pase a la detección
temprana y al acompañamiento cercano y sensible desde el
primer nivel de atención.

¿Qué significa esto en la práctica? Que los centros de salud
públicos deben contar con personal capacitado para identifi-
car síntomas de depresión, de ansiedad y de otros trastornos.
Que la psicoterapia básica sea parte de la oferta de primer ni-
vel y no un lujo para unos cuantos. Que existan rutas claras
de referencia a psiquiatría cuando haga falta y que haya co-
ordinación con escuelas, con centros de trabajo y con comu-
nidades, para detectar las señales de alerta a tiempo.

La depresión no siempre necesita hospitalización, muchas
veces lo único que requiere es escucha, es atención oportu-
na, tratamientos accesibles y oportunos. Pero una ley por sí
sola no cambiará la realidad y menos si no se acompaña de
recursos, porque si no se queda entonces en buenas inten-
ciones y en el peor de los casos en una mera simulación.

Hablar en serio de la lucha en contra de la depresión, im-
plica que el presupuesto lo refleje también. Más plazas pa-
ra la psicología y psiquiatría en el sector público. Más for-
mación en primeros auxilios psicológicos para el personal
de salud. Más programas comunitarios. Más líneas de ayu-
da que funcionen. Y, por supuesto, medicamento disponi-
ble donde y cuando se necesite.

No se trata de gastar más, se trata de gastar mejor. Se trata
de dejar de concentrar casi todo en hospitales psiquiátricos
y llevar la atención a donde la gente vive, integrar la salud
mental en los paquetes básicos de servicios, en los progra-
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mas de prevención, en las políticas de juventudes, de edu-
cación, de trabajo.

La depresión se enfrenta con instituciones que acompañan
a la gente todos los días, pero tenemos también una deuda
cultural. La depresión sigue rodeada de estigma y cuando
el sufrimiento se vive en soledad aumenta el riesgo de que
la situación se agrave.

Como Poder Legislativo podemos contribuir a cambiar la
narrativa. Cada vez que hablemos de la depresión como
una enfermedad que merece tratamiento y no como un de-
fecto de carácter, estamos abriendo puertas.

Cada vez que una figura pública reconoce que ir a terapia
es un acto de cuidado y no de vergüenza, se manda un men-
saje poderoso a niños, niñas y adolescentes y personas
adultas que hoy dudan si buscar o no ese tipo de ayuda.

Por eso, este día no puede quedarse en este ejercicio nada
más. Debe traducirse en una agenda concreta, avanzar ha-
cia una Ley General de Salud Mental que ponga a la per-
sona en el centro, incorporar a la depresión y otros trastor-
nos en la planeación de primer nivel de atención y etiquetar
recursos suficientes y evaluar resultados con seriedad.

Debemos escuchar a pacientes, a familias, a profesionales,
a organizaciones y comunidades que trabajan en el territo-
rio y saben dónde están las fallas en el sistema. 

En la Comisión de Salud del Senado ya estamos analizan-
do una propuesta que hicimos el periodo pasado, y a quien
guste, se las puedo –con mucho gusto– compartir si tiene
interés en acompañarla.

Por último, un mensaje a las y jóvenes que hoy están luchan-
do con la depresión. Pedir ayuda es un acto de valentía y no
de debilidad. Y al Estado mexicano, empezando por aquí, les
digo: asumamos que la salud mental es parte esencial del de-
recho a la salud y de la dignidad de cada persona.

En el Día Mundial de la Lucha en contra la Depresión hon-
remos a quienes se fueron muy pronto por sentir que era la
única salida y acompañemos a quienes siguen dado la bata-
lla. Transformemos el dolor en política pública, el estigma en
empatía y las promesas en servicios reales. La salud mental
es un derecho, hagamos que también sea una realidad coti-
diana para las y los mexicanos. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Anita González González, del Grupo Parlamentario
del PRI. Adelante, diputada.

La diputada Ana Isabel González González: Con su per-
miso, diputada presidenta. Temas delicados, temas que por
muchos años fueron tabús, temas por los que muchos años
no se podía hablar en casa o se minimizaban. 

Es más, el día de hoy en pleno 2026 en muchas ocasiones
la depresión termina siendo minimizada por muchos pa-
dres de familia con el actuar de sus hijos. 

Y eso es lamentable, porque si desde casa no empezamos a
darnos cuenta y a identificar esos focos rojos que pueden sal-
varles la vida a nuestros hijos algo estamos haciendo mal.

Compañeras y compañeros diputados, el pasado 13 de enero
se conmemoró el Día de la Lucha contra la Depresión. Pare-
ciera una simple palabra, pero la depresión representa mu-
chísimas cosas. Cuando hablamos de depresión, inmediata-
mente viene el tema de la ansiedad también de la mano.

Y, cuando hablamos de depresión y ansiedad, pensamos
también en el suicidio. Y, si hablamos de depresión, ansie-
dad y suicidio, tenemos que hablarlo tal cual, y decirlo co-
mo todas sus letras lo merecen, salud mental. Algo en lo
que en nuestro país estamos en pañales todavía en salud
mental, en los tratamientos adecuados, en los pronósticos y
también la prevención a tiempo de lo que es una salud pú-
blica en nuestro país, que es la depresión.

Cuántas veces hemos escuchado cuáles son los síntomas de
la depresión. Yo creo que muchas veces. Te sientes cansa-
do, lo hemos escuchado, te sientes cabizbajo, estás sobre-
pensando, no avanzas en la escuela, en el trabajo, traes mal
humor, no quieres comer, empiezan también otras cuestio-
nes alimentarias, pero eso es una parte de la depresión.

No sé si les ha tocado ver hoy con tanta magnitud que te-
nemos a través de la era digital y las redes sociales que han
salido videos de diferentes actores del mundo internacional
de la actuación, grandes personalidades que muchos de no-
sotros en su momento admiramos, conocemos, sabemos
sus nombres y la causa de su muerte era la depresión.

Y tú veías que participaban en programas, que participaban
en eventos, y los veías felices. Hay que hablar también de
eso, porque hablamos siempre de cuando estas cabizbajo y
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cuando estás triste, pero también qué pasa con una persona
que te sonríe siempre, que tú crees que está bien, porque
ves que su alrededor está bien, pero por dentro trae una de-
presión hasta de las que son contempladas dentro del tema
de salud severas.

En nuestro país las cifras son grandes, son complicadas y
hay que ponerles atención, compañeras y compañeros le-
gisladores, 36 millones de mexicanos, 36 millones de me-
xicanos tienen temas de salud mental. Y 3.6 millones de
mexicanos, específicamente en materia de depresión.

–Cuidado. ¿Está bien senadora? Senadora, ¿está bien? ¿es-
tá bien?–

Continúo, presidenta, una disculpa. Espero que esté bien,
senadora. 

De 3.6 millones de mexicanas y mexicanos de edad adulta
presentan depresión. Y de esos 3.6 millones, 36 mil son de
depresión severa. La depresión severa cobra vidas, eh, por-
que te liga al suicidio. Y de los jóvenes se dice que mínimo
1 de cada 20 jóvenes, entre 10, niños, jóvenes, y 24 años
van a presentar un cuadro de depresión. Son temas de los
que tenemos que hablar, compañeras y compañeros. Y son
temas de los que les tenemos que poner atención. Pero esa
atención que vaya incluida con una intención, pero que es-
ta intención venga acompañada de un presupuesto.

Acabamos de votar hace unos meses en la Cámara de
Diputados y en el Senado, por supuesto, el Presupuesto pa-
ra el 2026. ¿Se dieron cuenta cuánto le destinamos a la sa-
lud mental? Démosle la prioridad que se merece. 

Y recuerden, todas aquellas, y aquellos mexicanos, que ha-
blar también es una forma de luchar. Basta de minimizar y
basta de sentenciar a quienes tienen problemas de depresión. 

La depresión se puede prevenir, sí, la depresión se puede
tratar, y para eso también tenemos que hacer nosotros, des-
de lo que nos corresponde, las políticas públicas adecua-
das, para llevar a cabo una buena salud pública en nuestro
país.

Trabajemos, diputados, en esta materia. Ayudemos a las y
los mexicanos desde las herramientas, que somos bendeci-
dos para tener, para poder apoyar en salud. Hablemos de
salud mental. Está bien, está bien no estar bien. Pero apo-
yemos a que no se pierdan vidas en nuestro país, que van
directamente de esta lucha con la depresión. 24/7, mi telé-

fono, mi WhatsApp está disponible para ustedes. Y siem-
pre va a haber alguien que los pueda escuchar. Es cuanto,
presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la senadora Vir-
ginia Magaña Fonseca, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. Adelante, senadora.

La senadora Virginia Marie Magaña Fonseca: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, la depresión es un problema de salud pública
que impacta de manera directa a la productividad, la con-
vivencia social y, sobre todo, la calidad de vida de millones
de personas. 

No siempre se ve, pero afecta de manera profunda la forma
en que una persona piensa, siente y vive.

Conmemoramos el Día Mundial de la Lucha contra la De-
presión y lo hacemos desde una convicción fundamental: la
salud mental es un derecho humano y una condición indis-
pensable para la justicia social.

En México, casi el 50 por ciento de las personas adultas
han presentado síntomas depresivos, sin embargo, las mu-
jeres somos diagnosticadas con depresión en una propor-
ción 2 veces mayor que los hombres. No por razones bio-
lógicas, sino por la violencia estructural, la precarización
laboral, el trabajo de cuidados no remunerado y la falta de
redes de apoyo.

En el estado de Guanajuato la situación resulta preocupan-
te, tan solo en 2025 se registraron más de 5 mil casos de de-
presión, lo que coloca a la entidad entre las 10 con mayor
número de casos a nivel nacional.

Nos preocupa profundamente que muchas personas que vi-
ven con depresión enfrenten obstáculos para recibir la aten-
ción que necesitan. El estigma sigue siendo una barrera re-
levante, pero no es la única.

La insuficiencia de servicios especializados, la concen-
tración en zonas urbanas y la limitada cobertura en co-
munidades rurales dejan hoy a miles de familias guana-
juatenses sin alternativas efectivas de diagnóstico,
atención y tratamiento.

Es indispensable fortalecer de manera sostenida la infraes-
tructura de salud mental en todo el país. al mismo tiempo,
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debemos erradicar el estigma desde las propias institucio-
nes y reconocer que la depresión es una consecuencia di-
recta de contextos estructurales de desigualdad.

En este día nuestro mensaje debe resonar en cada rincón de
Guanajuato y de nuestro país, la salud mental debe de ser
una prioridad que merezca atención, y nadie debe enfrentar
esta condición en soledad. 

Por ello, desde el Partido Verde, reiteramos nuestro acom-
pañamiento y nuestra solidaridad con todas las personas
que hoy luchan contra la depresión. Y reafirmamos nuestro
compromiso de seguir impulsando políticas públicas que
garanticen una atención oportuna, digna y accesible para
todas y todos. Es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
senadora. Tiene ahora el uso de la palabra, la diputada Sil-
via Patricia Jiménez Delgado, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Con el
permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Adelante.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Gracias.
Compañeras legisladoras y legisladores, de acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud, la depresión es una en-
fermedad que afecta la salud mental de las personas, que
desafortunadamente es cada vez más común entre la po-
blación joven y adulta, que interfiere con la vida diaria de
la gente, afectando gravemente sus capacidades para traba-
jar, dormir, estudiar, comer y disfrutar de la vida.

La depresión es una enfermedad que se caracteriza por una
tristeza persistente y por la pérdida de interés en las activi-
dades con las que normalmente se disfruta, así como por la
incapacidad para llevar a cabo las actividades cotidianas.

Las personas con depresión suelen presentar síntomas co-
mo pérdida de energía, cambios en el apetito, necesidad de
dormir más o menos de lo normal, ansiedad, disminución
de la concentración, indecisión, inquietud, sentimientos de
inutilidad, culpabilidad o desesperanza y pensamientos de
autolesión o suicidio.

La depresión es causada por una combinación de factores
genéticos, biológicos, ambientales y psicológicos. Muchos

factores de riesgo como el bajo nivel socioeconómico, el
consumo de alcohol y el estrés, son comunes a los trastor-
nos mentales.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la
depresión es una condición comórbida frecuente, que com-
plica la búsqueda de ayuda y la obediencia al tratamiento y
afecta el pronóstico.

Existe evidencia de que la depresión predispone al ataque
cardíaco y la diabetes, lo que a su vez aumenta la probabi-
lidad de padecer depresión. La depresión no es un signo de
debilidad. Se puede tratar con terapia o intervención psico-
lógica, con medicación antidepresiva o con una combina-
ción de ambos métodos, pero siempre se debe buscar la
ayuda de profesionales de la salud para eliminarla.

Entre otros temas, proponemos construir una agenda con-
junta para sacar adelante temas que fortalezcan la atención
de las enfermedades mentales, como la depresión, en favor
de la gente que las padece.

En el PAN, sugerimos abordar el tema de la salud mental
inclusiva, integrando políticas públicas de salud mental
completa e inclusiva en todas las esferas y los niveles del
sector salud. Proponemos expandir la cobertura en salud
mental estableciendo una red nacional de centros de salud
mental y clínicas especializadas.

Planteamos la inclusión de servicios de salud mental en los
seguros, tanto en los planes de seguro médico públicos y
privados. Sugerimos el lanzamiento de campañas de sensi-
bilización para educar sobre los trastornos mentales, pro-
moviendo la empatía y el respeto a las personas con enfer-
medades relacionadas con la salud mental.

Planteamos el establecimiento de programas de educación
en salud mental desde preescolar hasta universidad, fo-
mentando un entorno de comprensión, apoyo y compasión.
Proponemos intensificar a nivel nacional la capacitación
del personal de salud en centros de atención primaria para
identificar trastornos mentales, estableciendo protocolos de
derivación a servicios especializados.

Vayamos por un México más saludable para jóvenes y
adultos, para mujeres y hombres. Vayamos por un México
donde la salud mental sea una prioridad de Estado, donde
nadie se quede sin atención y todos puedan gozar una me-
jor calidad de vida. Es cuanto, presidenta.
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Jaz-
mín Yaneli Villanueva Moo, del Grupo Parlamentario de
Morena. Adelante, diputada.

La diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo: Con su ve-
nia, Presidencia. Compañeras y compañeros, el 13 de ene-
ro se conmemoró el Día Mundial de la Lucha contra la De-
presión. No es una fecha para el protocolo, es una llamada
pública a reconocer una realidad que atraviesa hogares, es-
cuelas, centros de trabajo y comunidades enteras.

La depresión no es estar triste, no es falta de carácter ni se
cura con regaños, es un trastorno de salud que puede dete-
riorar profundamente la vida cotidiana y sí se ignora, pue-
de tener consecuencias graves.

La Organización Mundial de la Salud estima que alrededor
del cuatro por ciento de la población mundial vive con de-
presión, con mayor prevalencia en mujeres y personas ma-
yores. Eso significa millones de historias reales, madres y
padres que funcionan por fuera, pero por dentro se sienten
vacíos, jóvenes que pierden interés por todo lo que antes
amaban, personas adultas que se aíslan y dejan de pedir
ayuda por vergüenza, trabajadores que ya no duermen o se
sienten incapaces de concentrarse, adultos mayores que
confunden la depresión con cosas de la edad.

La depresión puede aparecer como tristeza persistente,
cansancio extremo, cambios de sueño y apetito, dificultad
para pensar con claridad o pérdida de sentido y lo más pe-
ligroso es que muchas veces se vive en silencio por miedo
a ser etiquetado a perder el empleo o a que la familia lo mi-
nimice.

Por eso, este día es también una lucha contra el estigma, en
nuestra cultura todavía se repiten frases como: Échale ga-
nas, tú puedes, no exageres. Se dicen como buena inten-
ción, pero cuando reemplazan la escucha y la atención se
convierten en una forma de abandono.

La depresión no se supera con voluntad a secas, se enfren-
ta con acompañamiento, diagnóstico oportuno y tratamien-
to. En México hablar de depresión no puede limitarse a un
mensaje de concientización una vez al año, tenemos que
hablar de acceso real, acceso a consulta, a seguimiento, a
continuidad y a urgencias.

Hoy también debemos decir algo incómodo, la depresión
no siempre se ve, no siempre hay llanto, a veces se expre-

sa como enojo, como hiperproductividad para no sentir,
como consumo de sustancias, como distancia emocional o
como una sonrisa automática y cuando no se ve se juzga.

Ahí es donde fallamos como sociedad, en creer que solo
merece ayuda quien se nota mal, cuando en realidad mu-
chas personas están sobreviviendo con lo mínimo de ener-
gía para no derrumbarse.

Este día debe servir para impulsar un acuerdo básico, hu-
mano y medible, que pedir ayuda sea fácil, rápido y segu-
ro. Que una persona con síntomas pueda ser atendida sin
peregrinar por ventanillas. Que haya orientación clara so-
bre qué hacer cuando alguien en casa está cambiando de
ánimo y se aísla y pierde la funcionabilidad.

En México existe la línea de la vida 8009112000, disponi-
ble las 24 horas, 365 días al año. Difundir estos recursos
salva vidas, porque reduce el tiempo entre el dolor y el pri-
mer contacto de ayuda. No es la solución completa, pero
puede ser el puente que hoy una persona necesita para no
quedarse sola. 

Ahora bien, una conmemoración no basta, sino con accio-
nes. Si queremos que este día tenga contenido hay priori-
dades claras: primero, fortalecer la atención de salud men-
tal en el primer nivel para que la depresión se detecte y se
atienda temprano. Segundo, garantizar continuidad. Terce-
ro, integrar salud mental en escuelas y centros de trabajo
con protocolos de prevención, capacitación y rutas de ca-
nalización. Cuarto, reducir barreras económicas y geográ-
ficas. Porque quien no puede pagar terapia o vive lejos
también se deprime y con frecuencia se queda sin atención.
Quinto, promover una cultura de cuidado donde acompa-
ñar no sea invadir ni juzgar, sino estar presentes y facilitar
el acceso a ayuda profesional.

Compañeras y compañeros, cuando hablamos de depresión
hablamos de dignidad, que este 13 de enero pasado nos
obligue a tratar la depresión como lo que es, un asunto de
salud pública y de humanidad.

No romanticemos el sufrimiento ni lo normalicemos. A es-
cuchar sin burlas, actuar sin demora y dejar claro desde el
Estado y desde la sociedad que nadie tiene por qué pelear
esta batalla a solas. Es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias, diputada. Con usted concluye esta primera
efeméride.
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NATALICIO DE MARTIN LUTHER KING JR.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Vamos
ahora a nuestra segunda efeméride, con motivo del 15 de
enero, en donde se conmemora el natalicio de Martin Lu-
ther King, líder del movimiento por los derechos civiles.
Vamos a iniciar con el senador Luis Donaldo Colosio Rio-
jas. Adelante, senador.

El senador Luis Donaldo Colosio Riojas: Compañeras y
compañeros, conmemorar el natalicio del doctor Martin
Luther King Jr. es ante todo un homenaje a la valentía de
alzar la voz para defender lo que vale la pena. Significa
también decir, de una vez por todas, si entendemos a la po-
lítica como un ejercicio de comodidad, o bien, como una
responsabilidad frente a la injusticia.

Recordar a Martin Luther King Jr. es recordar a alguien
que eligió la coherencia por encima de la obediencia, a al-
guien que se negó a acomodarse a la injusticia, que recha-
zó la idea de que el orden debía preservarse aun cuando ese
orden excluía, discriminaba y negaba derechos. Su mensa-
je fue constante y fue contundente, nunca optar por la ti-
bieza, nunca normalizar la insensibilidad y nunca caer en la
apatía frente al sufrimiento ajeno.

El doctor King entendió que la injusticia no nace ni sobre-
vive por la continua acción de unos cuantos, sino también
por la pasividad de muchos, por eso interpeló no solamen-
te a quienes ejercía el poder, sino también a quienes desde
la comodidad preferían no incomodar, no arriesgar y no in-
volucrarse. Les recordó que el silencio frente a la injusticia
es complicidad.

Su lucha no fue abstracta, fue profundamente concreta. Ha-
bló de derechos civiles, de igualdad ante la ley, de acceso
real a oportunidades, pero sobre todo habló de dignidad, de
la dignidad de cada persona, sin importar su color de piel,
su origen o su condición social. Y sostuvo que esa dignidad
no podía seguir siendo una promesa rota.

Martin Luther King Jr. fue claro frente a una tentación re-
currente en la historia, la de intercambiar principios por co-
munidad. Nos advirtió sobre el riesgo de vender el futuro
de nuestras hijas e hijos, a cambio de una falsa tranquilidad
en el presente.

Nos recordó que cada concesión frente a la injusticia tiene
un costo que no siempre se paga de inmediato, pero que
termina hipotecando el futuro y cobrándose con intereses.

Por eso su defensa de la no violencia fue tan poderosa, no
fue una renuncia a la firmeza, sino una forma exigente de
ejercerla, nos decía que la violencia trae victorias tempora-
les, pero crea más problemas de los que resuelve. Por eso
la protesta pacífica implicó disciplina, implicó sacrificio,
implicó una convicción profunda de que no se puede cons-
truir justicia desde el odio ni tampoco igualdad desde la
deshumanización.

Fue una puesta por transformar la realidad sin perder la hu-
manidad en el camino. Ese legado resulta especialmente
pertinente el día de hoy cuando el discurso público se po-
lariza, cuando se normaliza el desprecio al otro y cuando se
pretende resolver problemas complejos con respuestas au-
toritarias o simplistas.

El doctor King entendió que cuando una democracia se
sostiene en el temor, en la exclusión o en decisiones im-
puestas deja de servir a la gente y empieza a servir al po-
der. Por eso su lucha fue, ante todo, una defensa de dere-
chos efectivos y de una ciudadanía activa.

Recordar su vida es también reconocer que los avances so-
ciales han sido conquistas de la ciudadanía organizada, de
quienes se negaron a aceptar la injusticia como destino. Los
derechos civiles avanzaron porque alguien estuvo dispuesto a
incomodar, a resistir y a dar la vida por sus principios.

Por eso, conmemorar al doctor Martin Luther King Jr. es
un llamado a la responsabilidad colectiva, a preguntarnos
si estamos dispuestos a defender la dignidad humana más
allá del discurso. Si elegimos la comodidad de la indife-
rencia o bien, pasamos al compromiso de la acción.

Si preferimos la tibieza que tranquiliza conciencias o la co-
herencia que transforma realidades, desde esta tribuna vale
la pena decirlo con claridad, el legado del doctor Martin
Luther King Jr. no pertenece a una sola nación ni a un so-
lo momento histórico, es patrimonio de todas las socieda-
des que aspiran a ser más justas, más libres y más huma-
nas, honrarlo implica no claudicar frente a la desigualdad,
no normalizar la discriminación y no renunciar a la defen-
sa de los derechos.

Que su palabra nos recuerde que la justicia no se posterga
sin consecuencias, que la igualdad no se proclama, se cons-
truye y, que el futuro de nuestras hijas e hijos merece algo
mejor que la comodidad del presente. Larga vida al doctor
Martin Luther King Jr.. Gracias.
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, senador. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamen-
tario del PRI. Muchas gracias, diputada.

La diputada Ana Isabel González González: Con su per-
miso, diputada presidenta. Martin Luther King, un hombre
que hemos escuchado todos desde nuestras infancias, un
hombre que el día de hoy estamos conmemorando su nata-
licio y que sabemos que fue un firme defensor de la demo-
cracia, una palabra que pareciera que es muy sencilla, pero
tan fácil que es de romperse y tan fácil que puede ser per-
derse.

Hoy lo honramos. Él dijo una vez: “I have a dream”, ten-
go un sueño. ¿Cuántos de nosotros que estamos aquí no te-
nemos un sueño? ¿Cuántos de nosotros no aspiramos a te-
ner la oportunidad de defender a nuestro país de la mejor
manera? Él lo hizo. Y él dejaba claro que la democracia era
importante para el funcionamiento de las naciones.

Él hablaba de que la centralización del poder no era la mejor
salida entre las naciones. Y por eso, digamos, el tema de cen-
tralizar el poder con la democracia. Son totalmente contra-
rios. Y a nosotros nos corresponde aprender lo bueno que hi-
cieron las personas, quienes levantaron la voz y quienes
exigieron que hubiera pluralidad, que hubiera voces críticas,
que eso es lo que el día de hoy nos pide la ciudadanía.

A mí me lo dicen en la calle, allá en Monterrey, en el dis-
trito 10 federal, que con mucho orgullo represento: dipu-
tada, no deje de levantar la voz; diputada, luche para que
seamos escuchados; diputada, hay una mayoría, pero no es
una totalidad de manera de pensar.

Por eso es importante la pluralidad y por eso también entre
legisladores tenemos que respetar que pensamos diferente,
pero no irnos al autoritarismo, porque eso es lo que hace
que las naciones pierdan. 

El autoritarismo hace que las naciones pierdan, que se pierda
la democracia. Hoy que tanto escuchamos la palabra sobera-
nía, hoy que tanto escuchamos la palabra democracia, hagá-
mosla valer en nuestro país. Reformas que vienen, que parti-
rían prácticamente por lo que se ha trabajado muchos años.

Y aprovecho este espacio para mencionarlo en honor a es-
ta conmemoración del natalicio del doctor Martin Luther
King Jr., que, repito, todos conocemos la historia, todos los
hemos escuchado en nuestras infancias, en nuestros libros,

lo conocemos de cómo defendió la democracia y la liber-
tad en naciones.

Si hoy lo mencionamos en la tribuna más alta de nuestro
país, seamos coherentes y no vengamos solamente a aplau-
dir en la conmemoración del natalicio de un gran hombre.
Hagámoslo valer en la democracia de nuestro país, pero
siendo coherentes con las votaciones, con las propuestas de
las leyes que tenemos en mano. Diputada presidenta, es
cuanto. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal. Adelante, se-
cretaria.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, hoy que conmemoramos el 97 aniversario
del natalicio del doctor Martin Luther King Jr., quien fue
un gran impulsor en la lucha por el otorgamiento de los de-
rechos civiles a la población afroamericana y por eliminar
la segregación racial en todos sus aspectos. Y que fue una
práctica discriminatoria en el vecino país del norte, y par-
ticularmente en los estados del sur desde el siglo XIX,
cuando el presidente Abraham Lincoln abolió la esclavitud.

Su camino como defensor de los derechos humanos no fue
sencillo. Como pastor de la Iglesia Bautista Dexter Avenue en
Montgomery, comenzó una lucha que cambiaría el curso de
la historia. King no sólo predicaba la igualdad, sino que la
practicaba a través de la desobediencia civil sin violencia, li-
derando acciones como el histórico boicot a las líneas de au-
tobuses, que duró 382 días, tras ser arrestado en 1985, por
oponerse a la segregación en el transporte público.

Hay que recordar que la población afrodescendiente no po-
día entrar a escuelas donde hubiera niños blancos, no podía
ser atendido en los restaurantes, en los autobuses y en los
empleos en los que se pudiera tener una mejor remunera-
ción. Pero, eso sí, la población afrodescendiente en el pa-
sado siglo fue carne de cañón en las intervenciones nortea-
mericanas, como en el caso de la guerra de Vietnam.

No obstante, la aprobación de la Décima Tercera Enmien-
da en 1865, que prohibió la esclavitud, después de la san-
grienta Guerra de la Secesión, la población afrodescen-
diente en los hechos, y en particular en los estados del sur,
careció del derecho a la participación política en el ejerci-
cio del voto activo y pasivo.
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Gracias a la lucha en favor de los derechos civiles, en la que
confluyeron muchas organizaciones, como las Panteras Ne-
gras, en las que el doctor King fue uno de los más destacados
participantes. Sin duda, esta amplia participación popular de
la ciudadanía norteamericana, que se manifestó en favor de la
igualdad de derechos y de poner fin a la guerra de Vietnam
en los Estados Unidos, serían diferentes.

En el Partido del Trabajo estamos ciertos de que, si el doc-
tor King viviera, se opondría a la visión del supremacismo
blanco, de la discriminación a todas las minorías y también
a los migrantes. Porque los Estados Unidos desde la pri-
mera colonia fue un país de migrantes, primero ingleses y
después de otras partes del mundo.

Ese compromiso inquebrantable lo llevó a ser en 1964 el
hombre más joven en recibir el premio Nobel de la Paz,
con tan solo 35 años. Sin embargo, su lucha por la justicia
laboral y social continuó hasta su último aliento.

El punto culminante de su activismo mediático y pacífico
se dio ante una multitud de 250 mil personas en Washing-
ton, donde sus palabras aún resuenan y resonarán por siem-
pre. Ahí pronunció las palabras de tengo un sueño, y el
doctor King imaginó un mundo donde sus cuatro hijos no
fueran juzgados por el color de su pie, sino por su carácter.
Y donde los niños de todas las razas pudieran tomarse la
mano como hermanos.

Martin Luther King nos enseñó que la igualdad no se al-
canza con odio, sino con una lucha pacífica y perseveran-
te. Que su vida nos inspire a seguir construyendo ese sue-
ño de fraternidad que él tan valientemente defendió.

Su legado es una llama que no se extingue. Sigamos traba-
jando para que ese sueño que él vio desde la montaña sea
finalmente una realidad para todos. Unidad nacional, todo
el poder al pueblo. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Ce-
lia Esther Fonseca Galicia, del Partido Verde Ecologista de
México. Adelante, diputada.

La diputada Celia Esther Fonseca Galicia: Con su ve-
nia, presidenta. “La verdadera paz no es simplemente la
ausencia de tensión, es la presencia de justicia”. Martin Lu-
ther King Jr. 

Compañeras y compañeros legisladores, cada tercer lunes
del mes de enero de conmemora, con los más altos hono-
res, el legado de Martin Luther King Jr.

Esta fecha constituye, ante todo, una invitación ética y po-
lítica a reflexionar con conciencia sobre el sentido más pro-
fundo de los derechos humanos, la igualdad ante la ley, así
como sobre la responsabilidad y los límites del poder pú-
blico frente a la dignidad y las libertades sociales y econó-
micas de las personas.

Hoy, desde la más alta tribuna del parlamento mexicano,
recordamos a una de las figuras más emblemáticas de la
historia contemporánea en la defensa de los derechos civi-
les y humanos.

Martin Luther King Jr. no fue únicamente un líder social,
ni solo un gran orador, fue un referente moral y un ejemplo
de cómo la acción política debe estar guiada por principios
universales de justicia, respeto a los derechos humanos y
límites claros al ejercicio del poder público.

Su pensamiento partía de una convicción predominante, los
derechos humanos no son concesiones graciosas del Estado,
ni privilegios otorgados por la mayoría, sino garantías inhe-
rentes a toda persona por el solo hecho de ser humana.

Esta idea, que parece ser sencilla en apariencia, resultó pro-
fundamente disruptiva en una época marcada por la discri-
minación racial, la exclusión y la desigualdad instituciona-
lizada en todo el mundo. 

Martin Luther King alzó la voz frente a un sistema que nor-
malizaba la injusticia, lo hizo sin recurrir al odio, sin llamar
a la violencia y sin renunciar jamás a la dignidad. Su lucha
fue, ante todo, una lucha moral contraria a las prácticas que
se venían realizando por parte del aparato estatal. La afir-
mación de que la justicia no puede construirse sobre la ne-
gación del otro, y de que la paz verdadera solo puede al-
canzarse cuando se reconoce la igualdad sustantiva entre
las personas.

Compañeras y compañeros, King comprendió que la no
violencia no era pasividad, ni resignación, sino una forma
activa, firme y profundamente valiente de resistencia. En-
frentar la injusticia sin reproducirla, desafiar al poder sin
replicar su violencia y transformar las estructuras sin des-
truir la convivencia social, fue la esencia de su liderazgo y
de su legado.
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En los últimos años de su vida impulsó la llamada campa-
ña de los pobres, convencido de que una democracia no
puede considerarse plena cuando amplios sectores de la po-
blación permanecen atrapados en la marginación.

Independientemente de su origen racial, religioso o cultu-
ral, para él, la igualdad jurídica carecía de sentido, si no iba
acompañada de condiciones materiales mínimas que hicie-
ran posible una vida digna.

Honorable asamblea, hoy, desde esta Cámara de Dipu-
tados, honramos su memoria, no solo con palabras, sino
con el compromiso de seguir defendiendo, desde la ley y la
política pública, los derechos humanos como base irrenun-
ciable de la democracia y de la justicia social. Es cuanto.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra
la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Adelante,
diputada.

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado: Con su
permiso, presidenta. Hoy se conmemora el natalicio de
Martin Luther King Jr. Recordamos a uno de los líderes
más importantes del siglo XX y al mismo tiempo ponemos
en el centro del debate el momento crítico que vive Méxi-
co, donde las libertades se ven amenazadas y el autoritaris-
mo intenta ocupar el lugar de la democracia.

Martin Luther King entendió que la dignidad humana no
admite matices ni regateos; o se respetan plenamente los
derechos civiles o se abre la puerta a la discriminación, al
abuso y a la violencia desde el poder.

Luther King luchó contra el racismo y la segregación con
la fuerza de la palabra, de la organización ciudadana y de
la no violencia, demostrando que la resistencia pacífica
puede cambiar leyes, instituciones y conciencias.

Ese legado se confronta con la realidad política de nuestro
país porque el desafío de defender las libertades no es una
página cerrada de la historia, sino una tarea urgente en la
realidad mexicana del 2026.

En México, los derechos de libre expresión, de manifesta-
ción, de asociación y de acceso a la información siguen
siendo utilizados a conveniencia por el poder. Cuando re-

sultan incómodos, son minimizados, atacados o desapare-
cidos mediante reformas y decisiones arbitrarias.

El gobierno busca controlar tribunales, debilitar a árbitros
electorales y acallar los contrapesos constitucionales. No
solo altera el diseño institucional, vulnera la posibilidad re-
al de que cualquier persona encuentre justicia frente a los
abusos del poder.

Desde Acción Nacional hemos levantado la voz contra la
represión y la persecución política en otros países como
Venezuela exigiendo elecciones libres y la liberación de
presos políticos. Es inaceptable en pleno siglo XXI 
encarcelar a alguien por sus ideas o por su participación
política.

Ese mismo estándar de exigencia y de libertades civiles de-
be aplicarse dentro de nuestras fronteras, ningún gobierno
de ningún signo puede usar a las instituciones para perse-
guir a opositores, amenazar a periodistas o intimidar a la
sociedad civil organizada.

En el contexto de la reforma electoral que está por ser dis-
cutida les decimos que Acción Nacional ha defendido y se-
guirá defendiendo la autonomía, sí, la autonomía de las ins-
tituciones que aún nos quedan. La vigencia plena de los
órganos electorales, el derecho de la ciudadanía a votar en
elecciones libres, informadas y sin miedo y los espacios
plurales de representación democrática.

Esta defensa no es solo una agenda partidista, es una obli-
gación moral con las y los ciudadanos que esperan de no-
sotros el carácter para frenar cualquier intento de regresión
autoritaria. Frente a esta realidad la oposición del Partido
Acción Nacional es clara y firme, la democracia no se ne-
gocia, la libertad no se reprime y los derechos humanos no
pueden quedar sometidos al capricho de ninguna mayoría
circunstancial.

Hoy, recordar a Martin Luther King implica asumir desde
esta tribuna el compromiso de frenar toda reforma que vul-
nere derechos, de defender la autonomía de los órganos
electorales, de proteger la libertad de prensa y el ejercicio
crítico de la ciudadanía y de colocar siempre la dignidad
humana en el centro de nuestras decisiones. Esa es, ha sido
y seguirá siendo la ruta de Acción Nacional, una lucha pa-
cífica, firme y decidida por la democracia, por la justicia y
por las libertades que hoy muchos pretenden limitar, pero
que tenemos el deber histórico de proteger.
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Termino citando a Martin Luther King Jr.: “La injusticia en
cualquier parte es una amenaza para la justicia en todas
partes”. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputada. Concluimos esta segunda efeméride con
la participación del senador Juan Carlos Loera de la Rosa.
Adelante, senador.

El senador Juan Carlos Loera de la Rosa: Buenas tar-
des, compañeras y compañeros y a quienes nos siguen en
las redes sociales y en el Canal del Congreso. 

El día de mañana es una fecha memorable para el mundo,
el 15 de enero de 1929 nació en Atlanta, Georgia, Martin
Luther King, quien fuera un gran pacifista y activista por
los derechos civiles en Estados Unidos.

Martin Luther King Jr. se convirtió en un referente universal,
porque supo unir la fuerza moral con la organización social.
Desde muy joven padeció, sufrió el peso de la discriminación
y con el tiempo su vocación pastoral y su preparación inte-
lectual se transformaron en un liderazgo cívico.

Fue un hombre que habló con claridad, pero sobre todo con
un propósito, no buscó elevarse por encima de los demás,
sino elevar la dignidad de quienes habían sido relegados.
Su convicción central fue tan sencilla como poderosa:
“ningún orden social es legítimo si niega los derechos.
Ningún progreso es verdadero si deja a las personas atrás”.

Su nombre quedó marcado en la historia por el impulso que
dio a un movimiento que eligió un método que el mundo
entero reconocería como ejemplar: la no violencia.

En un contexto de tensiones profundas, King sostuvo que la
lucha por la libertad debía conducirse con dignidad y disci-
plina, sin dejar que la indignación se convirtiera en odio. Y
sin permitir que la causa justa perdiera su brújula moral.

Habló de la urgencia del momento y de la necesidad de ha-
cer realidad las promesas democráticas. Utilizó la imagen
de una deuda pendiente que debía hacerse efectiva en de-
rechos, libertad, seguridad y justicia. La idea de que la
igualdad no puede posponerse indefinidamente sigue sien-
do vigente en cualquier sociedad que aspire a ser verdade-
ramente democrática.

Desde México, esta efeméride tiene un significado espe-
cial, nuestro país vive una etapa en la que el bienestar so-

cial se ha colocado en el centro del debate público y de la
acción del Estado.

La cuarta transformación ha insistido en que el poder pú-
blico debe colocarse al servicio de la gente, especialmente
de quienes han sido históricamente olvidados. Que la de-
mocracia debe sentirse en la vida cotidiana y que el bien-
estar no es un privilegio, sino un derecho que se construye
con políticas públicas, con inclusión y con visión humanis-
ta. En ese sentido, los ideales de Luther King dialogan con
aspiración profunda, reducir desigualdades, ampliar dere-
chos y fortalecer la dignidad de todas las personas.

Conmemorar a King es entonces reafirmar compromisos
presentes, fortalecer una cultura de respeto, de no discrimi-
nación, de convivencia pacífica y de participación social.
Es recordar que las palabras solo adquieren sentido cuando
se traducen en acciones, en oportunidades reales, en acce-
so efectivo a derechos, en instituciones que escuchen y en
una vida pública que se conduzca con principios.

Y si hoy hablamos de paz, es porque la paz también es una
responsabilidad histórica. En los últimos tiempos el mundo
ha sido testigo de tensiones internacionales que vuelven a
colocar sobre la mesa una pregunta esencial, ¿cómo resol-
vemos las diferencias entre naciones frente a hechos re-
cientes que reflejan presiones, confrontaciones o decisio-
nes unilaterales? La paz debe entenderse como una apuesta
firme por el diálogo, la cooperación y el respeto al derecho
internacional.

Por eso, recordar a Martin Luther King Jr. es reafirmar una
convicción que el mundo necesita hoy con urgencia, la paz no
se improvisa, se sostiene con principios, requiere valentía pa-
ra privilegiar el diálogo por encima de la confrontación.

Antes de concluir, quisiera recordar que también el próxi-
mo 15 de enero es una fecha memorable para el estado de
Chihuahua, se conmemoran 54 años del sacrificio de seis
jóvenes que, ante la cerrazón del sistema político, el auto-
ritarismo y los métodos violentos de los cuerpos policiales,
intentaron cambiar al régimen. Murieron Avelina Gallegos,
Óscar Montes, Diego Lucero, Ramiro Díaz y Gaspar Truji-
llo, cuatro de ellos ejecutados extrajudicialmente por el go-
bierno priista de Óscar Flores, que, en su perfil arrebatado
y despiadado, pocos años después fue designado procura-
dor general de Justicia, en el gobierno de López Portillo.

En estos hechos tuvimos el origen de la Guerra Sucia que
costó la vida de mil 450 personas y al menos 517 desapa-
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recidos, por lo que recordar hoy a Luther King nos revela
la crudeza de aquellos gobiernos que siempre tuvieron al-
ternativas para atender la rebeldía social, pero prefirieron
enfrentarla a sangre y fuego.

Finalmente, no debemos olvidar que el sacrificio de Martin
Luther King y de los cientos de jóvenes asesinados nos die-
ron el fundamento para democratizar a nuestro país y cons-
truir una patria cada día más justa y solidaria. 

Que esta conmemoración nos deje el compromiso de con-
vertir la esperanza en acciones concretas; la justicia en de-
cisiones públicas que reduzcan desigualdades y la paz en
una forma constante de actuar.

Al honrar el legado del doctor King, refrendemos también
el propósito de construir un México más fraterno en con-
sonancia con la transformación que vivimos y con una vi-
sión internacional basada en independencia de los pueblos,
la cooperación y el entendimiento como camino hacia una
paz verdadera y duradera. Es cuanto, presidenta, muchas
gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias a usted, senador.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (16:40
horas): Se levanta la sesión y se cita para la próxima que
tendrá lugar el miércoles 21 de enero de 2026, a las 11 ho-
ras. El registro de asistencia estará disponible a partir de las
9 horas a través de las tabletas instaladas en las curules de
las legisladoras y legisladores. Buenas tardes.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas 28 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 32 legisladoras y legisladores.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Acta de la sesion anterior.

• Comunicaciones oficiales: 8.

• Iniciativas de los congresos estatales y de la Ciudad de México: 10.

• Solicitud de licencia: 1.

• Propuesta de acuerdo de la Mesa Directiva: 1.

• Agenda política.

• Iniciativas con proyecto de ley o decreto: 9.

• Efemérides: 2.

• Clausura y cita.

• Legisladoras y legisladores que participaron durante la sesión: 20.

9-Morena, 2-PAN, 3-PVEM, 2-PT, 3-PRI, 1-MC.
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• Ávalos Zempoalteca, Anabell (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Ávalos Zempoalteca, Anabell (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Bañuelos de la Torre, Geovanna del Carmen (PT) . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Castro Villarreal, Antonio Lorenzo (Morena) . . . . . . 

• Chíguil Figueroa, Francisco (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Colosio Riojas, Luis Donaldo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Colosio Riojas, Luis Donaldo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Colosio Riojas, Luis Donaldo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Davis Castro, Homero (Morena). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Felipe Miguel (PVEM) . . . . . . . . . 

• Falcón Venegas, Sandra Luz (Morena) . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para formular una pregunta al orador que se
expresaba respecto a la situación económica del país, en nom-
bre del Grupo Parlamentario PT, durante la primera ronda del
capítulo de Agenda Política:  57

Para referirse a la situación política del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  66

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes:  91

Para presentar, en nombre propio y de las senadoras Martha
Lucía Micher Camarena y Simey Olvera Bautista, del Grupo
Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se expide el nuevo Reglamento de la Cámara de
Senadores:  77

Para referirse a la situación económica del país, durante la segun-
da ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  63

Para referirse a la situación política del país, durante la pri-
mera ronda de intervenciones, del capítulo de Agenda Políti-
ca:  65

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia
de carrera policial horizontal:  98

Para referirse al Día Mundial de la Lucha contra la Depresión,
en nombre de su grupo parlamentario:  116

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  121

Para referirse a la situación económica del país, durante la segun-
da ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  63

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  58

Para rectificar hechos, al finalizar la Agenda Política relativa
a la situación política del país:  77

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético ) 
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• Fonseca Galicia, Celia Esther (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• Fonseca Galicia, Celia Esther (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• González González, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mena, Juanita (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mena, Juanita (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Delgado, Silvia Patricia (PAN) . . . . . . . . . . 

• Jiménez Delgado, Silvia Patricia (PAN) . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma y adiciona el artículo 12 Bis de la Ley de Asocia-
ciones Religiosas y Culto Público, en materia de protección de
violencia sexual a niñas, niños y adolescentes:  86

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  123

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  56

Para referirse a la situación económica del país, durante la segun-
da ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  60

Para rectificar hechos, al finalizar la Agenda Política relativa
a la situación económica del país:  64

Para referirse a la situación política del país, durante la segunda
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  71

Para presentar, en nombre propio y del diputado Rubén Igna-
cio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, en materia de eliminación del impuesto a los
videojuegos:  92

Para referirse al Día Mundial de la Lucha contra la Depresión,
en nombre de su grupo parlamentario:  117

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  122

Para referirse a la situación política del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  69

Desde la curul, para hacer mociones de apego al tema y de or-
den, durante la segunda ronda del capítulo de Agenda Política
relativa a la situación política del país: 75 

Para referirse a la situación política del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  70

Para referirse a la situación política del país, durante la segunda
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  74
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• Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia (Morena) . . . . . . . . 

• Salim Alle, Miguel Ángel (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe (Morena) . . . 

Para presentar, en nombre propio y del diputado Héctor Saúl
Téllez Hernández, y diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, y de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2026:  78

Para referirse al Día Mundial de la Lucha contra la Depresión,
en nombre de su grupo parlamentario:  119

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  124

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  125

Para referirse al Día Mundial de la Lucha contra la Depresión,
en nombre de su grupo parlamentario:  118

Para rectificar hechos, al finalizar la Agenda Política relativa
a la situación económica del país:  65

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto: la pri-
mera, por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en mate-
ria de derechos del consumidor de las personas con
discapacidad; la segunda, por el que se reforma y adiciona el
artículo 27 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad; y la tercera, por el que se reforman y adi-
cionan disposiciones de la Ley General de Turismo, las dos úl-
timas en materia de turismo accesible:  106, 116

Para referirse a la situación política del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  67

Para referirse al natalicio de Martin Luther King Jr., en nom-
bre de su grupo parlamentario:  122

Para referirse a la situación política del país, durante la segunda
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  76

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  54

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  59

Para referirse a la situación política del país, durante la segunda
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  73
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• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Flores, Reginaldo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Moo, Jazmín Yaneli (Morena) . . . . . . . . . 

• Zavala Gutiérrez, Juan Ignacio (MC) . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política, quien
responde una pregunta que le fue formulada:  56

Para referirse a la situación económica del país, durante la segun-
da ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  62

Para referirse a la situación política del país, durante la segunda
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  72

Para referirse al Día Mundial de la Lucha contra la Depresión, en
nombre de su grupo parlamentario:  120

Para referirse a la situación económica del país, durante la primera
ronda de intervenciones, en el capítulo de Agenda Política:  54


